
.....
.....1

C':l
t>J
("';)
(ti.....
r:.:.
o..
(ti

~
p.,
o....,
~.

p..

~
1:'
S.
¡...t
...1

t'r.1
t:i
('D
"1o
¡...t
{O

8€

>::s
rt>«o
r::.
t:l....
n
o
"

~
PJ·

00;_.
l:l
~

~
-t

de 193Gficinl del día 16 de E
.,CofBOLSA DE MADRID .

PRECEDENTES PRECEDEN'l'ES
OAMDlllll

VALORES oAI\lDlo~==.==--= VALORES
Tanto l'UBLlOADOll

I
'fanw PClIl.rOADOflJ'eolia pOr l()O F.cha JJOI 100- -

Thlllos 4 % interior (22 de Agosto de 1919). I Títulos S % IImo1"tizahle, ernlei6n 1927. (Sin Impuoeto.)
¡ I

Serie F, r1e SO.OÚO pesetas nonllnaleJ ........................... 7!l,OO 14·1.036 ]01,75 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860....... 102,00lf.j.1-93¡J" 78,vO
J- E. de 25.(N)) I .. •...... 4 ............"' ........ 70,00 15.1·{l36! 101.80 ) E, de 25.000' • 1 al 15.000....... 102,0015.].036 78,líO
J D, de 12.500... b ,11; ...... u ............................. 79,(IO 15.1.936 101,80 J D, de 12.500 J J 1 al 26.600....... 102,00]¡;·}.D36 78,50
J C, de 5.000 t :1 ...........,. ... III ........u ......... 70,00

]5.}.936 10],80 ) C. de 5.000 J ) 1 al 214.100....... lCJ2,OO]5·}.036 78,150
~ B.. de 2.500» • ••••,••.•• IUI'III ••• II- .......... 7ü,00

]5.1_030 1 101,80 ) D, de 2.500 t 11 1 al 288.00.0...... 102,001().1.{l:16
1

78,50
JI Al de 500.. 11 •• , •• , •• ,. .................. 7{l,OO ]{}.I·{l3ü lO2,00 ) A. de 500 • 't 1 al 886.067...... 102,00lft.l·936, 78,50

]5·1·936 70,00 J G y H, de 100 y 200 pesetas nominales............ 79,00 Títulos 5 % amortizable, emisión 1927. (Con impuellto.)
¡ 4 % exterior (el'tampillado) can;elldo por emiei6n 1924. }5.1-936 98,2ii Serie F, de 50.000 pese las nommales, 1 al 5.000.......

ló.l 0 936j V8,25 J E, de 25.000' • 1 al 9.000....... li8,75
1¡¡.l.!l:W 04,50 Serie F, 'rle 24.000 pe!!etas rlominales........................... DO,25 16.1.036, 1)8,25 ) D, de 12.500) .. 1 al 15.000....... t.lR,7ü
lfi·I-036 04,50 .. E, de 12,()(}()' J- ........ ., ...4 .............4U. 96,21í }fi·1-93IJ¡ l~!<, 2ó ) C, de 5.000 • • 1 al 1014.000....... 98,75
]4·}.936 U4,50 .JI DJ de S.OClO:t .JI •••••• r •• II.................... 96,25 15·1-U:W 9ti,2ú J n, de 2.500 JI .. 1 al 169.000....... 98,7ü
14.1-9:l0 1 0,1,00 • el de 4..()(}(} JI J ............................... 96,Zfí lfj.}.930. U8,25 J A. de 500 • 11 1 31 520.236....... 91l j 75
lli.l-U30' U5,00 » B. de 2.{)J(). Jo ................................ ü6,21'.í I

T'tulos Douda amortizable al 3 % (emisión de 1928).]4.1-936 04,50 • Al de l.()()()>> J ............... , ............. t •• üH,21í I

lv.I-O.l0 04,50 ~ G y H, de lOO y 200 pesetas nominales ........... UG,Z'J 1O.7.93ól 79,80 Serie H, de 250.000 pesetas nominalcs, 1 al 725.-. ..
}9.110035i !\4,75 ) G, de 100.000 I ) 1 al 725......I 4 % amortizable. emieión 1905, canjeada por la de 1929. 15.1.030 til,1O • F, de 50.000' J 1 al 8.625......

] 4.I.flBO 87,00 Serie r~. de 25.000 pesetas nominales........................... 87,60 150]-03°
1

tn,IO J E. <le 25.(00) • 1 al 18.552.~••. 8] ,tíO
¡'.¡.936 : 8U,00 » D, de 12.500 t » .............................. 87,50 15-1 9aO Sl,1O ) D, de 12.500» • 1 al 14.999.~ ...

lf,.1-936 H7,OO ) C. ele 5.000.. .. ........................... 87,fiD lli.l.Oaol 81,10 .. C. de 5.000 j J 1 al 80.000..•... 8] ,DO
lfi-l.9:16 87,00 » ]3, ele 2.500 ft J ................................. f\7, tiO 1(,,1.93 °1 81,10 • D, de 2.500 » ) 1 al 75.000...... 8I,1í0
]ú.I.93G 87,00 J A, de 500. .. ........................... 87,VO ló.l.O:W Sl,lO 1> A, de 500 J » 1 al 202.500...... 81,m

,
S o/. amortizable, emisión 1900. ('.anjeada por la de 1920. Títulos Deuda amortizable al • % (emisión de 1928).

I 2.3.935 88,00 Serie H, de 200.000 pese las nOlllinaleB, 1 al 2.000......
2-9.030 100 ,00 Serie F, de 50.CXXl pesetas nQminales........................... 4.3·935 H4,OO • G, de 80.000 • ) 1 al 915......
2-9·G;lñ 1°0,00 a El <fe 25J)()() JI • • ................................... 14-1-030 !l7 ,lO • F, de 40.000 ; • 1 al <4.659.•••••2.1}.936 }OO,OO • D, de 12.500 I I ............................... 14-1-93ü !J7. H1 • E, de 20.000 » .. 1 al 5.000.~...
2.9-935 1 }OO,OO Ji e. d-e 5.(1()(). 11 ................... 11II ........... 14.1.03°1 U7 ,10 • D. de 10.000 J JI 1 .1 10.011......
3·9·931í· 100,00 11 B, de 2..500:1 • ••••••••••••••••••••••••••• J4,].H:1O m,lO • C, de 4.000 ) » 1 al 2O.0(J(L••••
3.809351 100,00 • A. de 500.. • ........................... H.}.fJ:~H ' 7, JO • B, de 2.000 J » 1 ~l 50.000..•...

S % amortizable, emi.i6u 1917, ellllJendll por l. de 1928. 11·1·!I;W !J7,1O • A. de 400 • II 1 al 141.500......
Tíiulos Deuda amortizable al 4,50 % (emisión de 1928).16.{).93li 101),111 , Serie F, de 50.000 peseta. nominales ........................... IG.l-g31i, !l8,MI Serie F, de 50.000 peselas llullll 11 alc s, 1 al 2.900.........10.{l-OBIJ 10(l,OD JI El (le 2SJX)O I »"...............................

16-0-U35 lOO,úO :J D, de ]2.500 ) • lO'I.0:HlI !J8,fiO • E, de 25.000' ) 1 al 3.(0).......................................... 13·1·1l30 !J8,fiO • D, de 12.500' J 1 al b.OOO.........]6-0·0:1I'¡ 100,00 ~ C, de 5.000 • 11 ......... 11 ......................
15·1.!J~W !J8.10 .. C. de 5.000. ) 1 al 29.000......... !"JO,flO]6-0·0:ló 1°0,00 • B, de 2.500 • • ..........l .. " •••• ~ .............

JJ).] -031i I m¡,;]() • D, de 2.500) » 1 al 25.000......... 09,AO] 6·4.l}3ó lOD,UU • A, ¿e ~OO » ) .................................. H·l-tl3Ii; !J8,fiO ... A, de SOO) ... 1 al 85.000......... üü.80
I

Títulol S % ftmortizahle, «mi,ión de 1'26. I Tílulos DCUlla Ilmortizable DI 5 '.'fll (llmisión de 1928).I
30·12.fl3ti ' 103,00 Serie F, de 50.000 pesetu nominales, I al 350......... fl.l.U:W i ]0],25 Scrie F, de 50.000 pl'sctas n()()ainaJ" Jal 1.500.........

14.1.!l3ü! 101,50 J ..:, d$ 25.000'" • 1 al 5241........ ]ü.l-H3G lOO, 50 , E, de 25.000' ,.. 1 al 1.500.........
H-I-03nl 101,liO • D. de 1].500 • » 1 al l.64ü......... 13.I-Oaü IOJ ,10 ... D, de 12.500» '. I al 6.000.........
H.l.íJ36 101.60 » C. de 5.000 » » ] al 19.800......... ] ('·1-93H 101.üO .. C, de 5.(00) 1JI I al 40.000......... 102,00
lfí.]_U:JG! WI,O!! J B, de 2.500 .. ... 1 al 15.400......... 102,00 1ó.l-H36 lOl,60 J n, de 2.500" 1II 1 .1 22.000......... 102.00
] [j-] -~t3() 101.06 I! A.dc: WO .. :1 1 al 71.(0)......... 16-].03°1 101,00 P A. de 500 I • I ... 81>.000......_ . ~OO
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OIlLTGACIONlS

VALORES DE SOCIEDADES

ACCIONI!9

Cédulas del llaneo Hipotecario .
Idem idl Id " :t ....

IdeIJ1 Jd4 Id.•••4 .

1dcm id. id .
I(tc.m id. Id ., t ...

Banco de España. ·.. .;. ..
Banco Hipotecario de Espafia.._
Banco Espafiol de Crédito .
Banco Hispano-Amcricano .
OJmpafíia Arrclld,' de 1'abac09,
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socicd. Gral Azu-5Preferentes..

carera Espafía... lOrdinarias. ..
Unión Espafiola de Explosivos ..
Ferrocarriles M. Z. A _
Idem Norte de Espafia .
Banco Espafiol R10 de la Plata.

685,00
320,00
2<14,50
IIJO,üO
22(1,50

74.00
34,00

608,00
147,00
165,50
72.00

T.~;O--¡'
por 100 .

C:J
86,Ofl ~
87,00 (ti.. .....

-- I:l>

PJt:SETAS NOMINALES NEaOOlAnA~ \Cambios remitid~s ¡lor el Centro de Contr.ltaci6n de Mone,," p.
dil, que se publica en cUI"lplimieuto del nllmero R, de JiJ'; (~

886.500j flenl orden lIlíau:ro 61j <.leJ Ministerio de Hacienda. de 6 ~?"
61.0ooL••~~,~~hre de 1930,-_ ... • ._ ~

51.fiÚO' OLASj·: 1 Call1lol~ IOnlLllJlol\ OJ.Atll\ ! Oe,ml'j( IOBlllbl1l 8"
7.500 ~.![QNB~I~~ rnjnlLN, ~lONf)~.I~~~!~~~~I ~.'

~ , ;I 1""'"
Libras eSlcrJinIl8.¡36,3? 13G ,?ü ¡111'[or.1l0s fi,OO I ~,08 '1

5.0001¡Fmncos frallCr.o!l('B 48,40 18,36 ~sclldoB•••••••• 33.00 ,32.00 ~
07.500 Dolhrs. ••••••• 7,32 7.30 Coro ohceocslovn· , --j

82'OOO~ , l,ons ¡30.80 130,001::-
44.000 Llrae 69.30 59,10 Pesos argentinos I S

4 000 l' I i •• ll1 ¡
47.000

j
ReiOhsmarkB •••• 2,DG5 2,04!.í:CQrOnnSBuCCIl.B"¡l'88 11,afl t-'

. 1) ?mneoa Suizoa .. 230,00 238,7lí Coroullsdanooll9. 1,03 1,01 .....1

6.500!DeJgall •••••••• 12<1,00 12:.1,50, Corolla811oruegns 1.8.3 j 1,8l

Fecba

PRECEDENTES

15-1-936
15·1·936
9·1·9:16
.12·935

1ri·l.93ü
15.1.930
8.1-930

15·1·93G
15.1-936
15·I·V36
lo.I·03G

15·1.936
7·1·930

15-1-936
·1·93(1

14.MJaO
ló.].9:ifi
14.í.036
26-7.934
6-7.934

--5·1.93'1
26-11.933
13-6.ll29
13-5-920
13-5-920
28.5-925

18. '.93(\
30-12.935
15.1.936
15.1.936

4 por 100 int~rlor 1930•••••••
4 por 100 oxterior canjearlo ..
4 por 100 ll.mortiza ble ..
5 por 100 amortizahlc 102ü.•.
Ayuntamiento do iUadrid 1868.
Cédulas del Banco HipoteCllrio'

all por 100 ••••••••••••••
Idero íd. al 5 por 100 •.••••••
Idero Id. al Opor 100 •••••••.
A.cciones dol Hanco de Eflpo,ña..
Idom del Eauco Hípotecario ••
Idcm F,g¡miiol de Crédit{J .••••
Altos Hornos do Vjzcl\ya •••••
Unión Españolo. de Explosivos,

DO,OO
94,75

1üO,00
110,75
10.1,75

!J7.90 I Idem Banco de Crédi to Local.. ..
79,75 Sociedad General Azuc." Espaf,a.
66,75 F' e M Z A., v .¡ Serie A.
69 25 •...•. a_B.
U1 :50 lIadohd a Ama...... _ C.
64, 25 \' J.. lerie.
81 J 25 Idem Norte de Espa- 2.· ft!rie.
72,50 fia. Emisi6n 17 dc' 3." serie.
72, lía Enero de 1905......~) 4.· serie.
64,00 \ 5.· lene.

r . Ayuntamiento de Madrid,

117,00 ¡ Obligaciones '''N
00,00 Expropiaciones del Inlerior ..
87,00 ¡ Empréstito "Villa Madrid", ]914.
87,25 Idelll id., 1918 r

ft= 'h •• ----., -.

08,50
98,50
98,50.

98,50
98,líO
98,50

OAMJlTOS

PUBLIOJ..D08

Cerpetaa prov. de Deuda amort1zab1e
¡a.I S % (emisión de 1929).

Carpeta. prov. de bonos oro de Tuorerfa.
al 6 %•• diez años.

Serie A. de 1.000 pescla!l. 1 a 97.082•• _••
;1 B, dc 10.000 • 1 a 2O.soo.......

Titulo& de ]a Deuda f4lffoviaria amurtilla.
bJe del ElItado, al 4,50 %

Serie A, de SOO pesetas, 1 al 50,000 .
» B, de 5.000 .. 1 al 50.000 .
.. C, de 25.000 :a 1 al 6.<00 .

En diferentes scries 4 .

Titulos dG la Deuda f~rroviaria amortiz!\.
bIe del Estado, 4,50 %. emisión 1929

Bonos Tesoro para el Fomento de la In'
dustl'ia Nacional, S %

Titulo. de la Deudll ferroviaria amortiza.
Lle del Estado, al 4,50 %

Serie A. de 500 pesetag. 1 al 100.000 .
» B, de 5,000 :1 1 al 60,000 ..
II C, de 25.000 :1 1 al 6.000 ..

Eu diferentes series "- -- -- - --- - - ~

Serie A, de SOO pesetas. 1 al 50.000 ..
II D, de 5.000 • 1 al 35.lXJO ..
II C, de 25.000 • 1 al 4,000 ..

En diferentes series .

Serie A. de 100 pesetag, 1 al 4.687......
» B, de 500 .. 1 al 6.031. •••••
.. E, de 5.000 » 1 al 14.434 ..

En diferentes series .

8~,20

fl8,20 I
U8,25 .
98.75

98,20
98,20
98,25
98,25

102,00
102.00
102,00
101,00

100,2ú
101.25
100,85
101,75

"''1.9351 102,20 11 En diferentes lerieB ~ ...

13-9.935
]2-9·935
3-9·935

]9-'-035

10.0.03°1 103,00
J6-9·9:15 103,00

ló·l-03B
ló-}·f}36
13-1-036
20-0-935

~
1{).7.935j
18-7.935
16-7-935

12.8.lJ35

15-MI3f)
1&·1.1)36
]5-1.931\
28·6-935

-
:~~~ENT~SL V AL on E S

Tanto
1'eohll 1 por 100

. - 1" I 11--
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OPOSICIONES

Tribunal de OpOSlCWllCS a la Cátedra
de Historia de la Edad Media ESjJa
liola, vacante en la Facultad de Fi
losaria y Letras de la Universidad
de Murcia.

AVISO

Solicitada por an Juez-Voc1i1 de es
te T,ribunal, que aspira a la represen
tación parlamentaria en las próximas
elecciones, la suspensión de les ejer
cicios de estas oposiciones, esta Pre
sidencia. <.le conformidad con la Or
den del }1inisterio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes de 10 de Enero
del corriente mio (GAcETA del 13), ha
dispue::ito demorar el comienzo de las
precitadas oposiciones hasl'U nuev<t
Ol'den.

irladrid. 15 de Enero de 1936.-·El
Presidente dd Tribuhal, Pío Zauala.

p-
---00<5> •

SUBASTAS

AYUNTAMIE.1\TTO DE PE:RAFIEL

Segunda subasta.

Haciendo uso de los derechos que da
la ley de f~cha 13 de Febrero de 19~5,
con relación a las obras subvenclO
nal!as por el Estado, para" remediar ~l
paro obl'ero, este AyuntamIento, prevJa
d¡:daración de urgencia, por el gr:l.l1
número de !parados que existe en es~a
localidad, en sesión celebrada el dla
14 de los corrientes, acol'dó sacar a
subasta las obras de saneamiento e hi
gienización de varias calles ~e esta
villa {:uva subasta se celebrara a los
diléz' días naturales de la public'acióo
de este anuncio en la "Gacet,a de 2\la
drid".

Admitifndose los pliegos pUl'a optar
a esLa subasta hasta el dia de la ter
minación del plazo en las oficil'!'as de
Seaetaría de este Ayuntamiento, te
ni-enuo qt!e sujetarse el contratista al
proyecto confeccionado por el Inge
niero D. Manuel Suárez Sil[Jova.

El presupuesto de contrat?- ascien~e
a óenlo Liieciocho mil seteclentas dIe
ciseis pesetas eon noventa y un cén-
timos (118.716,91). .

La cantidad antes anotada se paga
rá en la forma siguiente:

Cllarcrrfa y cinco mil cuatrocientas
cincuenta y cuatro pesetas concedidas
POI" la Junta Nacional del Paro, las
cobrara el contralista POI" certificacio
nes mensuales dadas por el señor In
geniero Director de la Obra; cincuenta
y cinco mil seK--cjentas Qchenta y nue
Ve pl:s\:las t;on noventa y cinco cénti
mo> concedidas por el :JIínistel'io de
Obras Públicas en la forma que des
criln' el Decreto de 19 de Diciembre
de 1935.

El 1"\:sto se satisfará por este Ayun
tamienL{) con cargo al 'p,n:supuesto ex
tri:lordinario en seis anualidades. abo
nándose el cinco por ciento anual.

.En caso de no haber licitador, el
Aynnlamit."nto 'se ¡'eseva el derecho a
conlrl:! tar pal'ticlllarmente t:sta obra.

,Para los .efectos de esta subasta, re·

girán todas las demás condiciones se
ñaladas 00 la pl'imera suiJasta con
anundo que se publicó en la "Gacela
de :\Iadrid" el 13 de Agosto de 193;i.
con las yariant<.>:> naturales cn lo que
hace referencia a la fianza, etc.

Peñafiel, 15 de Enero de ·19:~6.-l';Il
guel Rico.

S-

AYUKTAMIENTO DE SAK SERAS
TIAN

En virtud de resolución a<.lopta<.la
por el Ayuntamiento de mi Presiden
cia, en sesión celebrada el dia de hoy,
y aprobandose a tal fic un infQrme
de la Comisión especial de Ens:mchc.
fué suspendida la subasta anunciada
en la "Gaceta" del día 27 de Didem- ,
bre rróximi) pasado y en el "Boletín r
Oficial" de 1.~ de Enero corrient€, refe~

rellt~ a ejecución de obras y trabajos
panl construcción de un espigón en la
zona marítimo terrestre delimitada por
la cO&lcesión titulada Del Kursaal.

Lo qu-e se hace público para general
conocimiento ele los inte,esados en la
matel'la.

San Sebastián, 15 de Ent."I'o de 1936.
El Alealcie (ilegible).

$-
...---<i>Q<>--_a

ADMINiSTRACION PROVINCIAL

DELEGACION DE HACIENDA EN LA
PROVINCIA DE GEIWNA

SECRETAI:\ÍA DE .TU.t>:"TAS ADMIXISnUTIVAS

Notificación.

Por la presente se le notifica oficial
mente al inculpado en el expediente
de Contrabando número 15 de 1935,
Pedro Grabulosa GuillameL, que en vir
turl dd rt:Curso de alzat.la interpuesto
por el ilustrísimo señor Comisario ge·
neral de la extinguida Comisaria pura
la Reprcsión del Contrabando y De
fraudación, contra el fallo dictado por
la Junta Administrativa de esta Dele
gacion, se le pone de vista dicho ex
pediente durante el plazo de di-ez días
hábi les a contar desde el siguiente en
que se'publique -este anuncio, por dis
pone.do- asi t::l artículo 89 del Regla
moo lo de Procedimientos en las Re
clamudont's económicoadministrati \'as
vigent-i: y al efecto de que pueda ap-or
tar las pruehas que considere más per
tin~ntes a su mejor den:ehü.

Lo que se anuncia en esle pel'iódico
oficial po!"" ignorarse d -domicilio de
dicho incul,pado y le sirva. ue notifica·
ción reglamentaria.

Gerona, 14 de Enero de HJ36.-Et
D-l::iegado de Haci en da, Bald{)mer{)
Campos.

P-55

COMISARIA DEL MINISTERIO DE
OBRAS PUBLICAS Y COMUNIC_-\.CIO

NES EN LA CUENCA DEL RlO
SEGURA

AGUAS

Don Juan Ruiz Ruh, en nomb"e
propio y en el de D. Salvador Este-

ve López, han presentado inst:m.eia
m::mifeslando s(;r lus ac'i.l~ÜCS pro¡úe~

tarias de un a.pro\"ech')lllicIllU ¡Jara
riegos con aglJa~ derivad'1S dei rio Se
gurn, en el término mun:cip.,¡ de ge
nie] (~Iurcia) por cesi6n ]¡cclJa. a t!i
chos sellOres por D, .Tosb Pacheco Ri·
quelme. en la cual solicilan la leg.lli
zación de dicho aprovechamiento, con
el que se alíen de a la redotación del
denominado AY...arDe de Beniel :r o\.ce
quia);ueva. cuyos acueducLus riegan
desde tiempo inmemorial terreJlo~ de
huerta en el referido tt::rmillO de Be
aiel.

A la citada instancia acompana no
ta explicati";., prevenida por el Real
decreto-ley de 27 de }larzo de 1931,
y que a continuación se dCl,illa;

!\ombrc del peticionario: D. Jtw.n
Ruiz Ruiz ~. D. SalvaLior Esteve LÓpez.

DOJlllCilio en }lurcia; Villa<1~r, 13.
Clase del aprovechamienlo: Riegos.
Cantidad de agua que ~e pide; ,W

lilros por segundo.
Corriente de donde se deriva: Hio

Segura.
Término municipal donde radican

las otra·s: Beniel.
Lo que, según determina el ?'teal (le

creto antes citado, ~e hace público
por medio de este periudico oficial,
señalando ·Ull plazo de Lreinta (3U)
días naturales. conL<:ldos a partir de
la fecha de su publicación en la G.'L
CE'n DE :\L\.J)RW, inclusive, pal';). que el
peticionado presente el -eorrespon~

diente proyecto, ~; también Jo hagan
cuan t:as entidades o particulares lo
crean conveniente el present!lr en el
mismo ·plazo proyectos en competen~

cia en esta Comisaria, sita en 1Iul"cia,
calle de Santa Tel-esa, número 4. se-
pndo. .

:\furcia, 13 de Enero de 19:¡G.-EI
Comisario, ~1iguel Suncho.

P-49

Don Félix Alienza Sab, vecino de
Murcia, ha presentado en esta Comi
saria ínsianc¡:'¡ solicitando la legaliza
ción de un a¡;w .... t'elJamienlú de afiua
pal"U riego de 28 Lahullas de tierra de
su propiedad, cuyas aguas :son ueriya
das de la Acequia de Churra la K ue·
va (Río Segura), situadas al l'\orte del
Cabezo de San Cristobal y Casel'Ío del
Puntal, del término municip:ü de J1.ur
da, riegos que dice han sido autori
zados pcr el Heredamiento de Churra
la Nueva.

19ualmcn te, solicita la lega]izaciór.
de la sustitución de una noria que ac
tualmente ']Josee en at¡ud parl!je, con
la cual riega siete tahullas de huerta
pul' un grUllO motobomba,

Dicho motor regara en lo Sl)l~esÍ\'o

las ::15 tahullas an tes referidas.
A la cilada instancia acompaüa no

ta explicativa, prevenida por el Heal
decreto-ley de 'lí de .:\1al"ZU de 1931. y
que a eontinu3ción se dt::laUa:

.Nombre del Jleticion~rio: }'élix
Atit:nza S-:;la.

DOllli..:il io en ::\lurcia: Calle de Tra~

pería, 21.
Clase del aprovechamienlo: Para

riego. ,
Can Lidad de agua qU(! se pide: Dos

litro:s pUl'segundo.
COC!';enle de donde se deriYa: A.ce

quia de Churra la Nueva (Í{io Se·
gura).
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Término mUllicipal donde radican
!al; obras: Jiurcia.

Lo que, según determina el Heal de
creto ante!; citado, se hace público por
medio de este periódico o11cial, seña
lando un plazo de treinta (30) dias
naturales, contados a parlir de la Ic
eha de S8. ]lullJi ca cían en la GACETA
DE \L'.DRID, inclusive, para que el pe·
ticionario presen te el correspondien
te p1"Gyecto. .Y también lo hagun cuan·
tas entidades o purtlculures 10 crean
conveniente el presentar en el mismo
plazo proyectos en competencia en es·
ta Comisaria, sita en )Iurcia, calle de
Santa Teresa. número 4, segundo.

Murcia, 13 de Enp.ro de 1936.-EI
ComIsario, ~figuel Sancho.

P-48

DELEGACION DE I,OS SERVICIOS
HIDRAULlCOS DEL JUCAR

Don Eugenio :'!í<lguez EsteLan, ve
cino de Cama,rena de Ja Sie~ra (Te
rud). ha p¡'esentado una instancia en
esta Delegación, solidtando la conce·
sión de un apwyechamiento de aguas
del río Camart:na, en el mencionado
término municipal, cuyos datos cons
tan ea la nota que a continuación se
inserta.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 11 del Deerdo
ley de i de Enero de 1927, reformado
por el de 27 de ::\Iarzo de 1931, se pu
blica dicha nota en la "Gaceta de ),1a
drid", llaciéndose CQn~tar que se abre
un plazo de tr<:inta díus naturales. a
contar del 00 <¡lit:: apa,;'ezca su publi
cación en la "Gacela", para que duran
te el cual ei peticionario pueda presen
la, su proyecto en la Delegación de
los Servicios Hidr<1ulicos del Jucar,
Plaza de Tetuán, nú¡uero 18, Valen
cia, admitiéndose también en 1:l mis
ma otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición anunciada
o selm incomnatibles con él.

Valencia li de Enero de 1936.-EI
Ingeniero 'Jefe de Aguas, José ~lar
qu-és.

Nota.

X'Ombre del 'propicia r i o: Eugeniú
::YIinguez Esteban. domiciliado en Ca·
marena de la Sierra (Teruel). .

Río de Uoonde se derivan las aguas:
Río Camarena.

Término municipal en donde radio
can las obras: Camarena de la Sie
rra.

Xombre dd representante en Te·
ruel: Ricardo Atrian Zapater, Tres de
Julio, número 15.

Clase de aprovechamiento que <Se so
licita: H idI'úulico pal"a la producción
de energía eléctrica.

Xombre del representante en Valen·
cia: Saturnino MariÍnez, AVt.'lrlida de
10$ Aliados. númeI'O 1~2.

Camarena de la Sierra, 31 de Di
demb!'e de 1935,-Eug~nio 2\Iínguez.

P~5G

.. ~---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

B.-\.'\CO DE ESP.-\..~A

El Consejo general, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 58

de los Estatutos del Ban co, ha acor·
dado que la primera sesión de la Jun
ta general ordinarj.a de se5.ores Ac
cionistas, correspondiente al presente
año, Se celebre el domingo 1.0 de 2\1ar
zo próximo. a la!; tres de la tarde, en
el domicilio social del Banco.

Esta soesión se dedicará únicamen te
a la lectura y reparto de la :.\kmoria.
del Balance :r de las proposiciones
que ].JUeda presentar el Consejo, y al
sorteo de los señores Accionistas que
se han de asociar al mismo, a los efec
tos del articulo 3i de los Estatutos. En
la misma sesión se recibirán las pro
posiciones que presenten los concu
rrentes.

Hab1endo de mediar enke la prime
ra sesión y J:::¡s siguientes el intervalo
de una semana, a lo menos, se cele
brará la segunda sesión el domingo
8 de ~farzo, a. la misma hora de las
tres de la tarde, para la discusión de
la i\Iernuda, el Balance y la!; proposi
ciones presentadas, y para la renova
ción de los Consejeros a quienes co
r-respon da cesar, confo',-me al artículo
38 de los Estatutos.

Segun lo prevenido en el articulo
53 de los mis'110S Estatutos. tienen de
recho a concurrir ~ la Junta todos los
Accionistas que en 1.0 de Diciembre
próximo pasado poseyeran en propie
dad o usufructo 50 ó más acciones del
Banco, siempre que las conserven ins
critas a su nomore el dia de la cele
bración de aquélla. La lista corres
pundiente aprobada por el Consejo se
fijará en las oficinas del Banco, en :\la
drid.

Los comprendidos en ella podrán
obtener en la Secrelaría general la pa
peleta de entrada, desde elLo al 28
de Febrero, ambos inclusive, desde
las diez de la mañana hasta las cuatro
de la tarde; advirti~ndose que el que
no haya recogido dicha papeleta en
el plazo que se deja indicado no ten
drá derecho de asistencia, ni al sorteo
a que se refiel'e el artículo 37. ya el
lado, aun cu:mdo figure en dicha lista.

Constituidn la Junta general los se
ñores Accionistas que hayan obtenido
la papeleta que les autorice para ello,
en el plazo referido, siempre que con
sen·en el número de acciones que les
dé el derecho de asistencia 'a la misma.

Esta asistencia, que nO puede dele
garse. ha de ser privativa del Accio
nista, salvo en 10$ casos y forma que
dh'Pone el articulo 54 de los Esta
lutos,

Se ruega a Jos señores Accionistas
con cerecho de asistencia a la Junta,
que al !"ecoger la correspondiente pa
peleta de entrada se sirvan dar cono
cimiento de su domicilio a la SeCl"eta
ría generdl del Banco para el caso de
resultar elegidos Aso~iados en· el sor
teo que ha de yerifkarse.

'\Iadrid, 10 de Enero de 1936.-El
Seeretario general, J. Alcaraz.

x-

BANCO DE ESPARA

Por acuerdo del Consejo general de
este EstaLleci:m-iento de crédito, se sa
can a concurso las ob¡'as para la cons
trucci6n del edificio Sucursal en Sala
mallt:a, -quedando al :nllitrio de lo,;
COncursantes el proponer las variado~

nes .que estimen convenientes,. ell cuan-

to no afecten esencialmente al plvyec.
to-hase para (~sle concur~0, o :sea res
pecto a la ciase de materiaLes y p.·)ce·
dimielltos de obra, plazos de aiJono de
obra y de ejecución, coste total, elc.

Las proposiciones para tornar parte
en este concurso, redactadas con an'e
glo al modelo que se inserta a conti
nuaci.Jn, se presentarán bajo sobres ce
rrados, que seran entregado!; contra
l'cóbo en la Dirección general de Su
cursales en (~stn Casa central de 11a
drid o en la Secretal"ía de la Sucursal
en Salamanca.

Los planos y documento" que c"n<;
tituyen el proyecto de este edilicio Su~

cursa! podrán ser examinado~ P'l los
concursan tes en las dos oficinas del
Banco de España anles citadas, desde
las di;"z :3 las catorce horas de los día:.
lai·orabJes comprendidos entre el de
la fecha de este anuncio v el 14 de Fe~
brero próximo. -

El piazo para la presentaC'ión de
pr,J;Jo:',lCÍones terminará el: citado dhl.
14 de Febrero, y la apertura de plie
gos T ~ectJ.lra de las proposiciones pre
senla.:l.as, acto público, del 'Que '>~ le
\'3Jllará acta notaria!l, tendrá lusa: en
las dos oficinas antedichas, a la,> doce
lloras del dí:l 15 del propio mes.

El Banco de España se reserva el
derecllO de el~gir, entre las p~'oposi

ci'JfH.s presentadas, la que crea más
conve;liente a sus intereses, y el de re
et,:;¡;::Ir]as todas. sin ul:terior re~lama

ciÓn.
Madrid, 1.5 de Enero de 1936.-El

Dire';i()l'-Jefe de Sucursales, H. 'torell,

lrlodelo de p!"oposf.ción.

BA-~CO OE ESPAÑA--suCCaSAL DE
SALA1.1A..";-CA

El que suscribe (profesión y domici
lio), en terado de los planos y d.ocu
mentos que constituyen e'l proyecto de
edificio Sucursal del Banco de España
en Salamanca, se comprornloe a la cons
trucción del mismo, co:! sujecióil a 10
que se denne y determina en los refe
ridos planos y documentos; pero con
las modificaciones siguientes... (o en
pliego separado).

Se aco:npaña el resguardo núme~

ro ''', ex¡yedido por las oficinas cen~
trales del Banco de España (o por la
Sucursal de .. ,), l"epresentatho del de
pósito de garantía necesario para to
mar parte en este concurso.

(Fecha y firma.)
x-

BANCO DE ESPAÑA

BARCELONA

Habiendo sufrido extra .... ío un res
guardo de depósito transmisible, nú
mero 128.667, de pesetas nominales
2.000. en dos tirulos Deuda peJ"lpetua
exterio:.· 4 por 100, expedidos por esta
Sucursal en 5 de No\+iembre de 1935
a .favor de doña Clara ,Pa::;tor, se anun
cia 31 publico. por esta única ,~ez, para
que el que se crea con der.e~ho a re~

clamar, Jo verifique dentro del plazo
de quince dias, a contar de la fecha
de inserción de este anundo en la
GACETA. DE :.\IADp.w, Diario de Ba.rcelona
y Política de. Madrid, según determi
nan los ¡¡,rticu1os 4." y. 41 del Reglamen..
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to vigente del Banco de España; ad
','irtiéndose que, trans::ur,ido dicho pla
zo l;in reclamación de tercero, se ex·
pedirá e-l con'cspondiente duplicado
de dicho resguardo, anulando el pri
miti ..,o y quedando el Ban<:o exento de
toda responsabilidad.

Barcelona. 10 de Enero de 1935.
El Secretario, F. Zubeldia.

X-21 O

BANCO DE ESPAS"A

Habiendo sufrido extraYío los res
guardos de Depósito transmisibles,
número 4.688, de 'pesetas nominales
2.000, -(;;J. títulos de la Deuda 4 por 100
Interior, y niunero 4.755. de pesetas
nominales 15.900, en titulas de la Deu
da 4 por 100 Interior, constituidos en
esta Sucursal a nombre de doña Juana
Garcia Garrido, se anuncia al público.

por primera vez, para que el que se
'lrea con den'l~ho a n~d3mar, lo \"eri
tique dentro del plazo d,e un mes, a
con tal' desde la l'ech:i de la inserción
de este anuncio, según determinan los
articulos 4." y 41 del Reglamento del
Banco de España; advirtiéndose qU'l.·.

transcurrido dicho plazo sin reclama
ción alguna, la Sucursal expedira los
correspondientes duplicados 'le dichos
resguardes, anulando dos primitivos y
quedando exenta de toda responsabi.
lidad.

Toledo, 14 de Enero de 1936.-El
SeCl"'dario, Julio de Carlos.

X-204

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día 1.0 d-e Febrero próximo vence
el cupón semestral de las Cédulas hi-

potecarias de este Estab1ec;mien lo al
interés del 6 por lIJO Sr:Cl3L y <l!:s0.e
dicho día se satisfará su in!;;c:·~e de
pesetas 15 por títulu. con ue(;ur'"io',n
del impuesto equhaienie a 2,l!::'~15

pesetas por cupón, o sean líquid:J::' pe
~etas 12,9438.'), en las Cajas rie este
Banco, en Madrid; eil las de su Ser
vicio Técnico y _~dminis!ratiyo, de
~arcelona. y en las Sucursales de] San
co de España. en provincins, sal;sfa
ciéndose también desde la m~s;n2. fe
cha. -con el desellen to de 3,6285 pese-

i las de impuestos, las Cédulas 3morti
zadas -en el sorteo (¡ue se cele1)l"ó el
día L''' de :.\'o'od.embrc 1.e 19:3,~ o se.:;¡,n
496,37'15 pese.as pOr Cédula.

Lo que se pone en conocimiento del
pí::blico por medio de este anuncio.

z"Iadrid. 11 de Enero de 1S'36.-El
Se icret3rio general, Eduardo Leclere y
Méndez.

X-209

CREDITO NAVARRO PESETAS

Su situación en 31 de Diciembre de 1935.

PESETAS

X.-Varias cuentas ..
Xl.-Gaslos generales ..

í!JAOS.39
660.549,23

"

8.914.993,41

3.233.851,81

5.027.196,60

94.857.320.GG
l51.053~84
143.242~66

S') 1"7 SS
40:360:35

2.117.513,23

15.000.000.00
6.0GO.1.100;OO

911.749,77

Bancos y Banqueros... 22.473.76g,14
Acreedores a la vista

<Cuentas corrientes). 16.347.475.05
Acreedores h a s t a el

plazo de un mes (Ca-
ja de Ahorros) 12.913.253.~5

Acreedores a mayores
p 1 a z o S (Imposicio-
nes) .. 43.093.824,4 O

Acreedores en moneda
extranjera ....• 28.999,72

J.-Capital .
n.-Fondos de reserva .

Ill.-Fondo para flucluación. de valores ..

lV.-Acreedores:

119.30~.66S,36

X.-Deposilan.les de valores.................. 166.319.791,52

Total del pasivo........ ....... 285.625.459,88

X-20S

11Q..3ü5.60S.36
X1L-Depósilo de valores 166.319.791,52

Tolal del Activo........... 285.625.459,S8

PASIYQ

Visto bueno: el Gerente, Isaac Goñi.-EI Contador, ~Ia

riano Garcia.

Y.-Eíectos y delwis obligacion.es a pagar.
\'I.-A ceplactones .

VIL-Sucursales <Operaóones en camino).
YIIl.-Varias cuenlas .

IX.-Pérdidas y Ganancias oo'.

68.401.066,99

24.682.84i,74

16.843.030,00
2.500.614,25

179.28(j,57
5.000.000,ÜÜ

145.242,fi.6
400.000,00
313.627,53

76-6.200,09
2.134.639,90

23.85í.835,81

15.160,54
809.851,39

E f e e t o s comerciales
hasta 90 días- .

Efectos comerciales a
mayor plazo .

Titulas:

Fondos publicas......... 44.215.029,30
Otros valores..... 20.94 í .1'85,88

l.-Caja y Bancos:

Caja y Banco de Es-
paña .

}lonedas y billetes ex-
tranjeros (v. e.) .

Bancos y Banqueros .
-----..,-

ll.-Carlera:

ACTIVD

III.-Créditos:

Deudores (CaD. garantía
pn:ndaria .

Deudo¡-es con garantía
hipotecnria .

Deudores varios a la
viSt3 ..

Deudores a plazos .
D>"udores en moneda ex-

t~anjera (Y. e.) .

IV.-Illnulebles .
V.-Jlobilial'io e inslalación. ............•...•

VI.-Acciones en cartera ~ .. , .
viL-Deudores por aceptaciones. ......•.....•

VIIL-Dividendo a.clivo a cuenta .
L'X.--.sucursales (Operaciones en camino).

SOCIEDAD ANONIMA SALTO DEL
CORTIJO

M.UlRID

La Sociedad anónima Salto del Cor
tijo, en consonancia con Jo consignado
en el arto 12 d,el Convenio y en el 4."
de las Mejoras anejas, seglin auto apro
batorio de Jos mismos, del Juzgado
número 20, d·e Madrid, publicado en la
w..CETA DE 1í.ADRID del día 27 de Ju·.

lio de 1935, y a los efectos de nombra
miento de COl1sejoeros representantes
de sus ohligacionistas, pone en cono·
cimiento de éstos lo siguiente:

Obran en esta Sociedad, por en,'ío
del grupo de obligacionistas de Bil
bao y previa comprobación por el
mismo que la Sociedad admite como
buena, cartas de yotación para el <:ar
go de dos ConseJeros re.presentantes
de los obligacionistas r dos sup.lentesl

correspomUe.ntes a 258 obligacionis
tas poseedores de un total de 7.263
obligaciones. En todas ]::¡s ótadas car
tas de votación se propone para el
cargo de ConseJeros efe:ctiYos ·a

Don Fernan,do Isla y Dkkinsoa, de
Bilbao.

Don Sebastián Ricar'do Aranegui y
:\IartinE:z, de Vitoria.

y para Consejeros suplentes de los
a:ntenoresl a
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Don Santü¡go lo.Jdarna :r .\renal, de
Santander.

Don ~,lariano Ramirez v Calero, d'e
Logroiio. ~

La Sociedad .:mónima Salto del COI"
lijo hace publico por el presente anun
cio .:1 resull;¡cio de dicha votación,
manifestando que si dentro dd plazo
de lreinta días, apa-rlir de l. publi
c.ación del presente anuncio en la
GACETA. DE ~,r,\URID, no for,raulara opo
sición un número de obligacionistas
superior al que a¡Jarzce en 1:' votación
arriba indicada. queuarán in·corpora
dos al ,:on:'iejo de la Sociedad los se
ñores D. Fernan do Js.la y Dickinson,
de BiilJao. \" D. SelJastián Hicardo Ara
negui y ::'(arlinef., ue Yitol"'ia, y que
darún admitido,; con carácter de su
plentes, ~ll ¡:m:visión de fallecimi<tn·
tos y renuncius, los Sres. D. Santiago
Aldama y A.reD;}.] .. de Santander, y don
)Iariano Ramirez y Calero, de Lo
groilo.

I~.l:.?drid. 15 de E!~ero de 1936.
El Consejero Ddeg~do, José Luis Gras·
sel.

X---207

CAJA DE PE::\SIOXES PARA LA VE
JEZ Y DE AHORROS

Organismo de actuación y reasegur?
en Calalurl.a y Baleares. de la COjU
XacIona[ de Seguro de Accidentes
del Trabajo.

A consecuencia de un a<.'cldente del
tr2bajo ocurrido el día "1 de .:\layo de
19::;;:'. falleció el mismo día el seño,'
D. Ramón Calpe Quintilla, do,micllia
do en t:sta, calle Gincr y Partagás,
núm. 9, tercero. natural de .3aroelona,
de veintitrés años de edad y de esta
do soltero.

En curnplimiento de lo que dispone
el vigente Reglamento de Accid'entes
del trabajo en la industria, de 31 de
Enero de 1933, los que se crean con
derecho a percibir 13 indel11I:!i~a~ión
correspondi'L n le, p ti e den dIrIgIrse,
acompañando los documentOs. que lo
a·credilen, a esta Caja, caUe Amadeo
Viy'~s, 3, antes Cameros, de Barcelona.

Barcelona, 13 r:ie Enero de 1936.-El
Director genE-ral, J 05(, ::.\Iaria Boix.

X-20S

MUTUALIDAD ESPAÑOLA DE SE
GUTWS DE ACCIDESTES DEL TRA

BAJO

Se conYOCa a Junta general ordina
rh. \' le~traordina:ri<l para el ·dia 30
de Enero d.:! actual. a las cuatro de
la tarde en :.¡,1nuCJ Sih·~la. 9.

.:\ladrid. 10 Je Enero dI:: 1935.-El
Pr;:"":ident~ ..\.nlonio ~iaría de Encio.
~, X-211

JUZGADO DE PRIl\lERA INST.-\.NCIA
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA,

DE ABIERTA

Don Gabriel Gonzdez Garda, Juez
de pr~mera inslancia de~ distrit<;, de la
Audiencia. de t'sta 'l:apl1al, aCCIdental
por sustitución reglamentaria.

Hago saber: QUI:: en esk Juzgado se
ha presentado e"cdlo de esta fecha
por e-! Prol.:urador D. Artlll'O Navarro

Gómez, en nombre y representac ión
del com~rciantede esta plaza. D. Ubal
do Abad Car'letero, por el que se so
lleita la declaración del estado de sus·
pensión "de pagos de su representa
do Sr. Abad, y por providencia de esta
misma fechl:l, encontrándose producida
en f-orma la solicitud y acompañad'l de
10'$ docu.-nentos y libros exigidos par
la ley de 26 de Julio de 1922, se tiene
por hecha la solicitud de <leclaración
de estado de suspensioo de pagos que
se deduce.

Lo {jue se hace público por mediQ
del presentt: para conocimiento de to·
dos las interesados.

Dado en Almería a 9 de Diciembre
de HI;:l5.~El Secretario, Eduardo Váz
quez.-El Juez de primera instan e i a
accidenta 1 Gabriel GonzáJez.

. X-202

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUi'I1ERO 1, DE BARCELONA

En nrtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro 1, de esta ciudad. en pro.... idencia de
esca fecha, dictada en el juicio ejecu·
tivo sumario seguido por ~:Ianufactu·

ras Francisco" ~larfuJl, S. A., y Maurell,
Alavedra y Gras, Sodedad Limitada,
en nombre e interés además de don
Antonio Capdevila Ricart, Isidro Llo
bera y Compañia, D. Pedro Pastells
ZanoUi, ':\lartinez Gil-, S. en C. y Co
10m :y C0111 pañiaen li'quidación, con
tra los madre e hijos doña Basilia Lái-
nez Diaz, y D. José, D. Juan, D. :Uanue1.,
D. Tornas, D. Angel, D. Enrique, doña
Angela y doña Carmen ::\Iorera Láinez,
por el pres-ente se anuncia primera su·
basta de la finca especialmente hipo
tecad<t consistente en

Una porción de tierra radicada en
el término de Aravaca, -en el sitio del
Cerro de la Humera, atravesada por el
ferrocarril del Korte, de cabida dieci
siete mil no\"ecientos setenta y dos me
tros cuad.ados; lindante: por el Este,
COn propiedad de l·a Comp:~ñia de Co
Cihes-Camas. an les herederos de don
Francisco Sanfiz; por el Sur, p9rte can
dicha Compañía y parte con finca de
tos herederos de D. Tornas Recio; por
Poniente. con dichos herederos de don
Tomás Recio y los de D. )Ianuel Angu
lo. y al :l\orte. con otra tierra de here·
deros de Ramón Garcia y de don
Francisco Sanfiz y parte ('on la repe
tida Compañía de Coches-Camas.

Se ha señalado nara el relmate de di
ella fin,ca el día ~il de Febrero ;Jréxi
mo, y hora dE:' las once, en b SaJa ::lu
diencia de di('ho Juzgado, sito en }OS
))n}os d",) Palado de Justicia. ala de·
recha, primer patio; previniéndose a
los licitadores que no se 'admitirá pos
lura que no ('ub¡'a la cantidad de eien
mil pesetas fijada en la l'seri lura de
constitución de hipoteca. y a la que
no preceda el rlepósito en la mesa del
Juzgado O en el establecimiento desti
na.do al afecto dt: una -can ti-dad igual
por 10 menos, al diez por ciento de di
cho precio, de cuya consi;::-w('i6n se
halla únicamente exenta la parte eje
cutante: que los autos y la certifica
dón librada por el Sr. Registrador de
la Propiedad de San Lorenzo del Es
corial. a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria
estarán de manifesto en la Secretaría

del infrascrito, entendiéndose que too
do licitador acepta como lJastan te la
titulación, :r que las l'arga~ o grá';3
menes anteriores y los preferentes. si
¡'os hubiere. al crédito de los ejec~t<1Il'

tes continuarán subsistenh's, enten·
diéndose que el rematante los ace])t:!,
y queda suhrcgado en la l'e.5ponsabiJi
dad de los mismos, sin destinaTse a "u
extinción el precio del rem::~e.

Barcelona. 9 de Enero ue 1!J::l6.---EI
Secretario. Bienvenido P::l~;có.

X-203

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nm.IERü 4. DE BARCELOXA

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de primera instancia nú'
mero 4. de los de esta ciudad. en
provideiIcia de esta fecha, dictada en
los autos de procedimiento judicial
sumario establecido en el articulo 131
de la ley Hipotecaria, inst::.:dos por don
Enrique C2rrdé García, contra don
ülegario Sanllehi Bis, D . .luan y don
José Panyella GaItés y D. Joaquín
Farre Fo1ch, se anuncia la venta en
pública subasta. por primera vez, tér
mino de veinte' días y precio de cien·
to sesenta mil pesetas, fijada de común
acuerdo por las partes en la escritura
de debitorio, de la siguiente linea. es
pecialmente hipotecada en la mis"m:"l:

TeI'reno radicado en esta ciudad.
barriada de San .:\Iartín de Provens21s.
correspondiente a la sección segunda
del Registro de la Propiedad del ~or

te, COn frente a b cdle de Córcega.
de superficie seiscientos veíntiséh
melros ochen i a y ocho deci mel'ros
c.uadrados, equivalentes a diecis{~is
mil qUÍnien los noyen !~l y dos palmos,
cuarenta y tres décimos de palmo.
también euadrudos; lindante: por de
lante, en una linea de once metros
diez centimetros, con dicha ca]]e de
Córcega; por la dercclw. entrando.
Oeste. en una linea de c:,;torce metros.
sesenta y siete cenlirnetros, con la ca
lle de Cerdeña y con el ck.dlán Torll·a·
do por la misma ,calle y la de Córcega:
por la izquierda, Este. donde mide
veintiocho metros, ochenta y cinco
centimetros. con terreno de doJi;;¡ Ju·
sefa Iglesias, hoy doña Rosa 8oixet.
y por el fondo, Sur, con D. Ju:m Yi
lagut, en una línea de veinticinco me
tros, treinta y un cenUlnet:-os. Insc;"ri
ta en el Registro de la Propiedati dtJ
Norte, de lDS de e,;fa ciudad. al tumo
1.291 del archivo, libro 451 de la Sec
ción segunda o de S:ll1 :\brti¡-¡ de Pi'ü·
",ensal$., folio 141; finca núm. 1~.335.
inscripción segun.da.

Se ha señalado para el aclo del re
mate de tal finca, que tendrá lu.~·at· en
la Sala-audiencia del expresado J uz
garlo, sito en los bajos del Palacio de
Jus1iei<l. ala derecha, segundo palio,
el dia 13 de Febrero próximo, y hoc:!
de las doce, previniéndose a los licio
tadores:

Primero. Que el tipo de suoasta e~

el .fijado en la escritura de debitar·jo
anteriormente expresado.

Segundo. Que los documentos y
certificaciones del Registro de Ja PnJ
piedad a que se reL-lere la re:;l:! eU:l1·ta
del arHculo 131 de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría
del infras-crito.
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Tercero. Qu.: se en ¡elltie;'ú (l Ut' i ,,
do licitador ucepta como b.v.tante ]a
titulación que resulte Je aut0:>. y q:,t,
las cargas o gra\'ámclles :::.nteriores y
lvs preferentes al er~dito dl'l actuf,
si los hubiere, quedaran subsistentes.
entendi~ndose que e] rematante acej)~
ta las mismas y queda subrogado en
la ¡'esponsabilidad de ellos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Cu·arto. Que con exeepcwn del
acreedo!' instante, todos los que de
seen tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la Caja general de
Depósitos de ]a provincí« (Dele;;aci0n
de Hacienda), el diez por cien to del
tipo de subasta para poder toma¡' par
te en la misma; devolviéndose la can
tidad consignada a jos postores, ex
cepción hecha de la corresponuien te
al rematante, la cual quedará. en su
caso. como parte ·del precio del rema
te; }'

Quinto. Que una VeZ sIn'obado el
remate se le hará saber al adquiren te
para que, dentro del plazo de ocho
días, contados desde la notificación,
consigne la diferencia entre lo deposi
tado para tomar parte en la misma
subasta y el total precio del remale;
":J' que los gastos de suhasta. otorga
ción de la escritura, en su caso, y de
más hasta la entrega de los bienes al
rematante serán de cargo del mismo.

Barcelona, 8 de Enero de 1936.~El·

Secretario, J OStl l\lolina,
X-201

JUZGADO DE PRIMERA IKSTANCIA
NUMERO 5, DE BARCELONA

... Por el presente, que se expide en
~umplimiento de lo dispuesto en pro
YidenCÍa de esta fecha, dictada por el
Sr. Juez de primera instancia del Juz
gado número 5, de esta ciudad, en·
méritos de los autos sobre procedi
miento judicial sumario re~ulado por
la ley Hipoteca,rha, promo'ddos por
D. Alberto Fontana y Almeda y otros,
contra D. José Sayol Renom, se anun
cia que el día 15 de Fehrero próximo.
a las diez y media, se venderá en pri
mera pública subasta, en el local-au
diencia del referido Juzgado, la finca
'iiguiente:

·Casa, manso :Y heredad, untes d'en
RuseUó, después d'en Rovira y luego
Butinya, con todas sus tierras, que en
junto forman un área o cabida. apro
ximada, de sesenta y una mojadas o
:lean veintinueve hec[á,reas, ocbent~ y
:seis centiáreas, cincuenta y tres de
dmetros y ochenta Ji un centimelros,
sita en el término municipal de Bada
lona, en el garaje llamado de Sistrellas;
Undante: al Este, con D. Melchor de
Alemany y D. Jósé Piferrer; al Sur,
con Joaquín Sayol; al Oeste, con don
Alberto CoIl, 'sntes D. Cayetano de Vi
l1alonga; y al Norte, con D. Francisco
de Asís Pujol y Rosés, o los respecti
Vos sucesores de todos ellos. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de
Oriente al tomo 344, folio 48 "ucHo,
finca ílS, inscripción quinta, y la es
critura de hipoteca al tomo 324 del
ll.rchiyo 56 de Badalon:i. folio 49, fill
ca il8, inscripción séptima.

La subasta se celebrará con arreglo
a 1af¡ lli¡uientes condiciones 1.

.Primera. Qü<= los autv$ ~. 1<1 certifi
c<lt.;ión dd Registre. de la PrO!JÍt:uad a
que se conlrae la regla cuarta dd ar
lículo 131 de la lt:y Hipolt:caria estantll
d~ manifiesto en la Secretaria del in
trascrito; entendiéndose que todo li
dlador tI·cepta como baslante la titu
lación, "j" que las (:argas y gravámenes
anteriores y las preierentes, si las
hubiere, (;\1 crédito ciel actor, continua
rán suLsbtentes, enlend.i~ndose que el
relIlatllIlte las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad Je las
mismas. sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Segunda. Que los postores. para
lomar parte en la subasta, deberán
consignar en la mesa del Juz.,;ado o
acredH~r haberlo verificado en el es
lable<:imiento público destitUido :ü
efecto, una cantidad igual, por ]0 me
nos, al diez porcielllú efectivo de la
su.ma que sirva de tipo para ]a subas
b, sin cuyo requü;ito no serán admi
tidos; devolviéndose acto continuo el
depósito a los postores que no resu]
ten remalantes.

Ten:era. Que servirá de tipo para
la subasta la cantidad pactada en la
escritura de constitucióll de hi;)oteca,
o sea la de ochenta mil pesetas.

Cuarta. Que los gastos de subasta,
pago de derecllOs r~es a la Hacl-enda
y demás que hubieren, correran a car
go del rematante.

Barcelona, 3 de Enero de 1936.-El
Secretario, Tomás Riera y Sanso

X-219

.JUZGADO DE PRIMERA IK5r _~\NCg
NUMERO 1, DE BILBAO

Don Fermin Garbaro Rueda, Juez
de primera instancia del Juzgado nú
mero 1, de Bilbao.

Hago saber: Que en este Juzgado, :r
bajo el número 1 de 1936, se tramita
expediente de jurisdicción voluntaria
a inshmcia de D. Luis Fernández Vi
llanue"a. mayor de edad, C\lédico ~'
vecino de esta villa, en solicitud de
que se le autorice adicionar- ::1 su pri
mer apellido. Fernández, el de Villa·
nueva, que es su 'segundo, fundán·dose
para ello en que toda su vida, 2cto~

particulares y profesionales, es cono·
cilio por dichos apellidos como uno
compuesto. con el segundo de Villa
nueva, o anteponiendo a éste la ini
cial del primero, F. Vmanueva.

y enpro"eído de este día, dictado
en cüado expediente, he acordado la
publicación del presente edicto, ha
ciendo saber la incoación del expe~

diente, a fin de que puedan presentar
su oposición ante este Juzgado cuan
tos se crean con derecho a ello, en
término de tres meses, a cont,ar des
de la fecha de la publicación.

Dado en Bilbao a 8 de Enero de
1936.~El Juez" Fermín Garbayo Rue
cta.-El Secretario, Francisco de la
19lesia Pinilla.

X-221

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRtIC·

CION NUMERO 1, DE MADRID

En vlrtud'de pon'idencia dictada con
.esta r~a ~or·.el Juz¡adQ de i!l'~ra.

instancja númer'0 1. D,:!',!!:", ,lf' est:i
'Capital. S~crdari3 dL: O. ,\¡d(I"i,. ,\{;;'Ü
lar, en autos que Si;';ll'~ d l:.lcJi:cv Ei~
polecario d~ Espai"", "t.jL:·~ SC<:llcstro,
posesién jnt~riIla y t:il<.¡jerw(:lún di:: la
!"inca que despufs se dcs¡;ribir:.í, ¡¡ivo
tecada por D. Gulllermo Cal'cía Se·
rrano t:n garantia do: ¡m préstmnu. se
anuncia por ~l preo'''!~tt: ]a ,~r¡ta en
pública su1Jasta. por pJ~ir¡1era yez, dd
aludido inrllueble, qlle es:

l!nH <.:asa en constn:c;::!':JD U¡" s~js pi
sos y tlticu:s, sita cir .\18ul"id y su ,:;s
!le Je José Antonio de Armena, ;tú
<llerO S.

Lind:i: PO¡' su f.;·(;nk. que es el Est~.

con la expresada e:jlle: jlGl' ia Ul're
cha, entrando, que es el l\Ql'1e, con el
sola. núffie:ro 6 del SL G:Jr,,;í¡¡; por la
izquie:da. que es el Sl1l" con n'sln del
solar de donde ~e sl'greg(. el úe la
casa que se d-es·crilJ .... y por el nmdo,
o testero, qUt: ~s el Oeste. con e<!illcios
de D. Lorenzo YillaJÚn.

Todas estas line:Js endelTnll una su
perficie de 390 metros S7 dedmetros
cuadrados, equiyulcntes a 5.034 pies 40
.décimos de pie ,'u:·ull'udo.

El remate tendri\ Jll~';)l' en In S31a
audiencia del exp;'esati;; Juzg~<do. sito
en la calle del Gener:,] CUstóllios. nú
mero 1, el día :i' tIc Ft;brero PCÓXiHlO.
a las once de la m<.lii~l11a, pt,t:..inien
dose ü los licitadores:

Que la refoerid:l finüi s:jle a subasta
por el tipo de tre.'Sóentas Cll:l.renta v
dos mil pesetas, cO!1H:llido al efecto
en la escritura ue pr¿stamo.

Que para tomar pUi·te ::n d rcm3te
lIabrún ae cOil.,;i!!n:u· ohljg~ldHrnente el
10 ;POI" 100 efectiyo de b o:xpres&da
suma.

Que no se adlTiilirún püsturas que no
cubru<1 lag dos terceras partes del
tipo.

Que los titulos de prüpied3d, supli.
dos 1JlH' certif¡c~lclün del Registro, es
tán de manifieslo en ]Q SccTclaría del
refrendante, con lOS cuale:; habnin de
conformarse y sin que t€ng¡iU der-e
ellO a exigir ningunos otros,

Que las clu'gas .o gT8Yúmenes ante
riores y preferentes, :;l los Imbietc, al
crédito del actor, con tirnwr-án subsis
tent.es. ente!ldiendose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
resp-onsabiJidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preci(l del re
mate.

Dado en )ladrid a 11 de Encro de
193G.-El Sccreiario, Antonio Aguilar.
El Juez (ilegible),

.rr;:ZGADO DE PRDIERA INSTANCIA
NUMERO í, DE l\íADmD

Don :Manuel Fe1'llánucz Gordillo,
Juez de primera instancia titular deL
Juzgado número 1, de esta capital.

Por ei .p.eseate hago saber: Que en
este .Tuzgndo de mi cargo S~ trami!un
autos por el procedirniento especial
sumaJ"Ío establecido en la Lev de 2
de Diciembre de 1~/2, pron;o\"idos
por el Banco Hipoteearlo de Espaiía,
iep.resell tado por el Procurador don
Juan .....sihi Plú,contra dOlla Jacobi:::a
D. Desiderio, doila Angc!a y D. E(luar~
d'o.. Espinar :::\avarro, rLuyores de edad

1
y vecinos de L~~c3.'.(,;\!ur.ci:l). sobr~ se~

cuestro y poseSlOn mtcnna de dus fin
~ªs hiQo.tccad:>s a ~a seguridad de un
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préstamo de diecisiete mH pesetas de
prineipaI. intereses, gastos y costas:
en cuyo::; 'autos. en pro\-idencia de 9
del corriente mes, he acordado la ven
ta en pública subasta, por segunda
'Vez, término de quince dias )' con la
rebaja del veinticinco por ciento del
tipo fiJ:;.do en la primera subasta, de
1:Js ti!l cas hipotect.d2.s en la escritura
de 31 de ~,I2rzo de 1932, y doble y si
müHáne:unente en este Juzgado y en
el de Larca, y cuyas fincas son las si·
guientes:

En Larca (J11~rcia).

Primera. Una hacienda de secano,
parle con tierras de labor, radiC<:lnte
en 12 Diput:lción de la Tova. término
mua ~ci pul de Lorca, que se conoce
por la de "Hui [re", con una casa p.a
ra ei dueño, -compuesta de dos pisos,
marcada con el número 40, y otra pa
ra el labrado-r, unid'3. a ella, <.jue :un
bas ocupan una super.fieie de tres
úreas :r setenta centiareas, horno, ga
llin ero, e:;:a de trillar, palas, árboles,
cañadas, costeros, roturas ). maRtes;
su cabida total, con inclusión de la
superficie que ocupa,n las casas, seis
cien las once fanegas, siete celemines
v veintidós céntimos de otro marco
d.e ocho mil varas, igual a trescientas
cuarenta y una hectáreas, ochenta Ji
úcho á¡·es.s y once centiáreas. de las
que quinientas setenta y dos fanegas,
once celemines y veintidós céntimos
de otro son de monte "j' treint,a y ocho
fanegas. ocho celemines, son de tie
rra seC2110 de labor.

Es en el Hegistro de la Propiedad
la finca número :20.347.

Segunda. Otra hacienda, lindando
con la anterior, conocida por la de l:::ts
Pajas. eH la. Diputación de la To\'~.

del jnuieado tí:rmino municipal, Cvll
casa. sin numeru, que mide u.na supe1'"
flcie de noventa y dos cenfiáre:is, de
cabida toda la finca, incluyendo la ~ll

perlicie que ocupa la casa, noventa y
cu:a.tro fanegas, noventa <:~ntimos de
celemin, igual a cincuent:? y dos hec~

táreas, cincuenta y ocho áreas, seten.
ta centiáreas y dncuenta y ocho de
cimetros cuadrados, de los cuales son
cincuent<:l y ocho fanega:;, cinco 'Cele
mines de monte. ~¡ treinta y cinco ia
n~gas, ejnco celemines y uoyenta
céntiruús de tie:-ra de labor de seca~

no, sieIldo todas ellas del marco de
ocho mil vara;;. .

Es en .el Regbtro. la número ;¿Ü.345.
Para el ílctu dd remate, que tendrá

lugar en la SaJa-audiencia de este J u:<:
gado, calle del General Castaños, nú
mero 1. principal C\L'J,drid). y en la
de iguai c1::l.::;e de Lorca (l\1urci2), se
ha señaladu el dia 18 de Febrero .pró
;XL'11Q, a las once horas. y se llevará
a. efecto bajo las condiciones siguien
tes:

Primcra. Que se tomará ·como tipo
'de e::;ta se;5'..mda subasta, para la pri
mera de las fIncas, deducido el veinti
cinco por ciento del de ]a prirne~a,

la cantidad de 'CU!lrenta ). dos mil pe
setas, y pa;ra h~ segunda, la de nueve
mil pesetas; y no se admitirán postu
1-.as que no cubran, pO'=- lo menos, las
dos terceras flartés de los indicados
tipos. .

Segunda. Que para tomar parte E"n
el remate deberán consignar previa
mente los licitadoI:e:> el diez por ~ien-

to efectivo d.el tipo de venta de la
finca a la que 'pretendan hacer postu
ra, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera. Que si resultaren dos pos
turas iSUales se abrirá nueva licita.ción
entre los dos rematantes ante el Juz
gado que conoce de los autos, adju
dicándose al mejor postúr.

Cua-rfa. Que la consignación del
precio se ~erificará a los ocho días si
guientes al de la aproba:c16n del re·
mate.

Quinta. Que los títulos de propie
dad, suplidos por eertiiicación del
Registro, se hallarán de manifiesto en
la Secretaria del refrendante para que
puedan examin.arlos los licitadores,
con los que deberán conformarse, :r
sin derecho a exigir ningunos otros.

Sexta. Y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes. si
los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el remc.!:'.ante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 11 de Enero de
1936.-El J.uez, Manuel Fernandez.
El Secretario judicial, Joaquín Argote.

X-215

JUZGADO DE PR!MERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE MADRID

Don Manuel Fernández Gordillo,
Juez de primera instan'cia titular del
Juzgado número i, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
dicho Juzgado de mi cargo, del que es
Secretario D. Joaquín ArBote y Saga-s
tume, se tramitan autoli por el proce
dimiento especial sumario eSLablecido
en la Ley de 2 de Diciembre d.e 18i2,
promovidos por el Banco Hipotecario
de España, representado por el Pro
curador D. JU'3n Avila PIJ., contr'a dún
Santiago Pedro Martín Tun:, vedno
de 'Sevilla, sobre secuestro ~. posesión
interina de una iinca hipotec'ada a la
seguridad de un pr~stamo de treiuba
mil pesetas de princip&1, intereses,
gastos y costas, en ~u:ro:> autus, en
providencia de fJ del actual. he acor
dadu la venta en pública subasta,
por primHa vez. término de quince
dias, y doble y simultaneamente, de
la finca hipotecada en ia e&critura de
de .:l de Se:pti.erobre de 1931, y que es
la. siguien le ~

BIL Sevilla.

FinC'a compuesta de chalet rodeado
de jardille!i, con huerto a la espalda,
noria )' alber~a, situada en la calle
Mallén, de la dud'ad de Sevilla, que
ocupa una superficie total de nueve
mil ciento diez metros, noventa de
CL!Iletros cuadrados; haciéndose cons
tar que el chalet ocupa una superficie
de ciento sesenta y un metros, setenta
r tres decímetros cuadrados, equiva
lentes a dos mil ochtmta y siete pies,
tambi.én cuadrados, )" se compone de
planta de sótano y dos plantas supe
riores. Linda: por !iU frente, con la
calle ,:\'raHén y parcela edificada de
esta lnisma propiedad; por la dere
cha, entrando, al Este, con calle p~r

ticula!r, de OL:hú metros.. a la que tie
ne servidW11bre de paso, vistas )' lu-

ces por la :izquierda. y fondo, 'Con
propiedad de D. Adriano Martin Ture.

Es en el Registro de 1:80 Propiedad
la finca. número 4.404.

Pal'a el acto del remate, que tendrá
lugar, dobl~ y simultáneamente, en es
te Juzgado, calle del General Casta
ños, número 1, principal, Madirid, r
en el de iguitl clase que corresponda
de los db la ciudad de Sevilla, Sfe

ha señalado el dia 17 de Fehrero pr6
:x.imo, a las once horas, y se lleviSrá
a efecto bajo laBcondicionee siguien
tes:

Primera. Que se tomará como ti
po de esta prir.lera subasta la cantidad
de ciento ochen!a mil pesetas, y no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del expres-ado
tipo.

Segunda. Que para tomar parte en
el remate deherán consignar pre.ia
:l1ente los licitadores el diez por cien
to del tipo de subasta, sin CU)'O requi~

sito no serán admitidos.
Tercera. Que si resultaren. dos

posturas iguales se a1>rilrá nueva lid
tación entre los dos rematantes ante
el Juzgado que conoce -de los autos.
adjudicándose al mejor postor.

Cuarta. Que la .consignación del
precio se vedficará a los ocho dias si
guientes al de la aprobación del re·
mate. .

Quinta. Que los títulos de propie-
. dad, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallarán de manifiesto en la
Secrt~taria 'del refrendante para que
puedan examinarlos los licitador.es.
con los qu¡, deberán conformarse. J.~

sin d.erecho a exigir ningunos otros.
Sext:a. y que las cargas o graváme

nes anteriores y los preferentes, si
108 hubiere, al crédito ·del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el ¡rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remak.

Dado en ::\Iadrid a 13 de Er~ero de
1936_--'El Juez, ;;\ianuel Fernández.
El Secretario judicial, Joaquin Argote.

, X-216

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
N UMERO 12, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancia
número 12, de esta capital, en autos
promovidos por el Banco Hipotecario
de España. contra D. Cristóbal Valdés
Menéndez, ha a.coI"dado ·sacar a la
venta en pública subasta por primera
vaz la siguielüe

Fin~'L.

Una casa palado en término muni·
cipal de Guecho, barrio de las Arenas
~/ su calle paseo de Zugazarte, núm. 28.
Linda: pOI' su frente, con dicha calle;
por la derecha entrando, una calle c;le
ocho metros, particular, del Sr. Coste;
por 1,,'. iZ':.¡:·uierda, can terrenos de Lu
ciano Zuhiria, y po, el fondo, con ca
lle en terreno del compareciente don
CristóLal Va-ldés, que la separan de la
finca que se segrega de ésta_ Ocupa una
super.ficie de cinco mil ocJhociento8
cincuenta metros cu:::.drados, de lo~

que correspon den q:uInientos cuaren
ta :r uno con qulnc-e a la casa palacio,
g.ue ~onsta de SÓta.no, tres plant~ G
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pisos y desván, y el resto de la super
ficie está destinada a parque.

El acto de la subasta tendrá lugar
doble y simuHáneamenle en este Juz
gado de primera instancia número 12,
sito en la casa número 1. piso segundo,
de la cane del General Castaños, de es
ta capital, el dia 10 de Febrero próxi
mo, a las once de su mañana, y el pro
pio día y hora en el que corresponda
de igual clase de los de Bilbao, en las
siguientes condiciones:

Se tomará como tipo de la subasta
!a cantidad de cuatrocientas treinta v
cinco mil pesetas, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce·
ras partes del €xpresado tipo. debi-en
do los licitadores consignar previa
mente para tomar parte el diez por
ciento de aquel tipo.

Si se hicieren dos posturas iguales
se abrirá nuevs licitación entre los dos
rematantes, y la .consignación del pre
cio del remate se ryerificará a los ocho
días de su aprobación.

Los titulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, se en
cuentran de man ifies10 en Secretaría
a disposición de los licitadores, quie
nes deberán conformarse con ellos, sin
derecho a .exigir otros, yque las cargas
anteriores o ¡;ra.fl.rnenes preferentes al
crédito del :lelor, si los hubiere. con
tinuarán subsistente~,entendiendose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabili dad de
aquéllos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

y para conocimiento del pú.blico, el
presente se insertará con quince díao;
de antelación, por lo menos, al señala
do en la GACETA DE lVLUlRID, Boletín
Oficial de la provincia de Vizcaya y en
uno de los periódicos dbrios de Bil
bao.

~Iadrid, 10 ,je Fnero de 1n6.-El
Secretario, G€rmán Gonzá.le:t.. - Visto
bueno; el Juez de primera instancia.
Hl1mberto Llorente.

X-217

JUZGADO DE PRIMERA IN5TANCL'l
NEUERO U, DE MADRID

Por el presente, y en virtud de pro-
•..id~mcia dictada con ·fecha 8 de los
corrientes por el Juzgado de prime
nol instancia número 14, de esta capital,
en los 3,utos seguidos a instancia del
Eanco Hipotecario de España. sobre
secuestro de tres fincas hipotecadas
por D. Angel Ros García, se sacan a la
venta en pública subasta por segunda
....ez. término de quínce días por lo me
nos y precio de treinta y seis mil sete
dentas cincuenta J)esetas, diez mil
ochocientas setenta y cinco pes-etas y
diez mil ciento veinticinco pesetas,
respecti ....amente, las men :-jonadas fin
cas, que son las siguientes;

1." Una hacienda llamada de hau
ras, sita en la Diputación de Lentiscal',
térnJ>ino de Cartagena, distrito :hipote
cario de La Unión, que tiene la total
cabida de 110 fanegas, nueve celemines.
equivalentes a i3 hectáreas, Gl árells y
92 centülreas, siele decimetros V Q()
centim€tros 'cuadrado~ de tierra d"e se
cano, que contiene un edificio de di
ferentes cuerpos, con casa. parador.
gr:mero, cuadra, -eorrales y otras de
pendenciss, con nori2, balsa, molino
~: la mitad de un aljibe, con árboles de

.... '"

diferentes clas~s de cullivos. Linda:
por Norte camino que desde la Plaza
conduce al ::\far }lenor; por Este, don
Diego Meseguer, doña Antonia Galin
Conesas, D. Ginés Gil Solano, Socie
dad Hijos de Ginés );ieio, D. Yicente
Plaza, D. Juan Cendra; por el Oeste,
D. Juan Cendra :r dorla Amparo Be
rria y :'o'ereda de San Gines, y por e}
Sur, tierra de D. Emilio Pardo Le::3Z.

2.~ Una hacienda nombrada de ilo.
lino D~rribado. sita en la Diput:.ición
de Lentiscar, de dicho término muni
cipal, de caber 11 fane~as, tres celemi-·
nes y 37 estadales, o sean siete hectá
reas, 58 áreas, 32 centiáreas. y en ella
una ca;;a de planta baja, palas y arbo
les; to do lin da: a Este. tierra de don
Juan Alfonso Sánchez y D. Alejandro
Parido Pérez; a Oeste, tierras de Vi
cente ::.\-léndez y Jua.n Alfonso Sánchez,
y Sur, camino de Gardamar y doña
Micaela de Avella.

3.& Una 11acienda denomillads. los
Caldenmes, paraje ·del mismo nombre,
Diputación de Lentiscar. término de
Cartagena. superficie 11 hectá¡'eas, 22
áreas y SS centiáreas. Linda: ~o:-te,

propiedad de D. Jos~ Cendra; Sur,
tierra de D. ,Miguel Condullo; Este, Hn
ca de;o. José Cendra )' de D. Antonio
Martinez y herederos de D. Vicente
Olavos. En esta 1Jacienda existe una
casa
P~ra cuyo acto de la subasta, que

habrá de tener lugar doble y simultá·
neamente ante este diC'ho Juzgado y el
de igual clase de La Unión, se ha se·
ñalado ¡:l día 10 de Febrero jJrúximo,
a las once, anunciándose por mt:dio
del presente. y previniendose: que pa
ra tomar parte deberán consignar los
licitadores el diez por ciento por lo
menos del precio; no se admitirán jJos
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicho precio; que si se hi
cieran dos posturas iguales se abri
rá nueva licitación entre los do:s re
matantes ante €ste Juzgado; que los
títulos han suplidos POlO certific:.H~iún

del Registro y se hallarán de manifies
to en Secretaría, debiendo los licita·
dores conformarse con ellos. sin <.lne
tengan dere·cho a exigir otros; y que
las cargas o gravámenes anteriores o
pre.ferentesal crédito del actor, si los
hubiese. continuarán subsistentes, en·
tendifondose que el rematante los (¡cep
ta y quen.a subrogado en la re"pons:3.
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del rema le.

Madrid, a 11 de Enero de 193ti.-El
Secretario, José Cruz.-Ei Juez, Feli
pe VribanL

X-218

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
NUMERO 19, DE MADRID

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el Sr. D. Angel An
tonio TabernHIa y Bolomburu, J u e z
rnll(1idpal e interino de primera ins
tancia númerQ 19, <le esta -capital, en
a'nto:s jukio ej(Acutiv0 que por las re
gIas del artÍ'culo 131 de la ley Hipote
earia, instan doña Consuelo y doña
J-Iaria AraciJ Gosálbez, represl:ntadas
por 'el Procurador D. Franc-isco del
P.ozo y Pastrana, contra D. Florencio
López Tamayo, sobre cohro de seteno
ta mil pesetas de capital, intereses p.ac-

tados :r costas. se S~H.'a 3 h yen ta en
publica y tercera subasta. sin sujeción
a lipo, el inmueble sigaiente:

Cna casa en esta capital, y su calle
de Cart8.gena. número 35 proYision::l.
la cual consta dc planta baja, ·princi
pal, primera segunda y te'·cera. con
cubie¡·ta de a'zotea, djstrilmida la plan
la baja en llna tienda y dos YiYieIldas
en cuatr(l piezas ~' portería, :r los pi
s'Os altos <c'n dos Yi.-ienc1as exterior-es
de seis piezas, y dos interiores de cin
co piez<ls y \V. C.

El solar. en forma {le ctladrilHero
irregular, tienc unos 15 mctros .1;') cen·
timdros en linea de rachad u, y com
prende u n a superficie, segun planos.
de 20S nwtros 44 decimetn.ls cuadra
dos, equh'alentes a 2.GS-t pie;; cuadra
dos 70 centésimas de ot:-o. de los cua
les se hallan edifk~ados 190 metros cua
drados, o sean 2.'147 pies cuadrados 20
centésim<lS de otro, y el resto se des
tina a un patio central y dos mf>dia
neros.

Su construcción es -sóli-da y bien eje
cutada.

Linda: al Este. c'On la calle de Car
tno'TeJ:1U pOr" donde tiene su frente o
entrada; 'po r la derechn, en trando, 91
1'\orte, con casa edificada en so131' de
esta misma procedencia, perlenecien te
hoy a D. Adrián Calderón, qut:" es la
núme¡'o 37 de la misma calle; por la
izquierda, al Sur. con terreno úel se
ñor Conde de ViIlapadiern<l, :r por la
es~alda, al Oesl~. cün la cusa númeI'O
18 dt' la calle de lriade. en porción de
estu mislIla procedencia y propiedad.

Para la subasla ¡'cgirán las siguien
tes condidunes:
. Primera. Los licitar1o.r('s h:.lbr<in de
consignar previamente en la mesa del
Juzg:l{lo o en la C<Jja general de Df>
pósitos la c::mlidau de trece mil ciento
\'énticinco pesetas, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda. El prcci;) ueJ remate ha
brá de hacerse efectivo dentro de los
ocho dias siguientes al de su Hprob3.
ciún.

T<::l'cera. La subasta tt'mh'¡' lu!.(ur t"n
la Sala audieneia de este Juzgado, sito
tm la calle del General Cw;taños, nú
mero 1, el dia 12 de Feb¡-ero próximo.
y hora de las unce.

Cuarta. Los SL1tos y la {.'erli(1c;:lción
del H.::gi:stro a que Se contrae la regla
CUUl'ta del artkulú 131 de la ley Hi
poteCaria, Se hallan de m:.lI1ifie.sto en
la Seaetarfa, -entendiendose que todo
licitador- acepta como bastante la titu
lación.

Quinta. Las c:lI'g;:¡s o gn:n-ámenes
antl:riüres y lus lJl"cfl:¡·entes. si los 11u
bi~re, al crfditu de las adora:;, conti
nuaran subsistl:uks, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub.
rogado en la r~s.ponsabilidad .-.l~ los
mismus, sin dl:slinarse asu extinci611
el precio del rematé.

Madrid, 4, de Enero de HJ3o.-El Sé
el-dario, ante mi, R~iilliro López.-Yi ~~
to bueno: el Juez, Angel Antonio Ta ..
bernilla.

X-213

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
NlliMERO 20, DE 1tlADRlD

Por el presente en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera ins
tancia número 20. d~ ~sta c~ital, dk-
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE lHATARO

Cond¡óones.

En autos ejecutivos promovidos por
D. Juan Gual }lustaros, contra D. Sal
vador \"crgés Oastany, se sacan por
segunua vez a pública subasta. en un
solo lote y término de veinte dias, lus
tres fln,cas siguientes:

Primera. Casa de un cuerpo y al
to, con patio o s3lida detrás, en la
que existe un cuerpo de edificio, se
ñalr.du de número 250, en la calle de
Fermin Galán. di!: esta ciudad; linda:
a la derecha,_ Poniente, con los suce·
sores de dona Teresa Serra de Aufe·
ril; por izquierda, Oriente, con la fin·
ca que se dirá; por la espalda, Norte,
con olra que también se dirá, J." por
el fren le, :\Iediodía, con la calle de
su situaciún. Inscrita al folio 162, to
mo S!:I4, libro 2i8 de: .M:'fl!aró, finca nú·
mero 1.152, inscripción oclaya.

Segunda. Casa de dos cuerpos, con
huerto y patio detrás y un edifk,io·
fabr-ica, señalada de número 2~fi:.
248, de la misma calle de Fermín G2
lán, de esta ciudad; lindante en jun
to: por la derecha, Poniente, con la
finca antes des'crita; por :Mediodía,

, frente, con la calle de su situación y
el edificio·fábrica, en Una pequeña
parte con los sucesores de José Are
nas; por Oriente, izquierda, con los
sucesores de D .. Isidro Capará, con
huertos de casas de la calle del Hos
pital, con ]0'$ nombrados sucesores de
doña Josefa Arenas; por la espalda,
Korte, con la finca de que se dirá y
con sucesores de Jacinto Falguera.
[nscrita ai folio 21 i, tomo 518, libro
149 de ~lataró, finca 1.153, inscrip
ción décimoprimera.

Tercera. Porción de terreno, c'on
sistente en un pedazo de tierra que
fué varte del pasadizo de la antigua
muralla de esta ciudad. de SO metros,
56 centímetros cuadrados; linda: por
Noz:te, espald:J., con la antigua mura·
lla de esta ciudad; por Poniente, dere-

Primera. La referida finca sale a cha, con doña Cristina Dolores :Martí
pública subasta, por segunda vez, en Deas, mediante porción segregada de
la cantidad de setenta y ¿inca mil pe- esta finca; por :Mediodia. fa"ente, con
setas. las casas números 250, 248 Y 246 de

Segunda. 1\:0 se admitil'án p;:>sturas dicha calle. y por Oriente, izquierda,
inftriores a dicho tipo. con restos de dicha muralla y parte

TC1·cera. Para tomar parte en la con sucesores de Jacinto Falguera.'
subasta deberán consignal' previamen- Inscripta al folio í, tomo 193, libro
te Io:; licit::¡dores en la mesa del Juz. 251 de ~Iataró, finca 6.i25, inscripción
gado o en la Caja generál de Depó- tercera.
sitos el 10 por 100 de las expre:sadas Valoradas en junto en 67.601 pe-
setenta y cinco mi] pesetas, ,sin cuyo setas.
nquisito no ,serán admitidos. La subasta tendrá lugar en la Sala-

Cuarta. Que los autos y la certifi- audienda de este Juzgado, el día 12
eaciun a que se refiCl"e la l'egla cuarta de Febrero próximo, a las once horas;
del articulo 131 de la )ey H;poll-caria, el tipo de la misma será el de su
se halla:rán de manifiesio en la Secre- valor, con rebaja del veinti-cinco por
t::ll"Ía hasta el acto dd remate, debien· dento, o sea la cantidad de cuarent'a'
do conform::ll'se lDS liictadores C{lO los y cinco mil sesenta y siete pesetas
titulas de 'propiedad, sin tener derecho con treinta y cuatrQ céntimos, y no se
a exigir ninguno,> otros: v ' admWrán posturas que no (~lJbran las

Quinta. Que las ("arias o gra,-üme- dos tel'ceras partes del avalúo, debien-
!les anteriores JI los preferentes, si los do los licitadores consignar el diez
hubiere, al crédito d~l actor, continua· por ciento del mismo.
rán subsistentes, entendiéndose que el Los litulos' de propiedad de dichas
rematante ]O!i acepta y queda su1m· fincas estarán de manifiesto to!1 Secre-
gano en la responsabilidud de los mis- taria para 'Poder ser Examinados; pre-
mos, sin destinal"se a su extinción el viniéndose a los licitadores que debe-
precio del remate. ' rán conformarse con lQS mismos .sin

Dado en M:.¡dl"id a 4 de Enero (le tener derecho a exi-.ir otros '
1936.-El Secretario, ante mI, Rafael :Mataró, 13 de En:ro de 1936. - El
L,' _de Pando.-Visto bueno: el Jl1ez de '1 Juez, Miguel r:.~iges.-El S~cretario ~fi-
prImera instancia interino (ilegible). guel Serrano.' ,

, . X-212 . " X-.2.2Q

por d pl'oce<limiento espeic'ial sumario
establecido en d a;-ticulo l:n de la ley
Hipo tecaria, promovidos ~iOl' d Pl'O
cUl'adúr D. FrancjS('o dE,] Poz<> y Pas
trana, ~n nombre d~ doria Consuelo "
doñfl :\Itnla Aracil (iü$átbez. contr;
D. Florencio Lóyez TaIllayo, soLre re
clamación de UlJ crédito lúp.... tecario
de cincuenta mil pesetas, se saca a la
venta, por sC"gunda vel., cm pública su·
basta y ron la r-<:Laja del ~i) por 100
del predo que sin-jó de tipo para la
anterior, la siguiente finca:

Una casa PO la fecha de la eSt:ritura
en construcción .,. hoy construida en
la calle de Cartag·cna. 'dond-e la corres
ponde actualmente el número G9, antes
el 43.

Consta de c~co pl:lZas, divididas en
siete viviendas eada u tl a, siendo su
construcción de hierros y ladrillo con
cubierta de terrado y teJadQ. '

Tiene una superiicie de 357 metros
70 decirnetr{}s cuadrados, según lo que
aparece de los titulos, equivalentes a
4.üOi pies y 18 centésimas de otro, es·
tanda destinados a cinco patios 64 me
tros cuadrados, :y shmdo el resto lo
edificado.

Linda: por el fondo. al Oeste, en Ji
n-ea l'ecta de 1(j rnd¡'os. con las casas
nÚmel'Os. 10 y 12 de la call2 de Iriarte,
propias de D. Fern~\ndo Iturralde: las
lineas de derecha, () Norte, a izqúier
da, o Su 1', en trando, son perp-endicu
lal'es a la del fondo; linda. respectiva
mente, con terreno de D. Florencio Ló
pez Tamayo y COIl casa número 67 de
la calle de Cart8gena, propiedad de
doña Adelina Aparicio. y por su fren
te, linda 1:I1 Este, en Linea de 16 rnc
(ros siete centímetros, con la c8Jle de
Carta gena.
Did~a sub:':ls:a t~nrJra lugal' en este

Juzgado el dia 10 de Febrero pró
ximo. y hOl'a de las diez de Su ma
ñana, baJO las siguientes

Condiciones.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~U.MERO 20, DE MADRID

Por el presente y en vixtud de pro
videncia del señor Juez municipal su~
pI ente e interino de primera instancia
núrnero 20, de esta capital dictada en
el día de ho~- en los auto', ejecutivQS

Primera. La referida finca sale a
pública subasta, por segunda n~z. con
la rebaja del 25 por 100 del precio
que sirvió de tipo para la primera.
o sea en la cantidad de veintiséis mil
doscientas cincuenta pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras 'Partes
d.:l expret<ado tipo.

Tercera. Que para p o d e r tomar
parte en la subasta deberán consignsr
previamente los licitadores en la mesa
del Juzgado o en la Cah genel'al de
Depósitos ellO iJor 100 de la expre
sada suma, sin cuyo requisito nQ serán
admitidos.

Cuarta. Que los titulos. suplidos por
certificación del Registro de la Pro~

piedad correspondiente, se hallarán de
manifiesto en ]a Secretaría hasta el
acto del r~znate, debiendo conformar
se con ellos lQS licitadores sin tener
;dere~ho a exigir ningunos ~tros; y

QUInta. Que las cargas o gra\'áme
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito perseguido, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose aue
d rematante los acepta y queda sub
rogado e€] la responsabilidad de l'Os
mismos, sin destinars-e a su extinción
el precio del remate.'

Maddd, 13 de Enero de 1936.-El Se
cretm(io, ante mí; Rafael L. de Panda.
Yisto bueno: d Juez de rpdmcra ins
tancia interino, Vicente de la Serna.

X-20G

tada en el día de hoy en ]O~ autQ>; pro
mo....idos por el Procurador D. Bienve
nido Zvroreno, en nombre deDo Enrique
Luque Espejo, contra los llt.'l'edc.os de
doña \laría del Car'ffil::l1 Serl'ano y
Sáncl1ez del Alcázar. en garantía de
un crédito hjpot~cario d~ Dnce mil pe
setas, se saca a la vent:;. por segunda
..ez en pública subasta y COn la rebi::lja
del 25 por 100 del preeio que sir\"Íó
para la primera, o sea en la cantidad
de veintiséis mil doscientas cincuenta
pesetas, la siguien te finca:

Una casa p.incipal. silu¡;da en la ca
~l~ de }a VjJ1a, de est::i ciudad de Mar
:os. marcada 'COil el número 14. con
puerta accesoria a !a misma calle. s~

(¡alada con el número 12, :Y {J1ra a!
CastilJo. que ocupa una total superficie
de 1.1i3 meims tres decímetros CU::l

drados con inclusión <.le huerto, patio,
corrales y g'anerO$.

Linda: por la derecha, entrando, con
l::asa de D. Ramón Luque López y con
el Castillo; por la izquierda, cOn casa
de doña Concepcioo l\1uñoz Ortuño, y
por la espalda, eDn la misl119, llUerto
de D. Nicolás López y corrales de la
casa, calle Senda, propiedad de D. En
rique Liébana Santos.

Tiene su fachada a l\Jediodia.
Dicha subasta tendrá lugar en este

Juzgado el dia 1i de Febrero pruxi
rno, y hOl'a <:le las diez de su mañana
bajo las siguientes '
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ADMINISTWW! DE JUSTICIA

REQUISITORL4.S

dajo aperci.bimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan. en el plazo que
se les tija, a contar desde el día de
la publicación del anuncio en .este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se seii.ala. se les cita,
llama y emplaza, encargdndose a to
das .las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre·
glo a los articulos ::.12 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciwnient.o mi·
litar de Marina.

paradero; procesado en su¡n~~~jo sobre
hurto con el número 56 de 1934; com
parecerá, dentro del termin0 de diez
días. ante el Juzgado de instrucción
de Puentedeume, y en su Depósito mu
nicipal, con objeto de ser reducido a
prisión. decretada por la Audiencia;
previniéndole que, de no hacerlo. será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arreglo
a la ley.

361

BERRO1\" PEREZ, Enrique ~ hijo de
Alejandro y de CasiJmira, naturaf de
Barcelona, de estado ,viudo, profesión
empIcado, de cuarenta y tres años, Jo
miciliado últimamente en la Rambla
del Centro, número 5, primero; pro
cesado por estafa, causa número ~97

de ·1930~ comparecerá. en término de
diez dia!;. ante el Juzgado de instruc
ción número 6, de -Barcelona, S~eret3

LÍa de D. Antonio Codorniu, por tener
decretada su prisión.

turado en el dia de hoy en La Coruña.
Se habían publicado ,cCIuisito'las en la
"Gaceta de ~Iadrirl". número 3;-)2, de fe
cha 18 de Diciembre de 1931, y en el
"Boletín Oficinl" de esta provincia, nú
mero 295, de fecha 2G de ~quel mismo
mes, que quedan sin erecto.

586

366

DiAZ LOPEZ. Juan; natural de Bar
celona. de \'einticinco año,;, hijo de
Pedro y de Dolores, de estado solte:'o,
de profesión pin::or, vecino de Barce
lona, culle Carretas. número 69. pri
¡nero, primera; procesado en causa
número ;)i1 de ,t;.:l34 por hurto; eara
parecera. en término de seis días. ante
el Juzgado de instrucción número 5,
de Barcelona. Secretaria de D. TOID,tS
Riera :Y Sans: bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

508

367

535

35i

Al"'\DREG VALERO, Victor; domici
liado úH~:namente en Barcelo¡]a~ com
parecer¿, en término de diez di::'!;. ano
te el Juzgado de Saltlaña, para notifi
carle el auto de procesamiento y cons
tituirse en prisión; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, será dec1ar<l
do rebelde en causa número 19 de

1926, instruída por estafa.

358

A.c'\'TICH BAL\1ES, Juan; natural de
Barcelona, de veintitrés años de edad,
hijo de Jaime y de Teresa, soltero, im
presor. domiciliado últimamente en la
.calle Guardia, número 4, de Barcelo
na; comparecerá, dentro del término
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción de San Felíu de LlobreWli,
con objeto de constituirse en ¡n'isión
.y recibirle indagatoria; bajo apercibi~

miento de ser declarado rebelde; su
mario 383 de 193~.

53í

359

ARRIETA Al\'GUIA.L,,"O. Eladio; de
treinta y siete años de edad, hijo de
Félix ~" de Amalia. soltero, barbero,
natural de Nájera, partido judicial de
Logrcño, y vecino de Valladolid, :.\Ie.
sén de Puente Duero, número 45, ho:y"
en ignorado parade;-o; c(JIllJparecer{.,
dei1tro del té!"mino de diez dias, ante
la Ilma. Audiencia prO'Yincial de Pa
lencia, para responder de los cargos
'Que COntra .el mismo aparecen en cau
sa que en unión de otro sü le sigue
con el número 253 de 1935 por hurto,
)" constituirse en prisión en la de este
partido; bajo apercibimien t-:J de ser
declarado rebelde.

532

360

BAZ GO:VIEZ. Angel; de veintitrés
años de edad. hijo de Casimiro y de
Felicidad. natural de Oroso, en el par
tido de Ordenes, y vecino de La Co
ruña, calle del SOL;O¡TO. númeri) 3, ter·
cero, y actualmente en desconocido

al0

362

BEGT GARCIA, Carlos~ domiciliado
últimamente en Madrid, ·cuyas demás
,:i.¡'cunstancias y actual paradero se ig
noran: comparecerá, en término de
ocho días. ante el Juzgado de instruc
ción de Alcalá de Henares a ser redu
cido a prisión en causa que se le si
gue por robo, nú.TDeTO 212 <le 1934;
apercibiéndole que, de no comparecer,
será declarado rebelde. parándole el
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

568

363

CA1\AVATE RIVERA, José; de trein
ta y un años, hijo de José e Isabel, sol
tero, relojero, natural de Villanueva del
Arzobispo y vecino de Córdoba ;proce
sado en este Juzgado en cau:;a núme
ro 222 de 1935, por hurto; comparece
rá. dentro del término de diez dias.
.ante el Juzgarlo de instrucción del dis
trito de la I7.quierda, de Córdoba; bajo
apercibimiento que, si no lo verifica,
será declarado rebelde.

585

364

CORTES :'\IARIA, Santiaga (a) "La
Mona"; hila de Antonio y de Mada,
de estado casada, de profesión su:; la
bores, de veinticinco años, domicilia
da últimamente en Lorca-Carranquet;
procesada por denegación de auxilio
en causa número 212 de 1935; compa
recerá, en el ténmino de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito del Sur. de A,Jicante, a constituir
se en prisión jbajo apercibiml.en to de
ser declarada rebelde, como compren
dida en el número primero del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

501
365

DA·VILA BARROS, Salvador; por me- '1
dio de, la pr~sell~'" ,';e deJan sin efecto
las i"e~'j:-n:1r1C~O¡1~'S {'¡el !111smo por con
Sel:lie:~::ja ud s,¡,:,,?rio núm¡:fo 418 de
1931, sobre estafa. por haber sido cap-

ESCliDER TORRES, Hafael; hijo de
Jacinto y de Encarnación, natural Lle
Tarifa. de estado soltero, profesión de
pendiente, de diecinueve años de
edad, domiciliado últimamente en Bar
celona, calle Xueya de la Rambla, nú
mero 102, segundo, segunda; procesa
do en causa número 16 de 1935 mbre
hUrto~ comparece,::), en termino de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 4. de Barcelona, Secreta
ria de D. José.YIolina Aznar. para res
ponder de los cargos que resultan con
tr3. el mismo: bajo apercibimien ío de
ser declarado rebelde.

505

308

FERXAXnEZ, Jl~<ln; de ycintiocho
años, "edno de Ba l'celona. domic3li zcl..)
en la calle dd Cid; procesado en causa
número 436 de 1935, sobre robo; com
parecerá. en térmillo de seis días. an
te el Juzgado de instrucción núme
ro 16. de Barcelona. Secretaría de don

Juan Brusés Vives: bajo apercibim~en-
to de ser declarado rebelde,

514

369

'GARCIA S'A'BATER. Salvador: natu
ral de Valencia, de estado soltero, pro
fesión mecánico, de !i"eintilrés años,
hijo de Jo!;é y de Encarnación, domici
liado últimamente en Valencia; proce
sado por hurto encausa número 313
de 1935; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 3, de Zaragoza, Secreta·
ria del Sr. Lizandra, para ampliarle su
indaga toria por los extremos cond.u
centes; apereibido que, de no ccmpa·
recer, será declarade rebelde.

548

370

GUERRA FERK\NDEZ. :\lada; natu
ral <le Tolox, da estado viuda, profe
sión su sexo, de cuarenta y cuatro años.
hija de José y de María; domiciliada
últimamente en :Má1aga; procesada por
corrupción de menores, caUSa número
65 de 1935; compaL'ecerá, en térmlno de
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diez dias, ante este Juzgado (!¿ iu:;truc
cíón del distrito de la "fereed, de Má
laga. 1)&,ra constituirse en prbión por
dicha causa; bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde.

. 591

Sil

HEHX.-L'\'DEZ BER.'iAL, JU9l:l; natu
ral de .:'IIurcia, de estado soltero, de
profesión chófer. de veintitrés años
de edad, hijo de' Juan y de Cannen,
domiciliado últimamente en Murcia,
('alle Aistor, nú:nerol1: procesado en
caMa número 3i5 de 1932 por el delito
de rapto, se3uida en el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Juan. de
}[urcia, como comprendido en el nú
mero primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
paI'ece.á. en tér:mino de diez días, an
te el expresado Juzgado, para consti
tuirse en prisión en la Cárcel del par
tido.

52g

3i2

IGLESIAS. JOsé Ramón: de ,eiati
cUatro años de edad, de estado soltero,
jJrofesión hojalatero, natural: de Vigo,
partido de ídem. provincia de Ponte
yedra, vecino de La Coruña, cuyo ac
tual paradero .se ignora; procesado en
sumario número 404 de 1931 sobre ro
bo frustrado; comparecerá, dentro del
término de ocho dias, ante el Juzgado
de Instrur.:.ció:1 del distrito de la Au
diencia, de La Coruña, Palacio de Jus
ticia, con objeto de cumplir la pena
que le ha sido ilIlpuesta; previniéndole
que, si no compar-ece, será de:.:larado
:rebelde y le parará el perjuicio a que
baY"I Jugar.

519
373

SL\IEXEZ ROMERO. Narciso: de
'\'eintisfis años de edad, hijo de 'ceci
lio y de Antonia, natural y vecino de
Linares, domiciliado últimamente en
Lin:lres, cuesta de Bailén, número 13;
comparecerá ante el Juzgado- de ins
trucción de Linares en el término de
diez días, con tarios desde el en que
aparezca la presente en la GACETA DE
:\lADRID y Boletín Oficial de esta pro
'Yincia, con el fin de constituirse en
prisión para cumplir la pena impues
ta e71 la causa núr..1ero 113 de 1933 se
guida al mismo y otros en dicho Juz
.;ado por robo; apercibiéndole que, de
no verificarlo, será. declarado rebelde
y le parará dperjuicio a que haya lu
gar.

526

JOP.DA YELLO, Vicente, apollado
"De Amigos"; de veinte años, soltero,
natural de 011va, vecino de la misma,
11i,io de Francisco y de Ventura, resi
dente últimamente en Castellón de la
Pl,J!1a; comYJsr-ecerá, dentro del ténni
no de diez días. ante el Juzgado de
Ga;:¡ día. al objeto de notificarle el auto
de pris'ión y constituirse eri la misma;
bajo ape¡'cibimiento .que, si no compa
!'eee, s.erá declarado rebelde y le pan:.
:r~n los Clernás perjuicios a que haya
lugar en derecho, .

522

375

JUA...:'" BUISA, Angel; de proknGn
bdustrial, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle del Carmen. 50, pri
mero. tercera; procesado en causa nú
mero BiS de 1935 por el delito de es
tafa, seguida en el Juzgado de in,;truc
ción número 13, de Barcelona; compa·
recerá ante el mismo dentro del tér
mino de diez días, para consIltuirse en
prisión, como comprendi do en el nú-

. mero primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimiento, si nO 10 'Veriflca. de ser
declarado rebelde.

513

3í5

JUNQUERAS FER.,{A:.'\"DEZ, :\Ianllel;
hijo de Angel y de Elvira, natural de
Zamor&, de estado soltero, de treinta y
cuatro años de edad, domiciliado últi·
mamente en Barcelona, calle Santa Ca
talina. número 2. piso cuarto. prime
ra; procesado en causa número 16 de
1935 sobre hurto; compareeera, en ter
r.1Íno de diez días, ante el Jazgado di!
instrucción número 4, de Barcelona,
Secretaría de D. José Molina Azuar,
para responder de los cargos que re
sultan contra el mismo; bajo aper~i

bimiento de ser declarado rebelde.
506

377

LE\"L.o\. VIKUESA, Feliciana; natu
ral de La Roda, de estado casada, de
cuarenta y dos años de edad. hija de
Antonio y de Modesta. domiciliada úl·
timamente en 'Valencia, Travesía de
1Ioncada. núm. 17, bajo; proc'esada en
causa 'número 129 de 1929. por el de
lito de corrupción de una menor. se
guida en el Juzgado de instrucci'ón
número 2, de Valen·cia, como Co¡;n~

prendida en el artículo S35 de la l1:!Y
de Enjuiciamento crimin.al; compare.
cerá en término de diez días ante el
expresado Juzgado para constituirse
en prisión en las 'Cárceles de -esta ciu
dad, y responder de los cargos que la
resulten; bajo apercibimiento de ser
uec1arada r~belde y pararla el perjui
cio a que haya lugar.

543
3i8

:\IALLAL RIVERA, }Taría; de ycin
tisésaños de edad, natural de Santa
LlUtg;aya de Gama, hija de José y Te
resa, soltera, sus labores, que se fugó
en 22 de Noviembre de 1934, de la
Prisión de mujeres de Gerona. en don
de se hallaba cumplien'do la ¡medida
de seguridad de internamiento que le
habia sido -decretada en méritos de
expediente número 17 de 1933, por in
fracción de la ley de Vagos y ::.ralean
tes; compareceI"á, en término de seis
días, ante el Juzgado de inst:cucción
número 5, de Barcelona (Secretaría de
D. Tomás Riera y Sans). para cum·
plir el tiCl:Jrpo que le falta de aquella
medida de internamiento: bajo aper
cibimiento, si no lo verifica, de pa
rat'1a el .perjuicioque en derecho ba
ya lugar.

507
3í9

iMASD.ffi1ON BAR.A.H:O~A, Juani .lH-

jo de ):Iiguel y de Ruperta, natural
de Barcelona, de estado soltero, pro
fesión mecánico, d~ treinta años, do
miciliado últimamentE: en la calle de
San Beltrán, número 12. barbería (o
número 10. taberna); procesado por
tentativa de hUl"lO, número 347 de
1932; comparecer.'!., en termino de
di~z dias. ante este Juzgado de ins
trucción número 6, de Barcelona, Se
cretaria de :O. An~onio Codorniu, por
tener decretada su prislón.

380

MAYO ESCRIVA.• Yicente; domici
liado últimamente en la calle de Cis
car de Oliva, y en la actualidad €;n ig
norado paradero; cOi!lparece¡-it los días
19, 21, 24 Y 26 de Febrero próximo, a
la.s nueve horas y media de la maña
ca, ante la Audiencia provincial de
Valencia COmo Jurado, a la celehra
ción de 'los juicios que han de verse
ante los Jurados; bajo apercibimiento
que, si no comparece 'Con motivo jU'5tí
fkado, incurrirá en la multa de cin
cuenta a quinientas pesetas.

381

MORENO SAN ANTOLIN. Cipriano;
hijo de Frandsco y Manuela, natural
de Calzada de Calatrava. de veinte
años, soltero, jornalero, domiciliado
últimamente en la calle doe Pedro Bra
vo, número 3 (Vicálvaro); comparece
rá en término de diez i'.lías, ante el
Juzgado de instrucción número 11, de
:'hdrid. Secretaria de D. Luis Moli
ner. como procesado en cat.sa que se
sigue. por robo. con el número 271 de
1933, con objeto de notificarle el auto
de prisión y llevarla a efecto; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde,

550
382

MOYAKO HIDALGO, Vicente; de
veinticuatro años, soltero, del Comer
cio, hijo de Frandsco y de Emilia, na
tural de Cabeza de Buey, y COn domi
cilio últimamente e.... la calle de Aoto
nio López. número 64; cOIilparecerá,
en el término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción nÚo"Ile:r:o 9, de
Madrid, Secretaria de D. Francisco
de Paula Rives y )lartí, con el fin de
proceder a su pl"isióI1 en el sumario
número 329 del año 1932, seguido en
dicho Juzgado PO:I" el delito de estafa;
apercibido que, de no comparecer, le
parará el perjuicio a que ha)-a lugar
y será declarado rebelde·.

527

383

PEREZ CAOS Jesús; de treinta y
seis años de edad, hijo de Augel y de
Juana. soltero, calderero. natural de La
Carolina y vecino de Mhljadas, se de
dica a la venta ambulante de géneros
de paquetería, le acompaña una mu~

jer, con la que hace vida marital y
de la que tiene tres hijos; es de esta
tura regular. moreno, ojos castaños y
pelo negro, y Francisco Picaza Rome
ro, li-e cua.renta años, hijo oe Antonio
y de Maximiliana, soltero, vendedor de
géneros de paqueteria, natural de Man~
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Por el presente se cits, llam3 yer:1~

nlaza a doña ;.\Iaría Piedad S:arry,
crLlc vivia el: la c~ll¡: de Yal,erdc, nú
mero 1, de esia capital, y cuyo actual
domicilio se ignora, para que ~n. ei
término de treinta días comparezca en
el recurso corrtenciosoadministratiYo.
número 14.347, qlte tiene ir.terpuesto
ante e! Tribunal Snpre:no sobre der¿.
chos pasivos; bajo aper.cibimiento que,
si no 10 'erifica en el expr:esado pla
zo, se la tendrá por apartada··y desisti
da del recurso,

.Y para 9,ue se lleve a efecto ~m in-

TRIBUNAL Sli.PRE.MO

.(nte la Sala terr.era de lo CC.'lleneio
soadministrati"-o l)enden autos seña
lados con el número 1;).422, in ter·
puestos por D. Federico Tio Spuche,
\'ecino de Valencia. calle de los Tri
nitarios. número 5: contra Orden del
:.Iinistterio dc lndustri3 -;.- Comercio,
de 16 -ie Julio de 1935 , sobre derecho
a poder concursar de::;tinos ce la plan
Ulla (,el Cuerpo de In ;.;~'n¡eros in ciU5
tri.a]es. l-a Sala ha dictado el auto. c.¡ue
conh.do literaJmen te es como si.gue:

i';\uto.-Resultando que el escrito
de in ierposición del preser: te ,CCUTSO
se ha nresentado en este Trihun',)} el
dia 1..' de Noyiemb.e i;.1 timo, sir.:. que
se baya depositad:) aún por la j)~rte

actara el n8p~1 sellado correspondIen
te para la' subst~mciación del l)jeito.

Vistos Jos artículos 2iO y 2í2 del
Red~mento de 22 de Junio de 1894,
est~ Último nueyamenie redactado por
el Real decreto-ley de 3 de En~ro de
1928:

Considerando q<Je transcurrido el
término de diez días hábiles siguien
tes al de la presentación del escrito
interponi~ndo el presente recurso, sin
que la parle actora haya efectuado el
suministro de papel sell<Idopar:! las
actuaciones, eS procedente, de confor
midad con 10 dis;mesio en Jos pre
ceptos invocados en el Visto, decla
rar desistida a dicha parte.

Se tiene a ]a parte recurrente por
auartada v desistida del recurso. por
consentid; la rr;:solución impugnada, J'
archivese el rollo.

3Iacirida 3 de Diciembre de 1935.
J. Arias de Velasco,-S:mtiaqo del Va
lle.-:.\íariano de Azcoiti.-Pio Balles
teros. - Eduardo Iglesis.s, - Emilio
~I. Jerez."

Dado cuenta a la Sala de la Carta
orden v Comunicación del Juz;:wdo ele
primera instancia número 2, de Va!en
cia, en qne manifiesta no haber sido
posible notificar .:1 D. IsidoTo Tio Spu~
che el citado auto, por no residir .en
la mencionada casa, se ha dict¡¡do la
sig¡;¡iente

"Providcncia.-Señores Presiden te,
Valle.-'Ballestc,os.

)'Iadrid a 2 de Enero de 193f3.
Unase a los :mtos la ~)recedcnte orden
cumplimen taja, y en -.-ista TIc su re
sultado, notifiquese al interesado el
auto dictndo en 3 de Dici~mbre últi
mo, mediante cédula. que se publica
rá en la GACETA DE }íADRID.-Jerez."

y en cUffiulimiento de lo ordenado
por la Sala en la preinserta providell~
cia, se ;"JUh1ica en 1a GA.CET,\. DE l'iIADRID,
a los efectos oportUl1os.

).Iadrid a 13 de Enero de 1936.
JO-549
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RODRIGUEZ PEREZ. José :'Ianuel;
natural de Palmera, partido -de YolJa,
La Coruña, hijo de padre desconocido
y de María, de veirltiséis años, soltero,
marinero, sin dúmicilio, J' Rigobertg
Sansegundo Jinlénez, natural de Avila,
hijo de padres desconocidos, soltero,
jornalero, sin domicilio, procesados en
sumario números 757 - 11.620 de 1933
del Juzgado de instrucción número 11,
de Barcelona; comparec€::,án ante el
mismo, en ténnino de ocho dias, para
ser reducidos a prisión; bajo aperci·
bimioento que, si no lo verifican, serán
declarados rebeldes.

RODRIGl7EZ AGUILAR, Angel; de
• ein tisiete años, natm'al y YE:círlO de
Madrid, donde tuvo su último domicilio
en la calle de Claudia CocHo, 35, y cu
yas demás circunst<mcias se ignoran;
comparecerá, en término de diez diss,
ante el Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo, con el fin de l1eY2r a efec
to una diligencia, en las que se instru
yen en este Juzgado, por denuncia -de
b. 11anuel Rodríguez Diez, como Ge
rente del Sanatorio de'-Guadari"<li1:m,

,518

RIVA HAYA, Domingo de: la; natu.
ral de I~alIo, de esh;do casado, profe·
sión jornalero, de veintisiete años, hijo
de Joaq-.lin y ,de Concepción, domicilia
do últimamente en Sant.::mder, procesa
do por estafa, causa número 26 de 1934,
Juzgado del Este; comparecera, en ter
mino de diez días, ante ,la Audiencia de
Santander o CárCel del partido, a cons-
tituirse en prisión. ..-

540

ría de D. Arturo ClaYería Llobet; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

520
392

SANCHEZ GONZALEZ, Antonio; na
tural de Madrid, de estado s'Oltero,
profesión hoMelano, de diE:ciocho años
de edad, hIjo de Luis y de :'faría, do
miciliado últimamente ,00 :\Iadrid, calle
de Segovia, número 49, taberna; PTO
cesado 'por rebo; comparecerá, en tér~

minD de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción de Chinchón, para ser- re
duddo a prisión como comprendido en
el número tercero del a,rtículo 835 de
la lev {le Enjuidamiento criminal; ba
jo aPercibimiento de ser declarado re
belde.

SE CAXCELA y deja sin efecto !a
requisitoria, llamando al prúces:'ldo Ca
simiro üuÓ!n Expósito, natural de -}.la
drid, hijo de padres desconocidos, de
cuarenta y dos a11os, soltero, jornale
ro. en C3usa que se !e ~igue por hu:rto
con el número 898 de 1030, en el Juz
gado de instrucción número 11, de· .Ma-

I urid, Secretaria de D. Luis 2\Ioliner. y

I
cuya requisitoriG. se publicó en el "Bo
le-tin Oficial" de 8 de Feb;:ero de 1933
v "Gaceta de Madrid" de 9 de },la rzo
del !llÍsmo año.

1 ~1
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RIERA C.UIP)'IANY, Remigio; <:le
CUnl'er. ta y tres años, casado, yecino de
B<lrcelona, domidliado últimamente en
callQ Unión. r.Úffiero 15. entresuelo, se
gunda, de profesión publicista, proce
sado en causa número 383 de 1935, so
bre e5~afa; comparecerá, en término
de diez diw;, anie e1.ím;.~~ado de instruc
ción llú;nero 12, de Bar-celona, Secreta-

RA;',P.. MORAL. Manuel (a) Lustre;
de treinta y un años, hijo de Bartolomé
y de :\Jaría Juana, natural de Fuerte
del Hey y vecino de Fuerte del Rey, de
pr'Dfesión del campo, sin instruccién,
domiciliado últimamente en Torredel·
C:2,'7]·po, euyo actU:ll pGradero se ignora,
I;enado en causa número 112 de 1932,
pOr el delito de robo; comparecerá,
';!.entro <:lel t~rmino de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción de Jaen, S~cre

taría del Sr. Ortiz, pam ser constituido
en prisión; bajo apercibimiento que, de
no comparecer, será declarado rebelder le parará además el perjuicio a que
m;ya lugar.

gar.

POR EL PRESENTE, se cita, llama y
emplaza a un tal Juan Diaz Martorell,
Cl.\yas circunstancias y actuai puradero
se ignoran, para que dentro del término
de eiez dias comparezca ante este Juz
ga.do de Canjáyar, a cont«r desde el si
guiente día de la i'nserción en la "Ga
ceta de ::'>!adrid", para declarar en cau
sa n1Í<-nero 56 de 1933, sobre robo; bajo
los apercibimientos legales.

515

POLO DL'RÁX, Bemabé: de veintio
cho años, hijo de Juan v de ~Iar:ía. ca
sado, natural de Torréillocha, domicilia
dodo últimamente en C¿ceres, de 'pro
fesién ambu}anie, con instrucción; com
parecerá en el tér:::lino de ocho días,
ante este Juzgauo, para constituirse en
prlsiún, que ha si.Jo decretada por auto
ce esta fe~ha en la causa número 50 de
1934, de este Juzgado de Orgaz, ins-.
t7uida contra el mismo y otros, por in
tervención de caballerias; apercihiéndo
le que, de no comp2.rec~r en el término
expresado, será declarado en rebeldia.

531

r, zanares. vecIno de AIro o d ó y a r del
! CUi":lPO,!f: acompaña una mujer, con la.

ql.:00 llace vida marital y de la que tie
'-te CU8.tro hijos; es üe estatura regular,
blanco, cjos azules )' pelo ~astaño, cu
:'os m~tuales pa¡-aderos se igno r a n ;
Cl:nnarcc~rún, dentro del término de
di"z· dÜ1S, ante el Juzgado de instruc
«';1 de Almendral';!jo, como compren
dicies en los números ;primero y ter
cero del articulo 835 de la ley de &1
hlici:lmicnLo criminal, con el fin de ser
,'duciclos a p:dsió~ decretada en el ra·
mo COITcspondie:J te del sumario que
contra los mismos instruyo, con el nú
meTO 128 de 1935, por tentativa de
robo; hajo apcrdblmiento que, de no
hacerlo, serán declarados rebeldes ).
les parará el perjuicio a q-üe haya lu-
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serc:ión en la GACETA DE l\fADRID, en
cumplimiento de lo ordenado por la
Sala te:'cera, en pro\'idencia de 13 de
l'\oviembre de 1935 v sirva de cita
ción a doña :\íaria P·iedad Sarrv Bu
ján, a los efectos legal e!'> procedlmtes.
expido el presente en }Iadrid a 8 de
Enero óe 1936.-Licenciado Diego D.
ruínguez.

J0-489

AUDIEXCIAS TERRITORIALES

MADRID

Don Román Sanruarti de Terán,
Ahogado, Oficial de Sala. de la Audien~
cia territorial de Madrid.

Certifico que .por la Sala segunda de
10 Civil de la misma se ha dictado la
sen ten cia, cuyo encabezamiento y par·
te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-Sus Señorías D. Fran
cisco Zurba;Io.-D. Ramón de Páramo.
D. Adolfo O. Casado.-D. José Santa
ló.-D. Juan BrevGuerra.

En la villa de- Madrid a 23 de Di
ciembre de 1935.

Vistos los autos de mayo!' cuantia
que snte Nos penden. remitidos en
virtud de apelación por el Juez de pri.
mera instancia número 2, de los de la
misma, ). seguidos entre partes: de la
una, como demandante y apelada doña
Maria del Carmen Losada y Sánchez
Arjona. mayor de edad. casada, pro
pietaria y vecina de Sevilla, represen·
tada por el Procurador D. Ruperto
Aicúa y }furil1o, y defendida por el
Letrado D. Francisco Blasco, y de la
otra, ¡;omo demandados D. Domingo
Polo y Polo. mayor de edad. de esta
vecindad, representado por él Procu
rador D. Serafín Palacios y defendi·
<io por el Letrado D. Francisco Pas
tor; y D. José de la Lastra Losada,
declarado en rebeldia, sobre terceria
de dominio.

Ac-eptando los Resultandos que, etc.,
Fallamos que debemos confirmar y

ccnfir}namo{l la sentencia que el Juez
de pnmera instancia número 2, de los
de :.\Iadrid, dictó con fecha 2 de Ene
ro de 1935, por la que, declarando
haber lugar a la dernan da de tercería
d~ dominio formulada por doña l\ia
~la del .C~rrnen Losada y Sánchez Ar
Jona, ::v;lstlda de su esposo, D. José ~Ia

nliel de la Lastra Rojas contra D. Do
mingo Polo y Polo y 'n. José Maria
d~ la Lastra y Losada, dec1a.ó que los
bienes embargados en los auto'$ ejecu
tivos pl'úmo"\'idos por el Sr. Polo con
tra D.•fosé :\faría de la Lastra y Lo
s:,:da, sobre reclamación de SO.OOO pe
S(;:Í3S de principal. ír:lporte de una le
tra de cambio, con más los intereses,
gastos y (;o&tas, son de la plena y ex
c1usiY3 propiedad de doña :.\faría del
Carmeil Losada y Sánohez Arjona, y
que una vez firme dicha sentencia. se
lleve constancia de la misma a dichos
autos ejec.utivos para alzar el embargo
practicado en los mismos. e imposición
de las costas a D. Domingo Polo y Polo,
a quien igualmente Se imponen las de
esta apeladó:-t.

Asi por esta nuestra sentencia, que,
por /3 ineümparecencia de D. jasé de
la Las!I'a Losada. se publicará en la
for:ll<l que la Jey preyiene, üe no soli
citarse no lificación personal dentro de

tercero día, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.-Francisco Zurbano.
Ramón de Páramo.-~\.dolfo Ortiz Ca
sado.-José Santaló.--Juan Erey Guerra.

Publicación.-Leida y publicada fué
la sentencia que antecede por el señor
D. Adolfo Ortiz Casado, !\1agi..strado oc
la Sala segunda y Ponente que ha sido
en estos autos. estando la indicada Sala
celebrando audie:lcia pública !:loy c.ía
de su fecha, de que certifico yo, el Re·
lator Secretario.

:.\!adri.J, :;:3 de Diciembre de 193;").
Ante mi, Licenciado :.\fanue1 ::\Ionterl:',_"

y para· que. en cLlmp.limiento a 10
mandado, tenga efecto HI publicación
en la "Gaceta de .\ladrid", siryicndo a
la vez de notificación al demandado,
en rebeldia, D. José de 1.f:l Lastra Lo·
sada. Jibrola presente en :\fadrid a 6

I de Enero de 1936.-El Oficial de Sala,
Romitn Sanro.artí.

JC-34

JUZGADOS DE PIUMERA fNSTANClA

ALBA DE TüIDLES

Don Domingo, Segarra Armengot,
Juez de primera' instancia de Alba de
Tormes y su partido.

Hago saber: Que se ha servido dis·
poner por providencia de hoy dictada
en la demanda in'cidental de pobreza
que se sigue a instancia del Procura·
dor D. Elías Vicente }lariin, en nom
bre de D. Benito Largo Garda, jorna·
lero y vecino de Fuentestní.n, sobre
que se le declare con derecho a tal
beneficio para litigar contra D. Jase
Sánchez Corrionero y otros, sobre nu
lidad de operaciones practicadas pOI'

fallecimiento de doña Fidela Simchez,
conferir tr.aslauo de la misma a los de
mandados, entre los que figuran =vlaria
del Consuelo, }laria de Loreto y Pe
tra Sanchez Calle, Arturo y Gliceri¡J
Sánchez Hernández, .\faria del Pi!ar,
Isidra. :.\lanuela. :\tIelitona, Luis, Pedro,
Eufemis ~ia'rtin Galiana, Constantino
j' ~lar;'a del Rosario Fidela }Iartín
Sánchez; hijos de Ab1Adanciano Sán·
chez (fallecido); Isabel Bautista, y a
los que en la fecha existan del matri
monio de Nicolás Ariascoil Josefa
Sanchez; con emplazamiento para que,
en término de nueve días, comparez
can y 'Contesten dicha demanda, con
tado dicho plazo para expresados de
mandados, cuyo actual domicilio -:"
paradero se ignora, al siguiente dia
de la publicación de la pre;;ente en
la GACETA. DE :MADRID y Bolelln Oficíal
de la provincia.: bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, les parará el per
juicio a que haTa lugar.

Alba de Torme". 11 de Enero de
1936.-El SecretarIO, P. B .• Anto1ín
Flores.

JC-29

,"4.LCA.:.~IZ

iDon Francisco Mesa Holgado. Juez
de instrucción de la ciudad de Aka·
ñiz y su .partido.

Por el presente edicto. que se pu
blicará en el Boletín Ojidal de esta
provincia y G~CETA DE MADRiD, ruego
a todas las Autoridades y encargo 3.
los Agentes de la Policía jl1dic:ia~, pro·
cedan a la busca y rescate de los efec-

tos que después se reseñadn. y qL:e
fueron robados en la noche de los días
S v 9 del actual mes de Enero. en
un" garaje o t¡:¡l1er mecánico sito en
la carretera le la estación, de esta
ciudad, propiedad el garaje de Paso
cual G,acia Azcón; y, caso de ser ha
bidos. sean puestos a disposición de
este Juzgado, en unión de 1'3 per:wna'
en cuyo poder se t:ncontrare lo subs
traido, qne na jus!itlque su legítima
procede:::cia; así como también ruego
y encargo procedan a la busca :r eap·
tura del autor o adores del hecho que,
caso de ser habidos, serán puestos a
mi disposición; pues asi 10 tengo
aco.dado en el sumado que instruyo
bajo el número 4 del co,riente ailo,
sobre robo.

Efectos subslraidos.

Una bicicleta marca "France-Híspa
ne", m.atriculada con el número 65 en
esta ciudad de Alcañiz, con llantas de
madera, un puño del maniHar roto,
un pedal soldado y pintada en color
naranja, y quin·ce pesetas.

Dado en Alcañiz a 11 de Enero de
1936. - El Juez. Francisco ::'.Iesa.-EI
Secretario accidéntal, José ~Ia!'ia Gar·
cía.

JO-500

ALICA.:.'rI'E-SUR

Don Lino Martín Carnicero, Juez de
instrucción del distrito del Sur, de
esta callHal.

En virtud del presente edicto, que
se expide en méritos del sumario nú·
mero 2iS de 1935, sobre robo, contra
Joaquín Alcacer Diaz y Francisco
González Alonso, se ofrt:cen las ac
ciones de dicho p-rocedimiento, a te·
nor de lo determinado en el arüculo
109 de 1a ley de Enjuiciamiento cri·
min·al, a las personas a quienes per
tenezca la propiedad de des casetas
encla,adas en la playa de la Albufera,
de este término, de las que fueron ro
bados varios efectos en los primeros
djas del mes de Diciembre último.

Dado en Alicante a 11 de Enero de
19:::6.-EI Juez. Lino :Martín Carnice
ro. - El Secretario, P. H., Antonio
Príor.

JO-502
AKDúJAR

Don José Garz6n y Garzón, Juez mu
nicipal de esta ciudad y en funciones
del de instrucción de la misma.

Por el presente edicto, ;;1: interesa de
todas las Au toridades la detenclóil de
Francisco López, viajante, natural De
Oren se, soltero, de treinta y cinco años
de edad, vendedor de aparatos para
bordar. cuyas señas personales son:
€SÜ¡lUr" regula:'. moreno, complexión
regular, traje coior n::.arrón, con un
impeL'meable de Ion llamados "plumas",
de color blanco, :r que tiene dos cica
trices cir-euJares en el lado izquierdo
detras de la ("reja y en el cuero cabe
llurlo. al parecer de una enfermedad,
que se dice es vecino lle Salamanca y
cuyo actual paradero se ignora, y de
ser habido será puesto a -disposición de
este Juzgado, comunicándose telegráfi
carGente, I'l.WS así está acordado ::r: Sll·

maria qüe se sigue bajo el número 379
de 1935, sobre estafa.
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JO-459

R eselfu de los semovientes.

Reseíia de los objelos substraídos.

Don Antonio Aíanguren Riesgo, Juez
de instrucc';:ün de la villa de Castro~

geriz y su partido.
POI- d presente, ruego y encargo a

[ouas las Autoi"i-dadc,;, tanto d\'iles co
mo miiitares y Agentes de la Policia
judicial. Dr~edan a la busca y rescate
de los selllovient.es que luego se dirán,
(le la ¡Jl'opiedad de Emillo Santmn:iri:l
Ducfi8.s, que fueron substraidas el1 la
:loche del día 13 del pasado mes de Di
clembr.e de una tenada., sita en el pl..le
O!O UL' Hontanas. de e.,te partido; po
ni{:r:dolos. casO de ser habidos, a mi
di sl!osiciún, en unión de los autores
del hocho v de sus ilegitimos. poseedo
res, pues así lo ttmgo acordado en el
sumario que se instruye en este Juz
gado ])ajoel número 33 de 1935, por
hUito.

j;;)l'tido, Sa!u!"!¡jno Acitol't'.s \'~l!"lS. de
la C;);.,<! <¡!le ea el dtado jJll0i)!o habita:
puniéndolos, caso- de sel' h;tt;idos, ::t mi
di~p()sición, como ~lSínüsmo al autor o
<lLltores del ,hecho y a los ilt'~itjmos po
st'::dores. pl2e;; así lo tl;;ngo :ll'ordado en
-d sum:.:rio que instruyo bajo el llúmo::
¡-o 1 dd ario aclLlal, por robo.

Dc<" lJiildes dd B<::nco de España de
[IV pesetas {:ada uno, mar-eados con
una V.. eomo seüal.

Vos billetes ael Ban~ \le España áe
25 peseta.s calla uno.::, uno de los cuales
se halia ra~,,;ado y pegado con papd
engomado.

50 pe'setas en monedas de piata de
cim:o Desdas caua una.

Lo ;escñado se contenía en una C3

jit::;, d~ madera en forma de hucha.
tambi~n Sl.lDslraida.

Cuatro piezas do:: cecina de yaca, con
un peso de unos tI'es kilogramos apro
xirm¡dnmenle.

Dado <:,1 Castro.c;eriz a 11 de Ell~!'O

ele 193G.-E1 Secretario .iudicial, Licen
ciado :'Ianuel ~úñez.-El Juez de ins
trucción, An IOIlio Aranguren.

JO~516

Una oveja roja, pintada en el lomo
de ürul, con una marCa en la oreja iz
quierda, :1' otra marca en la oreja de
recha en forma de siettó.

Ulla oveja sin pintura ninguna, que
entra a parir en este año ~. es tuerta
del ojo der<.'cho,

Dado en Castro~eriza 1,1 de Enero
de 193G.-EI St.cr~tarjo judic¡al. Lü~en
ciado, ::\falluel Núñez.-El Juez de in~
tiUcción, Antonio Aranguren.

JO-517
CORUSA (LA)

Don José Sánchez Guisande. Juez
de instrucción del distrito de la Au~

djenti;.l. de Ln Coruña,
Por medio 'del presente, y en 'virtud

de lo acordado en St¡mario' 392 de
1935, sobre estaia. a j,loanuel M~ndez
Pé¡Oez, se dej81l sin efecto las requisi
torias puhlicados en la GACETA DE :\h
lJRlD Y Boletín Olicial de esta pro"il'
cia, de fechas 3 y 4 de Octubre ú 1
ti mo, respectivamente, poc las que se
llama aI procesado :\Ianuei i.'\-Iagariños
Fern::\ndez, que también usa el nom
bre de AtiianQ P~rez Barbazán! Qor

Je-30

CA:'IIPILLOS

CASTROGERIZ

Don Antonio Arangurerr Riesgo, Juez
de instrucción de la villa d.e Castro
geriz y su partido.
. Por el presente, ruego y encarg'l a

todas las Autoridades, ta·nlo civiles co
mo militares y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busea y re,;.cate
<:le los objetos que más adeh.ll11e Sl;l re
\teñan, -que han sido substraidos en la
noche del día 1.0 de los corrientes al
yeci.uo. d~ Y:ille¡¡, d~ PalellZuda, l;;n .c:.st.~

Una caja de lata conteniendo un LJj

llete del Banco de Espaüa de 50 pese
biS, 100 pesetas en monedas de a cia·
ca pesetas, 20 pesetas en lTIo!ledas de
a dos y 30 en monedas de una peseta
y tres pesetas diez céntimos en calde
rilla.

D3do en CtlmpHlos, a 10 ele Encl'O
de 193G.~El Secretario judicial. Inda
lecio Linares. - E! Juez, Rodrigo Vi
var.

JO-465

Señas,

Don Rodrigo Yinlr Tdlez, Jucz de
instrucción de cs~a .... lIla y su purtido.

Por yirtud liel pre!;ente rue.so y
encargo a toa"", las Au~or!dl1¡Je:, :Jsi (:i
viles como l!lililares v orde;']o a todos
los demús Agentes d~ la Policía jtHii
cial procedan a. la busca 'y rescate de
to que al 11nal se l'eseila.· substraído :!.l
vecino de esta pobbeión D. José Sún-

I ehez .Molina. el día 8 del actual del si
tio Garaje de dicho término, así como
a la detención de la persona en cuyo
poder se encuentren, si nO Hcrerlitan
su Je;.dtima adqulJiieión, Donicllao U!1US
y otros a mi disposiciúñ, caso de ser
habidos, pues asi lo tengo acordado en
el sumario número 3 de 1935.

Ide 1.932. y d",st' il':bh,uo éll lH:.H'juO don 1

1
Dieg;o de la :\[ad ..id. B0VCY' p,\ra que:-.

I
dentro del t"y·:,dIlO el", vei,lic día>',
comparezca y 1.:01Ikste (ticila ue¡¡w.n¡[¡; i
:r formule. en sUC¡;~<.l, recoll vcncióll; i

!
lI'asladü que se le ,-,un ferirú él! 'llten- I
dón ~ su iglloralÍo iJ1HaJero por me· I
dio de edidos (lue se insertal'[JIl en'¡
él Boletín OficiGide la Geaaalidad de
Cala!aii.a y G.\CET.... DE :'II,>'U1{lLl, Y dbe
igual traslado al Sr. Fiscal; y ]!ara la ¡,.
adopción de las tlH:didas a que se re- I
!ie!"c el arlíeulo H de la mencion ada
Ley, se señala el día 15 del (gle cursa, I
a las diez horas y treinta minutos, y 1
substónciese en pieza separada lu de- 1

1

manda de pourezu que se formula ..
Lo manda y tirIlla ei Sr. Juez; doy

fe: Espinosa. - Ante mí: Juan Ca-
1113S."· I

y para que sina de Ilcli1JC:lciún.
empbzall1iento y citu(;!ún en 1(\gal 1
forma a D. Diego ti;:: la }l;«irid Bo\'el',
de igno¡'ado paradc.o, lihro la presen- j
te, que tirTIlO en BarceIGna a .; de Ene·
ro de 1!J3ü. - Visto hueno: ei Jm:z, 1
Espinos<J.-·Ei Se<;l'et,Il'~O, .ÍllOn (0:11;):;.

El in frascri la, Secretario, cer~inco;

Que el presente edi\.'!o se ex])ide a I
instancia de parte que tiene solicita
do el beneficio de pokeza.

BarcetOllu, fecha la anterior.-El
Secretario, Juan Comas.

En r\'Írtud de providencia de esta fp
eha. dictada por el Sr. Juez de instrw:
·ción de este partido, en el sumario que
Se instru)'een este Juzgado con el nú
mero 141 del año 1934, se cita. llama
y emplaza a las personas que \'endie
rOn dos caballerías mulares al yecino
de Aguilar de la Frontera Francisco
Varó Palma en la feria de Fernán·N'ú
ñez el día 1(; de Agoslo de 1934, cuyas
circunstancias personales, se descono
cen, para que comparezcan, dentro de
los diez días siguientes al en que :.Ipa
rezca inserta la presen te en el Boletin
Oficial de Córdoba ~- GACETA DE :\r",
DRlO, con el fin de ser oídos en la cau~

sa antes dicha; bajo el apercibimiento
que, si dejan de comparecer, les para
rá el perju,icio a que haya lugar en de
recho.

B2ena. 9 de Enero de 1936.-El Se
cretario judicial, Antonio Jiménez.

J0-461

Don Gabrid GOllz:i!lcz Bueno, Juez
de prirIlera instancia e instrucción de
Arenas de San Pedro y su partido.

Hace saLer: Que haIlúndose Y,H:an
tE' la ptaza de ~eCl'el<lrill propietario
dd Juzgatlo municipal de Yil1arcjo del
YalJe, en este par·tido, se anuncia :su
provisión a concurso libre, conforme
>l lo tlispuestQ en el articul·o 6." Jd
Decreto de 31 de Enero de 1934, ley
Orgánica del Poder judicial y dislJo~i

dones complementaI'¡as, por término
de quince días, contados desde el de
la publicación del presente en los pe
riódicos oficiales_

Los aspiran les presentarán sus ins
·tancias, debidamente reintegradas,en
este Juzgado dentro del plazo expl'e
sado, ·hadén dose constar que el nOIl1

brado percibirá tan sólo los derechos
.de Arancel y que dicho pueblo cuenta
con 976 habitantes de hecho y 1.021
de derecho.

Arelllis de San Pedro, 8 de Enero de
1936.-rEI Juez, Gabriel Gonzálcz Buc
no.-El Secretario interino. D. Guz
mán Domlnguez.

JO-50:l

ARE.;,\, AS DE SA::\ PEO RO

Ud,]'} en .~nuúh1r a 10 tIc: En,;-I'O JI:
1930.-Pür ::;ll :¡¡:tnd;:¡d.), d S<=crt:lariü
li!cgibld.-El Jut'Z. Ji)sé Garzón y
Garzón.

Por el Juzgado de primera instan
cia número 15, de esta ciudad, y en
inéritos de los autos de divorcio pro
movidos por doña Elisea Boix Planas,
contra D. Diego ele l'a 1f2drid Boyer,
ba sido dictada la siguiente

"Providerrcia.-Barcelona. 2 de Ene
ro de 1936. Por presentado 'el anterior
escrito, únase con los documentos que
seacompaii.an ~. se tiene por designa
do apud-:::ctu. para la representación
de doña Elisea Boix Planas al Procu
rador D. J avierFerrer, con el que se
entenderán hlS sucesivas aCluaciones y
formulada demanda de divorcio a
nombre de aquella, laque se sustan·
ciará ~or los tramites prescritos en el
B.l'tiQulQ. 46 de la Ley' de 2 de Marw

B.J\ROELQNA-JUZGADO NU~lERO 15

•
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haber sido capturado el expresado
pIoc:e!;~do.

. Dado en La Coruña a 9 de Enero
de 1n6.-El Juez, José Sánchez Gui
sande. - El Secretario, Florencio
Urioste.

JQ--45i

Don José Sánchez Guis:::nde, Juez de
primer3 instancia del distrito de la
Audiencia, de La Coruña. .

Hace público: Que en este Juzgado.
y en concepto de pobre. se sigue ex
pediente a instancia de doña Antonia
Souto Paradela. mayor de edad. ca
sada. vecina de <=sta capií.al, sobre de
claración de 'ausencia, en ignorado
})aradero,' de su marido D. JUcardo
~lareote Robés; habiéndose dictado
con fecha de hoy el auto cuya parle
dispGsi ti\"2. dice así:

"El Sr. D. José Sánchez Guisande.
Juez de primera instancia del distrito
de la Audiencia, 'por ante mí. Secre
tario. dijo:

Se deé:1ara la 2usenda en p~radero

19noraao de D. Ricardo Marcote Ro·
bés, cuya declaración no surtirá efec
tos 112sta seis meses después de su pu
blicación en la GACETA. DE :ZIWRID y
Boletin Oficial de esta provincia.

Lo acordó y firma S. S.; y doy fe:
José S6.nchez Guisande. - Ante mi:
Flor-encio Urioste."

y para 1ri'sertar en la GACETA DE MA~
OP.ID, expido el presente.

Dado en La Coruña <a 30 de Diciem
bre de },935. - Visto bueno: el Juez,
José S{:nchez Guisande.-EI Secreta
rio l . Florencio Urioste.

FALSET

Don Carlos Sanjuán de Pineda, Juez
de instrucción de tlsta villa -de Falset y
su partido.

En virtud del presente edicto, que se
expide en rnéritos del sumario nÚIUe
ro 93 de 1935. sobre muerte de la ve
cina del pueblo de Cornudel1a Teresa
Juncosa Damene---JJ, ocurrida el 15 de
Diciembre, se ofrecen las acóones. de
este procedimiento, a tenor .de lo que
dispone el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, ¡¡] ,hijo de la
int-erfecta Florencio García Jun<.:osa,
domiciliado al parecer en la República
Argentina, San }Iartín, 3M, Córdoba.
pero cuyo paradero con certeza se ig
nora.

Dado en Falset a 10 de Enero de 1936.
El Sec,etario, Licenciado Luis Facal.
El Juez de instrucción, Carlos Sanjuán.

J0--521
GETAFE

En la de;:J1anda sobre tercería de do
roicio a inst:mcia 'Cle <:1oñ2. Rafaela To
rres, contra D. José Pardo ::\lcseguer
y D. Sebastián de las Heras Fernán
dez. s'e ha díctado la siguiente

"S¡:ptencia.-Getafe, 12 de Diciembre
de 1935.

DaD. Luis Diaz ::\luñoz Juez de pri
illera instancia del partido; ha visto
la presente demanda sobre tercería de
domicio doe una casa en término <1(;
\'illaverde de Madrid, entre partes: de
mandante, doña Rafaela Tor:resPé7ez,
mayor de edad,· soltera, domiciliada en
Viliayerde de 11adrid, calle D.e Ramoo
Luján, número. 89, defendida por el
Lt;lrudo D, José :L\Iaria .\J.=llón, en :¡u

prO'pia representación; demandad o s,
D. Scbastián de las lleras Fer::lán,Jez,
también mayor de edad y vecino del
Puente de Yallecas, defendido por el
Letrado D. José Herraz I:'\oeda v re
presentado por el Procurador D:Luis
Sanz Redondo :'. D. José Parcio Hon
rado, tambiéo mayor de edad }' ...-.:cino
del pueblo de La Alberca <.l\lurda) , éste
declarado en rebeldía,

Fallo que désestimandc la expresa·
da demanda, debo declarar y declaro
110 haber lugar a la acción de tercería
solicitada por doña Raiada Torres, y
mantenida en consecuenc~:t 1 a subsis
tencia yeficacía legal del embargo del
inmueble de que 5,,; trata se alza la
:suspensión decretada <lel Pl'ocedimien
to de apremio segui<10 wn respecto a

.elJa, el cual continuará coa arreglo a
derecho, ·tan luego como sea firme la
p.resente. de la que se liev:ará testimo.
nio en relación.

Se imponen expresamente a la nOlll

brada demandante las costas ocasio
nadas en el presente juicio declara
tivo.

Así por t:sta sentencia, que So:: noti·
ficará en la forma preyenida en el
articulo 769 de la ley de Eojuicia
miento civil, si no se solicitare la no
tificación personal; lo pronuncio, IDall
do :r fi;:-mo.-Luis Díaz Muñoz.'·

El mismo día fué publicado.
y para que sirva de notificaCión ~n

forma a .la de...i.landante doiia Rafaela
Torres, toda vez ignorarse su actual
domicilio y paradero por haberse au
sentado del pueblo de Villa\"erde don
de residía e inclusive no· haber podi
do llevar a efecto la prueba de confe
sión en juicio por igual circunstancia
expido la presente en Getafe a 7 d¿
Enero de 1936.-_-\..nte mí, Licenciado
Antonio Sanz.

JC-33
HUETE

Por la prést::nte, y en virtud de lo
acordado por el Sr_ Juez de instruc
ción de este partido en providencia
del día de la fecha dictada en el su
~rio que, se instru:ye en este Juzgado
baJO el numero 2 del año actual. por
lesiones en riña habidaectre gitano's
el día 20 de Diciembre próximo pasado
en ,el pueblo de Buendia, perteneciente
a este parUdo judicial. ¡¡e cita a los
gitanos 1vliguei de la Rosa He:redia, de
cuarenta años d!:: edad, casado. natural
de Villalba del ;Re:¡r (Cuenca); Antonio
Gabarri Hernández, de cincuenta y cua
tro años, también casado. natural de
VaJladolid; Antonio .Muñoz Gabarri. de
veinticuatro años de edad, soltero, na
tural de Barajas (Madrid), y Nicfmor
}- Pedro ~Iuiioz Baria. de catorce y die.
cisiete años de edad, respectivamente.,
solteros y natu.rales de Buendía el pri
mero y el segundo de Sacedón (Guada
tajara). para que en el término de diez
días. a contar desde que se publique la
presente en la "Gaceta de ~ladl'id",
compa.·rezean ante este Juzgado a pres
tar declara.ción en la eXpre~ada causa
y ser reconocidos por el SI'. ;\ilédico
Forense, como lesionados que resulta
ron en la referida reyerta; bajo aper
cibimiento >de que, caso contrarío. les
parará el perjuicio a que en derecho
haya lugar.

HUete, 8 de Enero de 1936.-El Se~

cretario judicial, Mariano González Se
rrano"

JO-524

IZXALLOZ

Por medio del presente se hace
saber al que se crea dueño de la ca
ballería que después se :reseña que en
este Juzgado se instruye SUID:.¡,jO h2
jo el número 170 de. 1935. sobre in
ter-vcnción de una ca ballería, p8ra
que, en el término de diez días. com~

parezca ante este juzgado con los. dero
cumentos que lo acrediten para ha
cerle entrega de 1a misma.

Señas.

Yegua castaña. de ocho años de
edad, 1.47 metros de alzada y lucera,
con hie.To partícular en anca dere
cha, y en la espalda i:t:quierda el hie
rro de El Fénix Agrícola, let.a C.

Iznalloz a 4 de Enero de 1936.-El
Secretarío, Lorenzo P. Orte~a.

J0-471

LEIUDA

En virtud de 10 dispuesto por el
Sr. Juez de instrucción del partido.
en la causa crimimd mime,'o 7, del
pasado año 1935, por el delito de
hurto de una :;ortija a Cristina Roger
Fraija, por la presente se cita y ern
plazoS a los padres o representantes
legales de dicba Cristina Rogar Frei
ja. menor de edad, para que, en el
término de quince días, comparezcan
ante este Juzgado, sito en el segundo
pis.o de uno de los pabellones de lo
aue fué r-esidenci,? de los RR. PP.
5Iercedarios, a fin de ser oídos en di.~
eha causa y a la yez enterarles. como
se les enlera, del derecho que les con
cede el artículo 109 de la ley de En~
juicíamiento criminal; bajo apercibi
miento que, de no verific.arlo dentro
de dicho término, a contar desde el
siguiente al en que esta cédula se in~
serte en la GACETA DE 2\LwIUD, les pa..
rará el perjuicio 2. que en derecho hu-
biere luga.r. \

Lérid~, í de Enero de J 936.-El Se~
cretario, _"mtonio O. Roca.

J0-472

LIKARES,

Por el presente se canc~la y deja
sin efeclo la ::m.terior requisitoria de
11 de Abril del pasado afio· 193.'>, por
la que se llamaba a Juan }Ianuei Lo
zano, por consecuencia de sumario
seguido contra el mismo por estafa,
con el número 95 de l!i35. ante este
Juzgado; cuya requísitoria fué inser~

ta en la GACETA. DE )L\DRID con fecha
23 de Abril de 1935, número 113.

Dado en Linares a 9 de Enero de.
1936.-El Juez, José Porcel.

JO-4í3

Don JosG Porce! Herrón de,;, Jue:l de
instrucción de este partido.

Por el presente, requie,o a todas las
Autoridades para que proced:m. 2 la
busca y rescate de Jo '-Jue después se ex
presará. y ~ la d€tención d.e los autorei:>
del hecho. así como a la de los poseedo-

¡res ilegitimos de lo subslraJdo, ponien""
'. do a mi disposkión unos Y otros. pUt:S

1
así lo tengo aco~dado er; causa ~e ins:
tru;)~o bajo el nUJner;,;, 12 del ·mD 1930.
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Descripción.

Una colcha de seda, colores azul,
amarillo y plata, con flecos !plateados.

Un tapete de seda, amarillo y negro,
clúnesco.

Un papel que contiene unas cincuen
ta perlas y .....arias barritas de plata,
con diamantes blancos. .

en eamino de mesa, de seda, de 50
centímetros de ancho por 150 centíme
tros de largo, con sus borlas, color azul
obscuro, adamascado,

Un tenedor de plata, con las inicia
les Y. y Z. .

Dos vestiduras de señora, de seda.
Un broche de oro, con un(lS dí"mantes

de color.
Dos m~allones de oro, y
Dos cadi::nitas d~ hilo dí: oro, de se

ñora.
Substraído todo dIo a D. Leonardo

Valenzuda V~lenzuela, de su domicilio,
Pl<iza Nueva, 17, ht!cho ol.:urrido en t:sta
ciudad.

Dado en Linares a 10 de Enero de
1936.-El Secretario, Lui.:s .:'Ih..estre.--El
J~ez, José Porcd.

J0---474

MADRID-JUZGADO NU~IERO 16

Don Juan Cándido Anión Padit::Co.
Juez dt: instrucción númel"O 16, d,.; esta
capital.

Por el presente cito, llamo y elupla:.:o
a Vicente Former Alba Ruiz, cou domi
cilio últimamente len esta eapil&l, caUe
d", Toledo, nÚlliero 74, éúmü cOfillJrt:n
dido en el caso primero del ~rtículo 8::l5
dI:! la ley de Enjuiciamiento criminal,
para que en el término de diez dias,
contados desde el siguiente al ·en qw':
~sta requisitoria se inserte eu la "Ga
cda <k ~ladrid", comparezca eú la Sala
audiencia, sita en -el Palacio de los Juz
gados. calle del General Castaños, con.
el objeto de llevar a efI::>Cto auto de
prisión di<:tado oontra el. mismo; ap·t:-r
cibido que, de no verificarlo, :;¡erá d~

clarado rebelde y le parara d perjui
cio a que hubiJert:; lugar.

Al mismo tiempo TU'ego y t:ncargo a
lodas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial procedal1
a 1&, busca del expresado procesado,
cuyas ~eña:;¡ personajes ;s.é igno['an, y
caso de ser habido, lo pongan a· mi
disposición en la Prisión <::dular d.:: e:. t",
c...pital.

}'¡ladrid, 10 de Eut:ru dt: 1935,-El So;:
cretario, Juan Infante.-El Juez de ins
trucción, J·u.an Cándido Antón.

J{)-477
MANZANARES

Don Luis Veloso Baún, Juez d~ ins
trucción de. esta ciudad y su })artido.

Por el presente edicto, que se pu
blicará en el "Boletín Ofieial" de la
provincia. y "-Gaceta de Madrid". ruego
a todas las Autoridades de la Nación
y encargo ,ti los Agente~ de la Policía
iudicial procedan a la buS!C8. y d-eten
eión del autor o autores de las substrac
ciones de las siguientes expediciones
conteni<j9.~ -en .el "Vagón J. 8.676, co}e.c
tor repartidor- &l tren 1A18. del 18 de .
Noviembre último. ~n que tuvo su en·
trada en esta estaclón férI'ea: 42.232.
de IguaJ..ad3. a Antequera; 42.206, de
Igualada a Córdoba; 42.234, 'Óe Igua
hda a Reiia; 42.210. <le Igualada a Je
rez; 2.509, ·de Nobelda a Andujar; de
cuyas exp;edicione.s substraídas fueron

em'ontradas el 19 de dicho mes de ~o·

yiembre er. I:'J kiiúmetrü 11:;9 más 200
metros en este ~érnüno de .:\lanzana
res, un [ardo de suela de 39 kilos co
rrespondiente a la expedición 42.206
de Igualada a Córdoba; treinta y siete
bojas de suela con sesenta :r ocho ki·
logramos de peso, correspondiente l:\
la 42.234 de Igua1::l.da a Ecija, y nueve
~' medio pares de zapatillas azules con
suela de goma, cinco, rotas, )" catorce
tacones de goma; :r caso de ser ha
bídos los autores ú'e tales substnl.~do·

nes, sean puestos en la cárcel de este
partido a disposición de este Jux-ga
do, por tenerlo así acordado en el su
mario número 5 del corriente año, so
bre robo de expediciones.

Dado en .\lanzanares a 7 de Enero
de 1936.-El Juez, Luis Veloso Bazán.
El Secretario judicial, Andrés Amo.

JO-528
:MERIDA

En virtud de lo acordado por el se·
ñor D. Jacinto Blanco Camarero, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido, en providencia de hoy, dictada
en el s·umado nÚlaero ~14 de 1935, por
hurto, se cita a Felipa Palacios Durán,
vecina de Badajoz, domiciliada última·
m'ente ~n las traseras de Peñas, núme
ru 15, cuyo actual paradero se deseo
1l0C·~, para que en el término de cinco
dias comparezca ante ~te Juzgado de
instnuoción de Mérida al objeto de re
.::ibirle declaración: apercibiéndola que.
si no comparece ni justirtca la causa
legítima que se lo impida, la parara el
perjuicio ~ que hubiere lugar ~D dt:
l"OOho,

Madrid. 10 de Enero de 1936.-El Se·
cretario judicial, Gabino Uribarri.

J0----4i9
~IOTRIL

El señor Juez de instrucción del
partido, en providencia díctada COD
esta fecha en actuaciones para cuma
plimiento de carta-orden de la Supe
rioridad, dimanante del sumario se·
guido en este Juzgado bajo el número
70 de U/35. sobre. hurto, conlra José
Antonio Cervilla de Baro. ha manda
do que el testigo Francisco Gal"cía Pé
rez, que aparece ser vecino de Almu
ñécar, cuyo actual domicilio y ,para·
dero se ignoran, s~a citado J)or me·
dío de cedulas de cúmp¡;¡recencia ante
la Sección primera de la Audiencia
provincial de Granada para el día 18
de Febrero próximú y hora de las diez
de la mañana, a fin de asistir en con
cepto de testigl) a las sesiones del jui
cio oral de la causa de que :.e deja he
cha mención; bajú apercibimiento lIue.
de no con:::parecer, incurrirá en la san
ción que previelle el apartado segun·
do del artículo 661 de la ley de En
juiciamiento criminal.

y para que tenga lugar la ac.:ordada
citación ·para el día y hora y bajú las
prevenciones señaladas del menciona
do testígo Fral1ci5cu Gi:1rcb Pél'ez, ex
pido la presente, que se publicará en
el Boletín Ofidal de la proyíncía y en
la GACETA vE M.W.RIÚ. en .Motril a 9 de
Enero de 1936. - El Secretario, José
Aparicio,

JO-4SÜ

~AVALMOa~ DE LA MATA

Don Vidal Garcia Rodríguez, Juez
rIlunldpal en funciones de instrucción

por licencia del propietario, d~ es te
lJarlido.

Por el presente, ruego y en<:.:I.fgO 11
todas las AutoridaQf::s y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la bul>Ca
y rescate de los semovientes que al
final se dirán. J)ropiedad de 10ll veci
nos de Toril y residentes en la dehesa
Herguijuela, término de dicho pueblo,
Emilio Marcos Martín y :Marcelino de
Arriba Rodríguez, los cuales les fue
ron hurtadas en la noche del 14 del
pasado mes de Diciembre de 1935, y
caso de ser habidos, sean pu<!stos a
mi disposición. ~si -como la persona
o personas en cuyo poder se enCOn
traren, si no acreditan su legitima ad
quisición, pues así lo tengo acordado
en el sumario que instru}'o con d nú
mero 1 del corrient~ año, por tal mo
tivo.

Seña3 de los i.emovientes:

Propiedad de Emilio ~larcos Martin:
Una burra de doce a trece «ños, n.:

grlil, til::s1lerl'l:Hla de las cuatro .:xtrtú::.i
dades, bociblam:a, eOIl rastra, l1t:mbra
de sds meSb, ruda, '

Propiedad dtl :"1arcelino de Arrwa:
Una bunanca de dos años y medio,

negra, con el espinazo esquilado. bú·
ciblan<::8_

Dado en ),'a,,¡;¡lmoral de 19 }Iala 2
6 dt= Enero de 19::l6.-EJ Secretario.
Angé! Duque.-El Juez. Vida! Garda.

JO-53u

PIEDRA BUEX.-\.

Don José James L1arnaurt=s, Juez de
instrucción ¡je t:sti:t villa de Pit:dr<:tbue
na y su ,partidu.

En vil'tud úd pre"t'nte, ruego a la"
Autoridaúes y ent.:argú a lo:> .-\gentes
de la Púlida judkiaJ lit práctica de las
más adi\as gestiones pl:U'a la bUSl.:2

y aett:nción tit: dos inJividuvs. uno de
dlos út= unus CUllr~llta !t CU<lrenta y
cinco años, cura abultada, de estatUra
baja. que viste americana y lJantalón
obscur"os y gona tie visenl..Y otro j<!
unos treinta a trdnta y l.:ÍOI.:U arros.
alto, (;on tl'liljt: ¡.¡rOlJio del ]J&.is y somo
bn~ru neg¡"o. au tOl"O::> dd atraco (:Ome.

tido d día;) de los cO:Tielltes y tiGra
de las diecinueve y trdnta en el siti(,
Cuesta dd Jaral dt:: la carretera lie
CiudaLl rkal a e;t9 villa, en d termi·
no municipal de Aicvle9 de Calatra\fl,
al vel.:ino de Luüall:J Flul'entillv )'latt;:i.t
l.¡ul1ora. al l"ll«! ~tl!J~ll'ajerun :¿.1ú U~ ...e·
las en un 'Lilkle de lOO, uno de 50, otl'¡J
de :.!5 y el rt:sto en ¡;Jata. los que. "'"
ser habidos, serán pUt:stüs a di"p,,~:

<:i6n do: ~ste Juzgaúü 1;:11 la pri"iól\ Je
este partido; jJues asi lú h~ aCOl'Ll:t<.l0
en t:l sumario qut' se instruye l'on el
nú.mt:I'U ] del co¡·rit"nte año, por d .J6:
lito de robu.

DaLÍu en PieJr:dtu~lla a 11 de: En"rú
de Iga6.-EI St'/:I'dClrío tilt·gil.dc' i ,. El
J\1<:z. José James.

QL"IROG.-\.

Don :\Iarcdino BarI'er3S Pe-l'.::ira,
JUéZ JI;" ínstnl(:("ión de la villa y 'par-.
Lidv de Quiroga.

Por d p¡'eSt-CIlc: hago sabc-r; l.!ue éll

el swnariú númerü 9 de este lO!"'. que
instruyo. por d:úio5. ocasiún3dv=c /.:UD
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JO-538

SAXLUCAR LA ::\lAYOR

J.0-546 '

El Sr. Juez de insli'ucción de este
partido, en providencia d~ hoy dicta
da en la ejecutoria procedenk de la
causa St'guida en 'este Juzgado bajo el.
número 15 de 1935, sobre tenencia de
t"ltiles paro el rob-o. contra Aur'eliano
Sánchez 11:lrtínez vecino de Lina/'es
y cuyo actual p:l~adel'O ~e ignora. ha
mandndo se haga ~aber a dicho proce
sado que la Audiencia ¡provincial de
Jaén dictó sentencia en re-petida cau~

S8. en 2i de I'\o.... iembre de 19:::;:;, firme
en 5 de Diciembre, condenando al mis
mo, como autor de un delito de tenen
cia de útiles para el robo, a la pena
áe tres meses de arresto mayor", atce
sodas de suspensión de lodo cargo
público y derecho de sufragio durante
el tiempo de la {,"'Ondena, y puga de
costas.

y pal"$ su inserción en los periódi
cos ofici~les, cumpliendo lo mandado,
expido :r firmo el presente en Villaca
rrillo a 10 de Enero de 1936.-EI Se
ci'etario judicial, Juan Delgado Cen
teno.

Don Rogelio García :.r:~r;;o. Juez mu
nicipal suplente, en funciones de ins
trucción. de este partido.

Por el pt"es~nte se -dejan sin efecto
las requisitorias pul.dicutlas en lús "Bo
letines Oficiales" de Alicanie y Cádi:,:,
fechas 16 y 19. Y "(Tuceta de 2\ladrid"
ti~ 18 de Diciembre de ] 935, ,por las
tuales se interesaba la busca y deten·
eión del proceljado ;\Iarinno \'~ga Fer
nández, de veintitrés años. soltero.
IIp.tural y veeino de Cádiz. en caU33

númao 74 de 19;)5, sobre hurto, por
haber sido h¡¡llado.

Dauoen Villena a 10 de Enero de
1936.-EI Juez. Bogelio García. -'-o El
Secretario. Trinidad Castel0 .\r:),~~!ne:z.

VILLENA
JO-545

VALENCIA-JUZGADO' ~U:\!ERO 2

Zamo:'a y Segovia de est-e edicto, com
parezcan ell este Juzgado. con el fin
de que presl,en declara,don en dicho
sumario. r'tftrJen do~e a ta1. sbmovien
te o a otro de señas distin t2.$.

Dado en Toro a 1'0 de Ener'O de
l!:136.-EJ Juez, Federico Martín :y ~Iar
tín.-EISecretllrio, Felipe Abad.

JO-542

VILLACARRfLLO

Don (jil López Ordás, :'.lagL-;lrailo
:r Juez de instrucción del número 2,
de Vah'neia.

Por -el ,prt'sen te, :Y en méritos de lo
acordado en proveido dictado en el
sumario 346 de 19:!5, sobre darlos y
lesiones por impruden"cia. contri.{ To
más Guisó ::YlarU, ñe acordado se cite
por medio del presente al inCUlpado
dicho, para que dentro del t~rmino de
\'~illte dias comparezca ante este Juz
gado en horas de audiencia para noti
ficarle el auto de pr'.lcesamiento y re
cibirle in úagatoria; l:lpet'cibido que de
no JwcerJo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en der~cho.

\"aleneia a 10 de Enero de 1936.
El Juez de instrucci6n, Gil López 01'
dás.-El Secretario (ikgiiJle).

JO-544

señor Juez de in~trucción número 2,
de los de esta capital. en providencia
de esta fecha, dictada en cumplimien
to de orden de esta Audiencia, pro
~edente del rollo de la caUSll, instruida
en este Juzgad" con el número 150 de
1934, por robo, contra José Naranjo
::Vlartin, de veintidós años de edad,
soltero, marinero, natural de Vallado
lid, :hijo de Manuel y de Herrninia.
se ruega por el presente a todas las
Autoridades, POliCÜl y Guardia civil,
man den pl'ac tical' y practiquen acti" as
~ incesantes diligencias para la busca
y captura de dicho procesado, .hasta
conseguirla, d9.ndo cuen1a a este Juz
gado inmediatamente que la misma
lenga lugar.

Sevilla, 9 de Enero de 1936.-El Se
cretario (ilegible).

J0-482
TARRASA

TORO

Don Feu,,,rico :\Iartín ji :\Iartín, Juez
de instrucción de la ciudad de Toro
y su partido.

Por el ,prcsent,e, y en méritos de lo
acordado en el sumario número 27 de
H)3·;j de este Juzgaúu. por rODO {!.: ca
ballerías. !:ie cita u unos labradores de
la proviilcia de Segoviu, ignoráadose
el puetln dónde residan, ni c<iffiO se
llaman lo~ mi!:ilrlOS, que. en la t:eria de
Septiembre último en YalIadolid, com
praran a Alllcnio Vecillas Gonz':;lez,
de cuarenta y tl'es años de edad, ca
sado, labrador 'J" vecino de Yillamar
cial, un macho ca,;tsñu, de cu¡:tro 2.ilos
y de ocho a nuev-e dedo:'> de alz.ada, d
landose ig¡:almente a los que se.pan
que l'cferido macho se yendió o in
tentó vend¿r por referido Antonio Ye
ciJlas, en esta ciudad,ell la f.eria de
San AgusUn últi rna, y a los que la
compraran, para que, dentro de los
cinco días siguientes al de la inser
ción ¡¡;n la G.... CETA DE '!\:[ADRID Y Bole
tilles Oficiales de las provindu de

Don Angel León y Lel'do, Juez de
instrucción de Tarra~a y su partido.

Por la pr:esellte requiSItoria, que ~'e

expide '¡,;n méritos del sumario nume
ro. 2,9 de 1935, sobre estafa, contra
Vicente Conesa Grau, YCOlllO com
prendido en el número -primero del
articulo 83,5 d,!;: la leJ' de Enjuicia
miento cáminl:ll, se cita, llama y eIll
plaza :-l Vicente Con esa Grau, y de i15
nor:Hlo pan.clero, a lin ..le que den tro
del térlIlino ,d,f:j dil;~ dias. a contar des~

de el siguiente al de 1<1 illSOc;l'ciún dI;: la
presente en la GACEl'A DE 1I-1.\IJI: In v
Boletía O/lefal de la GelleJ'alida.rl d~
CalaluJia, COlllparez('a ante el Juzga
do para constituÍl'sc en prisión, de.
cretuda por el mismo en auto del día
de hoy; con la prevención que. de no
hacerlo será declarado r~Lelde v le
parará ~l per·juicio a qu,¡;, hubier¿- lu
gar en derecho.

Al propio tiemPo, ruego ji encargo
a tollas las Autoridades, y ordeno a los
Agente~ de la Policia judicial, ,pracll
quen averiguaciones ,para la busca 'jo"
captura, y caso de llevarse a ef,ticto,
~ea. jJuesto a disposición de ~ste Juz
gado.

Dado en Tarrasa a 11 de Enero de
1936.-El Juez de instrucción, Angel
León.-EI Secretario, E,·aristo Casado.

JO-541

JO-539

SE\~ILLA-JUZGA.DONl.J~1BRO 2

En ....irLud de 10 acordado por el

Don .íosé :Morillo Rodriguez, Juez
munidp",J ele esta capital, ejen;i:':nt::: la
jurisdicción d.:=l de instrucción de la
misma y su partido.

Hügo saber: Que l~n el sumario 1ro.-
mi~ado en este Juzgaüo con el núme
ro 147 del año 1934-, contra Antonio
AUllaraZ Romero (a) "T:dento", y Car
Ies Sánchez Hermosilla, sobre explo
si6n de UllU bomba, se ha dictado auto
con esta fech:l, por el que Se dejan
sin dedo 12s requisilorüJ.s inser·tas en
la "Gacda de :\ladrid" de 8 de Diciem
L re (}i: 1934 Y .• Boletín Oficial" d.e la
pro\ ¡ncia de Seyilla de 1.0 de Encl'O
de 193:-), lIama;}do a dichos procesados.

Dado en Sanlúcar la }Inyor a 10 de
Enero de 19:W.-Ei Secretario judicid,
Cándido Arregui.-EI Juez, Jase ,\10
rUlo.

motivo del d~!'dlarniento del tren
mixto nÚJ.""lllilrO 482, heeho que tu.vo lu
3Rr en la madrugada de hoy en el
kilómetro 328 de la línea de Palencia
a Coruña, entre lag estaciones da Se
queiros y Montefurado, yendo el tren
con direcci6n, a León, he acordado
ofrecer las acciOnes del articulo 109 de
la ley de Enjuicia.'Uiento criminal, a
todas aquellas personas que hayan re
sultado perjudicada!> con motivo de
dicho descarrilaJlliento.

y con el fin de que lo acordado
tenga lugar. el que se insertará en la
"Gaceta de :Madrid" y "Boletin Oficial"
de esta provincia, se libra el presente
en Quiroga a 10 de Enero de 1lJ36.
El Secretario, José Taboa,da.-El Juez.
:l.larcelino Barreras.

JO-536

SAJ.~ LORENZO DEL ESCORIAL

En virtud -de ]0 acordado en provi
dencia de elOte dia. deen~tada por el
señor Juez de instrucción de eSÍ!: par
tido, en el sumario que instruye can
el nlli'1lero 327 de 193i'i, sob1'l:; estafa
de metálico en la veuta de ,aparatos
de radio. cometido por Claudia Rome
ro, de UIlOS cuar~nta y cinco aHOs, do
miciliado en 2\-ladrid, calle de Cara va
cas, número 4, entresuelo, que ha es
tado de agente de venta de la Socie
dad limitada Guillermo Stoom y Com
pañía. domiciliada ésta en la calle
Xúñez de Arce. número 7, tienda, y
cuyo paradero actual de dicllQ Clau
dia se ignora; se acuel'da citarle por
medio de la presente, que Se inserta
ra en la "Gaceta -de :Madrid" y "Bole
Un Oficial" de esta provincia, para
que, d~ntro del término de .cineo días,
contados desde eL sigllitmte al de la
insen;ión de la 'yresente en referidos
periódicos oficiales, comparezca ante
este Juzgado, con objeto <le Ser oido
Ell dicho sumario; bajo ;,¡percibirnien
to que, de no hacerlo, le pal"ará el
perjuit.:io a que hubiere lugar.

y para su inserci6n en la "Gaceta
de :.\ladrid", expido la presente, que
firmo en San Lorenzo del Escorial a
10 de Enero de 1936.-El Secretario,
Federlco OrelIana.
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Z.H!QRA

D'~II] :\[snuel :\iadinez Fern1ndez,
Juez de instrucción de Zamura y :su
partido.

li;.lgu saber: Que en este JU:lgadoy
con d número 1 del cO!"T'iente año se
:;i;lll: surn:.lI'io sobre des3'parición de
:\g'lstin Tascón :'1 1.au-cra1, de treinta y
sil!le :lñüs, casado con ;,Iagdalena SI)
brino Dueiias. lai:>radoT, vecino de es
la (·imbd. con domicilio en la Ht:t:n:·.
cid Espiri~ll Santo, de donde salió el
dia 1:2 de SepCembn; último con dj~

reC'C'ión a SaJama:l\:;) según manifes
tó, y sin que hasta ia fe"Cha haya I'e
gn~s~!do, !le ocordado hacerlo público
pOI' medio del present~, a fin de que
si algurl<\ persona sabe o puede (J:.¡r
r3zón del par~dcro de di·ello Agustín
lu pariicipe ~~ este ,Juzgado inmcdi::t
tamen le, y asimismo d prüpio Agus
tin si se hall:1l'c el! cualquiera poul:l
eiún de ESf):Jña ü del t:x/l'anjel'O, lo
comunicará igualmentlo ti éste dicho
Juzgado. -

Zamul'O, 10 de Enero de 1936. - El
Ju-ez, :~IanLl.:l }Ia¡,tinl:z, - p, B., Ilde
fun"o Fernúlll!ez.

JO-547

JUZGADOS l\1UNICIPALES

CA~lLLAS

Dou Leopoldo Lorenzo Touza, Se
cn~l;;¡,-iu del Juzgauo munir.:ipal de Ca
nillas {~ladrid),

Ct'rlifi·co: Qu e en las diligen<:ia:; de
juido de faltas seguidas con el nú
mero 62S de 19::14, por daños, ha recaí
do sentencia, cUYú encabezamicnt'O y
par-te disjJositi"u son como sigue:

"Senteneia.-En Canillas a S de Ene
ro de 19:1-0; el Juzgado IIll1uidp:.tl de
esta \'llla constituido por D. Francis·
ca Adn Urriclü, Juez municipal, y ha
biendo "isto ,el p.resenle juicio de fal
tns se"'uido contra Casimiro Gar'de
Belda, ~uyas demás cin::unsiancias an*
teriünnenle ('onslan, sobre daños, en
cuyo pl'I)cedimi-ento ha sido park el
minis lerio fiscal,

Fallo que debo eondenar y <:ondeno
al dt:nun{;iado Cllsillliro Gal'de Belda a
la pena de cinco pe5ctus de multa, que
h3J'á t::J'edivas en lJapel de Pugos al
Est,l(jü: ddú-cndo sufrir, caso Je in
sú¡ ',ell{~¡a. e~ 3p¡'cmiv personal corres
pon,iiEllte, y al pago de en·stas <.le1 p.re
sen le juidú.

.:\olifíquese esta s-;:ntencia por edic
lo YU,i: ,,"~ insertará en la "Gaeda de
:'IL.l'-,nú .

,'\.si por es la sellteneia lo pronuncio,
mando y HI'lIlI1.-Francisco Arín 0rru
cili."

Publicada l!"1 el mismo día de su fe
cha,

\' para que conste y. notificar al de
nuntiad-o Casililj¡'l) G.ll'de Bdda hI 'pre
cedente sentencia, previa su in~erción

en la "(;:H:da de .:\Iadrid", expido el
pr'esenie, con el visto bueno del s:::,ño-r
Ju':,: illunkipal. en Canillas a S dt: :Ene
ru de J ¡'¡;lü,~EI Secret:H'io, Lcu¡;oJ do
Lot'<'lJ;¿G.--,Yis10 bueno: d Juez, Fran
cisco _.;,.rín Urrudli.

Doo Lec)poJdo Lorenzo Touza. Se
cretario del Juzgadú municipal de Ca
nillas C\ladrid).

Cél'tilleü: Que en las diligt:!ncias de
juicio de faltas seguidas con el llÚ
IIH::I'O 655 de 1934, por lesiones, ha n~·

\:aido sentt:ncia, l'UYO ~ncabezamit"nto

y parte dispositiva son como sigue:
'·Sentellcia.-Canillas a 8 de Enero

de 193/j; vistas por el Sr, D. Fnll1tl.s
el) Arín LJrruchi, Juez muni{;ipal, las
IJresl:nt~ dil¡goo{'Í¡:I,s d~ juido de fal-

I las, ::.eguidas entre pades: lie la lIna
el ministerio Fiscal. en l'eprest:nta'Ciúll
de la acción pública. ~. lle la 'JIra, co
mo denunciado, Tomás Escarpa Ocho[\,
cuvas deIll3$ cirCUlls!;lllcias constan
anteriOl'lilente, ho~' en ignorado panl
dero, sobre lesioncs,

Fallo Que debo COndl1l131' y COnllf:ll'Ü
a Tüinás Escarpa ()elloa a la 'Perra d<
diez dias de an'esto y al pago <.le las
costas del presente juicio.

I\'oiifíqucsele esia s::nlencia, así co
!ll() a la perjudicada IsalJ.el Galindo
Martinez, en llLetldón a su ignorado
paradero, por medio de edidos que se
ínsl;'.rt:.:rán en la "Gaceta de :\bdrid".

Así pUl' esta mi st:llk'neia lo promm
cío, mando y firlllo.~Franci:sco .'\l"igl

Urrudü
Publica.da en el mismo día d~ su fe

cha.
y pan'} que conste y notificar, pre

via inserdón en la "C¡:.leda de Ma
urid", al ue.nuncia<1o y perjudicad<l ¡'e
reridos, e"pido d pre~:enle, euu el vis·
lo bu~no deJ Sr..Juez, en Canillas a
~ de Enero de 19;3G,-- El Secretariu,
LeupoitJo Lc)renzu,~ Y." B.": el Juez
munieip3l, Frant:Ísco Al'Ín Url'udli.

Don Leopo!do Lorenzo Touza, Secrc
tario del Juzgado JT1unicip:.lI de Cani
llas C\íadrid).

Doy fe: Que en este J llz~ado y con
el número 193 de Ql'den del añu 1935.
se hall seguido diiigenei;.is de juic.io
de faltas \:011 motivo de h;]berse ne
gado a dar el nombre cúntra ?llagda
lena Alvas Cano, en hlS cllales se ha
dictado sentencia. etl \'0 enlH'zamien
lo y parle disposiliv3 ;Oll (~Oll10 sigue:

"Senterrcia. - En Canillas a l:i de
So\';¡"mbrl' '.!e 19;\;); t~: ,Jl;"'~~,do J:lUll;'

cipal de esla villa, constituido por
D. Fausto Acero López. Juez munici
pal suplente, y lwbiendo visto el 1m:-·
sente juicio de faJias seguido conl ......
Magdalena Albas Cano por ocultación
de nombre,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denllnci:.Hia ?lIagdalena Alvas Ca
no a hl pc:nu tic .. '.'\Jj 1idl1l'1) pes<:l¡)s. 'qLj('
hará efeclivas '=11 papei de p:lgos al
Estado, sufriendo caso de ínsolveneia
y como pell:.J suosidiaria a la multa
impuesta, d!: ('inco dias de::l,reslo en
el Depósito deslin::lll0 al eredo y al
p;:lgo de eo~bs (tel presente juicio.

Así por esta mi sentencia definiti
\'¡¡,m~llte juz;,;ando lo pronuncio. m:.m-
(io y jjrmo.-FLHi~to Acero, .

Publkada en d Hlismo di3 de su fe
cha:'

y para que conste y notiticar la sen
leuda :l la enjuiciada ,'\1a.gdalena Albas
l"ano, pr("vi:: l¡lS':I"'¡:'¡!l de a!lll~lIa en
la G.... CI2TA DE ~LU)RID, expido el pre
sente, COIl el .... isto bueno del Sr. Juez
municipal, en Canillas a 6 de Enero
de 19:W.-El Sec,elario, Leopoldo Lo-

¡'-enzo.-·Visto h_le'lo: el Juez rnunici
lJal, Fausto Acero.

Don Leopoldo Lorerrzo TOl!.za, Se
cretario del Juzg3do municipal de Ca·
nillas,

Certifico: Que en el juicio de f¡:¡lta~

seguido ante este Juzgado con el ml
lcero 28 del año 19:ia, figura la sen
ten·cia que la pal·te dispositi.... a ;:" en
c.al;t'za!uienlo tl1r't"U ·cOi1:e ~i~t1t::

'·Sentencia.~--En C~nil!as a 8 de Ene
ro de 19:30; el Juzgadu municipal de
esta villa, constituido por D. Fr::lI1eis
co Aria Urruchi, Juez ::'\iuni (':ip al, ha
biendo Yisto el presente juicio de fal
tas, seguido contra Ci.lrmen YiIlo...-erde
.:i.lva~ez v :\T~reedes Hubio Zamonmo,
por lesiones y ma10s tratos,

Fallo que debo condenar y condeno
a las dellllIlciar1:1s Carmen ViUan:,rc1e
Alvart'Z .... )h'rl'ef.les BulJÍo Zamur;'l!1ü.
a la pe-n:'¡ de seis dias de arrt:slo a t':~.
da llna y al pago de las costas de este
juL::io por mitad e igmt1es par!.:s.

Asi pUl' esla s('niel1cia lo pn):lwH'io,
mando y íirlllfl, Frandseo A!'in t:1TU
chL Fu? publieada en el mismo rlÜl de
"lJ ft~(']w,"

y para que conste y notificar dicha
sen tencia :,¡ la enjuieiada ¡Mercedes
Rl!bio Z¡¡;nor;llJ<J, expido In presente.
con el vis!O Lueno del Sr. Juez ¡¡lUni
l'¡pul, en ülIlilJas a 8 de Enero de
1g:Hi.-f:1 Sccl'e!al'io, Lco!wldo Loren
zo TOllza.-Visl o bueno, el .ruc:!. lnU
nieipai, }'nlncisco Aríll Urrud!i,

JO-;,;:'2

CUE\","-S DEL \L'.í-'l.XICmA

Don Juan :\Iúrqllt'z P,"rez, AboC!"ado
y, J tlez llIul1icip:;¡] de es:;) eiud;;d.

Por Iu presente requisitoria se cito
v !lulIla ~J1 senlt,nciado l;:;-nacio Her:'t
r'a Harniro. de veinte ;,);-105 de {'(;:ld.
soitero. e!J:.lllisl:l, cuyo úJ!imü dOI.:!ki
lio rllt~ ~n LiIl¡lres. ('alle de .Iaéi<, CL:sa
de los trE'lnta vecinos, y euyo ¡¡aI'Dde
1'0 al:lual se i;";nOl";l. para que en e! l{~,

minu de diez d[as eomparezc:; a cons
lilllirse en prisivn y cx[ing1.1i, b pena
de cinco días de arre~to 11';("110, que le
fuer'un impuestos en el juicio de faltas
por hurto seguido en su eon ir~l en esle
Juzgado, bajo el número 15 del uño
1.9:);); ap¿rc:!~~d;) qUt. de iiU \'(""11>·:'.;r'
lo. le par:Jrá el perjuicio que hubiera
lugar.

Al propio tiCHlllO ruego y encar~o

a tod3s las Autoridades y Agentes de
la Policia judieial p:occuan a la bus
ca y captura dei referido sentenciado,
que, de ser h;¡J¡ido, será ingresado en
la cáreel del partido a clisposü·ión de
esle referido Juzgado Pal':! que'-extill
ga la pena expresadu al principio,
dando de ello eOll()cimienlo al que
suscrihe.

D:Hio en CUe\"LlS del Alma:lzOl'a a 7
de Enero de HJ;W.-EI .Juez. .JlI'm )br
qllez,~El $ecrelal'io (ilegiLiel.

.JO-5f.3

l\1ADRLD-JUZGADO ::'T~rF:R.O .5

En el expediente de "Júicio \"el"l)a1
de fi.lltas número 4-6S, seguido el! est::
Juzgado contra Jesús::\loreno C;;¡i;cllo,
por lesiones y ofensas a la mor~l. se
ha dictado la sentencia, cuyo eJO(':,¡j)(c:-
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rebeldía. a la jJl.'na de trejllta dias de
arre:;lo. qUI: cumplira en la prisión ce,
lular, y las costas d~i juicio.

!\otifiquese esta sentencia al conde
nado por medio de cédula que se in
sert::lní en la G.-\CET.'\ DE ·}lADRIU; apel"
cibiéndole que, si no comparece en el
término de cinco dias, -:':)11 tados des
de el siguiente al en que esta senten
ci~ sea firme, se le decJar~,ra rebelde.

Asl por e!:;ta sentencia, 10 pronun
cio. mando :y firmo.-Francisco Co
rrales."

Publicada en el (!i;,;. r¡~ su fecha ~ y
para que sirva de notificaci·ón a José
Salcedo Fleres y Jo<!quín Pérez Xava
ITO expillo la pr.::scnte en :Uadrid a 20
de Diciembre de Uj35.-El S(~cretarío,

P. H., Blas Abajo.

En el expediente de juicio yerbal de
faltas número 350, seguido en este Juz
gado con tra Dolores Delgado Cama
cho. por lesiones, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
disT¡05;1ti\":.¡ dicen así:

"Sentencia.-En 11adrid a 2i de
Septiembre de 19;55; el Juzg~ldo muní
cipal número 5, antes Congreso, de es
ta CD.pitol, calie dd León, 40 y 42,
constituido por D, Francisco Co:-rales
:\senjo Rarbied. Juez munj.eipal pro
pietario. habiendo visto el presente
juicio de faitc',; seguido por lesiones
contra Dolores Del~ado Carnacho,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Dolores Del.gado Ca
macho, en rebeldia. a la pena de cin~

ca días de 3!'!"esl.o, que cumplirá en el
sitio destinado al efecto, y las costas
del juicio.

Z\oti~'iquese esta sentencia 3 la con
denada por medio de cédula que se in
sertará en la GACl':TA DE ~I.>\DR¡[); aper
cibiéndola que. si no comparece en el
término de cinco días, contados des
de el siguien te al en que esta senten
da sea firme. se la declarará rebelde.

Asi pi;r esta sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-Francisco Co
rrales."

Fublicad:1 en el ']il -le su fecha: y
para que slr.... a de notH1cación a Do
lores Delgado expido la presente en
}Iadrid a ~7 de Diciembre de 1935.
El Secretado, P, n., BIas Abajo.

En el expediente ele juicio verbíli de
fall:.ls núnwro 766. se:i;uido en este Juz
gado contra E"peranza González Alva
,'e:::, por desobedielicja. se ha uictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y

En el expediente de jui~io verhal de pari¡. úisposiPV3 dicen m;Í;
f:J.:hlS número H9. se~t:illo en este Juz- "Sentenda.-En :\lndríd a 20 de
gado cont!"a José' Salcedo Flores. por Sepl ;crr;l)/'c dIO' 1!~:1;); el .)u7.;:;1do lllUilí-
hur;·o. se ha (!ictado 1f\ sentencia. CUyO cipal número 5. antes Congreso, de es
tnc:luezarniento :r p3xte dispositiva di- . ta capital. calle del León, 40 y 42,
l"€'Tl as:; constituldo por D. Fl'~l!lcisco Corrales

"Sen¡t'l~da.-En ),üdrid a 20 (11:' 1 '\senjo Barbieri, Juez munit:ip21 pro-
Septi::mb/'e de 19;;;'); e! .Tlll:.~ado mUlli- pi-etario; habiendo -..:isto el presente
eipal número 5. antes Congreso, de es- juicio de faltas seguid{) por desobe-
ta capillJl, calle' del León, 40 y 42,' diencía contra EsperaT1za Gonzáiez Al~

constituido nar D. Francisco Corrales ¡I \'arez, .
Asenjo Barbieri. Juez munieipal pro- Fallo ql!e debo condenar y cG!~deno
pietario; h~hje;'](lo Yisto el presente a la denunciada Esperanza (lúnzález
juicio de fallas se¡:;ui.do por hurto con'¡ Alvarez, en rebeldía, a la pena oe cin-
tra José Salcedo Flores. Cucnta pesetas de multa, reprensión y

Fallo que debo condenar y. condeno J3S ~ostas del juicio.
al denunciado José Salcedo Flores, en 1 ..\"ollfíque¡¡e esta sentencia a 13. con~

la capita.l, callc del León, 40 y 42,
con stiluido por D. Francisco. Corrales
Aselljo BarLieri. Juez municipal pro
pietario; habiendo vü;to el presente
juicio de faltas seguido por lesiones
con 1ra SHblno ?lIóris Guzman.

Fa1Jo que debo condenar y condeno
al de-nUi1ci;;,do Sabino ~lor;s Guzmán,
en rebeldb. a la pena de quince días
de al'resto, que cumplirá /:n 13 prisión
celular, y las cosias del juicio.

Notifíquese esta sentencja al conde
nado por medio de cédula que se in
seri3rH en la GACETA. DE ~I."DRJD: aper
cibiéndOle que, si no comparece en el
término de cinco dias, contados des
de el si::\tliente al en que esla s2nten
da sea firme, se le decl3r<Jrá rehelde.

Asi por esta sentencia, lo pronun
c:o. ruando y firmo,-Francisco Co
rraJe,,""

Publ icada en el día de su fecha; y
parn que sirva de notifkación a Sabi
no :'loris Guzmán, expido la p:'esente
en ~l<ldrid a 20 de Diciembre de 19::¡5.
El Secret:drio. P_ H.. Bias Abajo.

En el expedien(e de juicio verhal de
fal!;,¡s Ilúl.iero 691, se~uido en este Juz
gado contr-a ~,¡aria R[]!z Tava.es, por
hUi·lO. se ha diet3do la sentencia. Cll
J'o encabezamiento y parle dispositi
ya IL¡'en 2~j:

"Sentencia.-En :'Iadrid a 20 de
Septiembre de 19:~;í; ('1 .Juz.Q;ado !'-,nni
cip::.tl número 5. antes Congreso, de es
ta capildl, caHe del León. 40 y 42,
constituido por D_ Francisco Corrales
Ascnjo Barhieri, Juez municipal pro
pietario; ha bien do \"Ísto el presente
juicio de faltas seguido por hurlo coo
tn1 ~bl'ia RLÜZ Tavares.

Falló que debo condenar y condeno
a 1<1 denunciada Maria Ruiz Tavares,
en I'e~ehlíu. a la pena de diez dias de
arres!(), indemnización y las costas del
juicio. -

Notifíquese esta sentencia a la con·
denada por medio de cédula que se in
;;crtad en la GACETA DE !;hDnW; ap<~¡'

eibiénflole que. si no comparece en el
término de cinco días, con tados des·
de el siguiente al en que esta senlen
eia sea firme. se la declarara rebelck.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio. mando :r fil'mo.-Francisco Co
rrates .."

i'uLlic:a.:l<.t en el di J de su rech3; y
para que sir....a de notificación a :\la·
ría Ruiz T::n-ares, expido la presente
en ::\¡adrid a 20 de Diciembre de 1935,
El Secretario, P. H" BIas Abajo.

En el expediente de juicio v.erbal de
faltas ~úmero ¡03, Seguido en est·e Juz
gado contra Sabino l\foris Guzmán, por
lesiGnes, se ha diet<;do la sentenda,
cayo encalJc1.a:niellto y parte disposi.
Ji.a dicen asi:

"Sentencifl.-E:-¡ :\Iadrid a 20 de
Seplie!11bre d~ 19::15. el Juz@'ado muni
cip:;.l nÚ:;lerc. J, L.nt~:> COilg!eSÜ, de es-

En el expediente de juicio verbal de
faltas número ij¿jH, st';.:uido en estl: Juz
gaJo .:.:on[r3 :\h,nnel (;(lluez Sa<1tos. por
mulos lr:ilüs, Se 11 '1 dict;,¡uo J3 sen ten
da, cuyo t'llctlOez:.l.Iuiento y parte dís·
positiva dicen asi;

"Sentencía.-En 2\'Iadrid a 2i de
Septiembre de 1935; el Juzgado muui
cip;,¡l nu!::erci 5, an les Congreso, de es
ta capital, calle del León, 40 y 42,
constituido por D. Francisco Corrales
Asenjo Barbieri, Juez municipal pro·
pietario; habiendo visto el presente
juieio de fallas seguido PUl" malos tra
tos COntra c\I8nucl Górnez Santos,

Fallo qce debo condenar :r condeno
al denunciado ~ianuel Gómez Santos,
en relJelúia. a la pella de veinticinco
¡:'~selas uernulw, que hara eí'eclivas
en forma legal, reprensión y las cos
tas del iüieiü

::\olifiquese ·esta sentencia al cond.e
nado por nwJlo de cédula que se ill
sedará en la G,;CETA DE :1!Af)J{W, ape.r·
ciLiéndole que, si no comparece en el
termino Je cinco dÍ(iS, contados des
de el siguiente al en que esta senten
cia sea firme, se le declarará rebelde.

Asi por esta sentenzia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Frantisco C,-l
rrales,"

Public3da en el día de su fecha; y
para <¡ue sirva de notifkación 'a :\la·
nne1 G,)mez Santos, expido ia pn~sente

en :Madrid a 27 de Diciembre de 1935.
El Sec¡'elat'io, P. H., Blas Abs.jo.

~l;lm¡ent¡) Jo" pa"t-:: .-1isvo~jti\'a di ..·..n l'ld:
"Selllencia"~En illadrid a 2í de

Sep,icmbre de 19:~5; el Juzgado muni
d pal II úmero ij, 3n les Congreso, de es
ta capÍtal. culle <.le! León. 40 y 42,
constituido por D. Francisco Corrales
Aselljo Barbieri, Juez municipal pro
pietario; haJ)iendo "isto el }Jresentc
juicio de faltas :>e.'.4uido por lesiones y
ofensas a la I!Iorul contra Jesús :Mo
reno Cabello,

Fallo que de!.Jo conucnar y condeno
al denunt.:iado J esús ~,Iol'eno Cabello,
en rebeldi2, a la pena de cinco dias
de arresto por' ead<J [<.lila y mitad de
costas, absolvienu'J libremen te a Eu
genio Castai'ío Lorenzo y uedaranuo
de oneio la o!"a lllitad de costus.

2\otifiquese est:) sentem:jn al \:onde
nado por medio de cédula que se in
"'''''rí:.Jrá el1 la G.\CE'.f!\ üt:: :'\L"nRm: aDer
cibiendoJe que, si iW t:ornD3r~::e p~ pI

termino de eioco dias. CO::ltados des:
de el sigu ien te al en que esta senten·
cía sea firme, .''Íe le llt:clarará rebelde,

. Así por esta ~tntencj';l' lo yront!,n
C10. mando y flTI1lo.-fnmclsco Co
rrale:::."

Publicada en el día de su fecha; y
para que sirvn de notiflcadón a Jesús
}Iorcno Cabel1c., ex¡Jido la presente en
:\Iadl'íd a 2i de Dkiembre de 193;).
El Secn:~tario, j.:J. a., BI~s Abajo.
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den ada por medlo de cédula que se in
;,t>rt31'';¡ en ]a GACET_-\ DE :\IADñID; aper
clbiéndvle que. si no COillp3rece en el
ttrmino de cinco dias, contados des
de el siguiente al en que esta senten
cia sea firme. se le declar$.rá reuelde.

_-\~i por esta sen tenda, io pronun
cío. mando :r fir'IilO.-Fl'ancisco Co
rrales."

Publicada en el día de SlJ fe(:~,a; y
para que slrva de nolifil;~ción a Es
peranz& González Alnlrez expido la
]Jresente en :-'Iadrid a 20 de Diciembre
de 1~::l5.-El Secretario. P. H•• BIas
Abajo.

En el expediente de juicio verbal de
faltus número ¡SI, seguido en este Juz
gado cout¡-a :.\lalluel Pérez de la )1an
ga, por estafa, se ha dictado la senten·
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positl,-,a dicen así:
"Sentcncia-~En ::\ladr-id a 2i de

Septie:n:!:re de 1935; ei h.-~~~d(. lllLn¡

cipal n;imero } antes CO:lgreS~, de es
ta capital, calle del Leoll, 4U y 42,
l.:onstiluído por D.Francisco Corrales
:\.senjo Bai'llieri, Juez municipal pro
pietario; habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por estafa con
tra ~,¡3nucl 'Pérez de la :'Ianga,

Fallo que debo cor:del!ar y condeno
al denunciado :.\ümuel Pér-ez de la
:\Ianga, en rebeldía, a la pena de trein
ta dias de ar:oesto, que cumpli,¡} en la
prisión celular, y las costas del juicio.

::\otifíquese esta sentencia al conde
nado por medio de cedulaque se in
sertará en ]a G.-\CET_-\ DE L\b.DRlD; aper
cibiéndole que, si no comparece en el
términ'J de cinco dias, contados des
de el siguiente al en que esta senten
cia sea firme, se le declarara rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y flrmo.-Francisco Co
rrales."

Publicada en ~l di) <le su fecrl'l.: "
para que sin-a de notificación a :'1a
nuel Perez de la )1anga expido la pre
sente en ),Iadrid a 27 de DiciernLre de
1935.-EI Secretario, P. H., Bias Abajo.

En el expediente de juicio ...-e:-)Jal de
faltas número í~;}, seguido en este Juz
gado contra TOiEaS _-\;,;uilur Ponel:. -POl"
huno, ~e ha dictado la sen tencía, cu
yo encabezamiento :r parte dispositi
\ a dicen asi:

"Sentencia.-En }Iadrid a 13 de
:-ioYiembre de 1935; el Jl<zgado muni
cipal número 5, al: tes Congreso, de es
ta capital, c;)lle del León. 40 y 42.
I'()!lstituido 1)0!" D. Frni1ci~co Corrales
Asenjo Ba,bieri. Juez municipal pro-

_. pietario; habiendo \'isto el p¡'esente
juicio de faltas se;;uido por hurto con
t¡'a Tomás .';"guilar Ponce,

Fallo que deho condenar y condeno
al denunciado Tom6s Agui1~r Ponee.
etl rebl"ldía. a la pena de quince clias
de arresto, que cumplirá en la prisi6n
celular, diez pe~et3s en concepto de
indemnización para el perjudicado
D. Jase IturraJde Pajer¡~s, y las co:;;tas
del juicio.

Póngase ::.-n conocimicn io del i!ustrí
sima Sr. Inspector gener:;d de Prisio
nes esta sentencia a los efectos le~a

les oportunos, y notifiquese por medio
de cédula, Que se inseLtará_ en la G,,-
CET_'\. DE 11AIJflI'(:; aper':=ibmdole- -que, si •

llO compar<:ce en el término de cinco
d i:::.s. contados desde el siguien te al en
que esta sentencia sea firrne, se le de
clar::Il'á rebelde.

Así por esta sentencia lo pronuncio.
ma!ldo y firruo.-Fl'ancisco Corrales."

!-\:iJlicada en el ,~i;-¡ de Sl1 fecha: y
para que sin-a de notitlcaríór:. aTo·
mús Aguija:' Ponce expido la pl"esente
en 1fadrid a 13 de :\'oviernbre de 1935.
El Secretario, P_ H., BIas Abajo.

E!l el expediente de juicio yerbal de
faltas número 801, seguido en est-e Juz
gaJo contra Josefa Guzmán, por lesio
nes y d~llios. se ha dicl:.uu la senttm·
cia, cuyo encabezamiento y parte o.is
posiliY3 dicen asi;

·'Sentencia.-En :Madrid a 25 ue
Octubre de 1935; el Juzgado muul
cipal número 5, an les Congreso, de es
la capital, calle uel León, 40 y 42,
consilíuido por D. Francisco Corrales
Asenjo Barhieri, Juez municipal pro
píetorio; haLiendo visto el presente
juicio de faltas següido por lesiones y
daños contra Josefa Guzmán.

Fallo que deho condenar y condeno
a la denunciada Josefa Guzmán. a la
pena ue diez días de arreslo menor. a
que abone a ;a perjudicada Teodosia
)'Iartin Zamora, en concepto de indem
nización, la cantidad de cincuenta pe
setas, y las costas del juicio.

.-\.si por esta s~ntenci:l, lo pronun
cio, rnando y firrno.-F¡'ancisco Co
rrales."

Publicada en el dia de S11 fecha: y
para que sil'ya de notificación a Jose
fa GUZmán, expido la presente en ~Ia

drid a 11 de ::\oviernbre de 1935.-El
Secretario, P. R., BIas Abajo.

En el expediente de juicio yerbal de
fr:.llas número 536, seguido en este Juz
gado contra ::Il::1.1111el Lema X .• por ame
nazas. se ha dictado la sentencia. cu
yo encabezamiento y purie uisposÚiya
dicen a"í: •

"Sentencia.-En :\Iadrid a 2i de
Septiembre de 193;); el JU;:3~do n:.ulJi
dpal número 5. antesCcngresD, de es
ta capital, calle del León, 40 y 42,
cmlstituillo Dor D. Francísco Co;-,.:;¡]es
.-\senjo Barbieri, Juez municip::d pro
1Jietorio; hahiendo Yislo el presente
juicio de falt:1s seguido por amenazas
contr-a :'ianuel Lema N.•

Fallo que debo condenar y eondeno
al denUlJci~:do :\lanuel Lema X.. en re
beidia. ~l la pena de eincuellta pesetas
de nwlt:l. que hará efectivas en forma
le:::1I, I-eprensión ~' las costas del
juicio_
~otifíquese es~a sentencia al con de

nudo por media de cédula que se in
sertu¡-á en la G_\CET_\ !lE 2\L-\DRID; apel'
c'biéndole que. .!'.i no compareCe en el
término ae dnco dias, contados des
de el sl!,uiente al en que esta- senten
cia sea firrnt>, se le declarará rebelde.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio_ mOIldo y firmo.-Francisco Co
['raJes."

P~lbiic3.d<-l en el .'lb .-1e ~ll fecha: v
para que sirva de notificación aMa.
nuel Lema X .. expido In presente en
_~Iad!"Íd a 2í de Diciemhre de 1935·
El Secretarío, P. n., BIas Abajo.

En el expediente de juicio '.-erh31 !.le
faltas número 5í9, se8uido en este Juz
;ado contra Pedro del AsniLI, por le
siones. se ha dietado la sci1l-::n cía. cu
yo encabezamiento y parte disposith'a
dicen así:

"Sentencia.-En }Taddd a 27 de
Ser,tiembre de 19:~;;; el .Yu;:;.wdo ;;1i.'ni
Cil)al número 5. antes Congr-eso, de es
ts capitd, calle del León, 40 y 42.
constituido por D. Franei:,:co Cor-;'ules
Asenjo Barbieri, Juez municipal pro
pieta10: habiendo Yhlo -el pre~;e:l1e

juicio de faltas seguido por l~sÍones

contra Pedro del Aguila,
Fallo que debo condenar y condeno

al denunciado Ped¡-o deJ Ag1J:b, en re
beldía, a la pen;=¡ ce cinco dí~s de
arresto. reprensión y las cestas del
juicio.

~otifiquese esta sentencia al conde
nado por medio de cédula -que se in
sel'tara en la G.\CET;\ DE :\L\Dmo; aper
cibiéndole que. si nO comp;=¡l'ece en el
ténninv de cinco dias. contados des
de el síguien te al en que esta sen tcn 4

cía sea firme, se le decbrara reheide.
Así por es'ta sentencia. jo pronun

cio. mando y firmo.-Francisco Co
rrales."

Publicada en el dia de su fechn: y
para que sirva de notif1t:::.c:iÓn a 'Pe
dro del Aguil<'l. expido la prE';,:ente en
:'>Iadrid a 27 de Diciembre de 1\;J35.
El Secretario, ? H., BIas Aba_io_

JO-553

:\lADRID-JÜZG.-\DO ?\C:JIE:RO 11

Don Joaquin Caballero :'Iagan. Se
cretario del Juzgado muni~ipal núme
ro 11 de los de estacayitul.

Doy fe: Que en el expedien te de
juicio yerbal de t'<,ltas seguido e!1 (~ste

Juzgado bajo el número '.1.fjí de 183~"

por lesiones, y contra el G;::!"?ntl' de
la Compañía de i>:Jvimcntos _~.sfulti

cOs de :\Iadrid, nrwrE'CC la sigu!enle
"Sentenci<L-En :.\i<ldrid :"! j de J:::ne

ro de 1930; dsto:'l por el Sr. D. E:ni
lio Nog1Jcra Hod-r-íguez, Juez propie
tario del .ílJzgauo l¡JuniC::jJsI núm. 11,
los presente:> aulos de juicio n:rbaL
de laltas. seguido!> enlr':; l-J8r;es: de
una, el :'IIinjsterio fisc::rJ, y de: ütra,
como dl;'ilUnciado, <:UY:l eu:)(1 y de
más circunstancias ya constan el Ge
rente de la (omrn:ilia de P8..,-imentos
Asfáltjcos de 1hllJrid.

Falto que deho absoln" ,- ~lbsueh'o
al Gerente de la CU[f1rlañ.ia d~ Pélvi
rnen tos AsfúHicos lie ~\jad1'id. decla
rando de o·fidu las COst8:; causadas {:n
este jiúcio, y librese te~till1cni() del
erJl:~lJezarnie¡jto :: parte dispositi1:a de
es.t:il :sentend'l. lJ~lra su inSerClOJ1 en
la tíACETA DS :;lADRiD.

Asi po;- esta wi sentencia lu_pro
nuncio, manuo y firmo_-Emuio 1'\l)
guer3.

Pllblicac¡Ón.~-Leída:,; Dublic:;da ftcé
la anterior :;,en~encia por '€] 5eiior .Juez
municipal que la suscri))': IOn :mdien
cia pubUea e! día de su fecha; doy fe.
Joaquin C:lbalJero."

\.' p<'!ra su inserción en la G_H:'ETA
DE .:.\hD-RID. Y a !in de que sirva de no
tkicaciün :::1 representante lcgai de Ju
lián de :.\ligue! :.\Icreno, cu\'o domiei
lio o actual p<:radero se igilOra. eXDi-

. do la presente en ~~ladrid, a 7 de Eñe
ro de 193o.-J'.l Secreta~:iot Joaauin
C~~~r~ -
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Don ,JoatIuín Caballero Magán, Se
cretário dE:'! .!llzp;ado municipal núme
ro 11 de los de esta t:<lpifal.

Doy fe: Qu~ én el c_"pedienle de
juicio verbal de fallas seguido en este
Juzóado bajo el número 1.114 de 1935,
por hurio, y contra Emilio Delgado
Moreno, aparece J:.¡ siguiente

"Sentencia.~-gnJI2driu a -; de Ene
ro de 1936: vistos por el Sr. D_ Emi.
lio ?\'o,;,'uera Roáríguez, Juez propie
tario del Juzgado lIIunicipal IllLJle~

rtO;1 11, los presentes autos de jl';cio
verbal de f:.lItas seguidos entre ¡,,,r
tes: de una, el ~\'linisterio fiscal y dc
otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Emi
lio Del3"ado :\Ioreno,

Fallo que dcha condenar :v condeno
a Emilio Delgado )Ioreno '3. Ja pena
de cinco dias de arresto y al pago
de las costas causadas en este juicio,
y librese testimonio del enc3beza
miento y parle dispositiva de t'sta
sentencia para :;ll inserción en la GA'
CETA DE :\:L\lHUD_ .

Así por esta mi sentencia lo prv
nuncio, mando y nrmo.-Emilio ~o'
gue¡·a.

Publicnciúll."-Leída y publieada fue
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe en audien
cia pública el día de su fccha; doy
fe.-Jo<~quín C:JbaJkro.'·

',.. p~ra su inscI"ción en la GACETA
DE :\Ü.DHlD. y a lin dI.: que sirva de
notifiea-ciún a Ernilió Delgado More
no, Gabriel lb:'lñcz BIasco v a Luisa
Comes Rh¡,,<;, euyo donlÍcili'O o actual
parad::ro se i':;i1Hra, expido la presen
te en :\Iadrjd a í de Enero de 1936.
El Seer-ebrio, J08.quin Caballero.

Don Joaquín C:lba1lero .'>Iagán, Se
cret::Jrio del .Jm:gacto ¡¡¡unicipaJ número
11, de los ,de esta C<lp;'c::li,

Doy fe: Que en el expedicnte de jui
cio verbal d~ fal13s seguido en este
Juzgado bajo el númcro 770 de 1935,
por ofens:,¡s a la Aut0!-idad V contrá
Ramón Rc~d Fen:ández y .Ra;nón He
rráez Gallego, apar(:ee la' siguiente
"Sentencia.~En ~,ladrid a 21 de Di

eiembre de 1G:lfJ;, ,,"~:!OS por (-1 seü .... r
D. Emilio ~oguera Rodríguez, Juez pro
piet3.riu del Juzgado mUl1ieipal núme
ro 11, l(ji; IJ:'esbiLl:S au!(¡s <Jc juido vel'
bal de l':,lltas. ~cgu¡J()S entre partes: de
una, el ~Uniste,io nsul!, y de otra. como
denunciados, cuya edad y demás dl'~

cunstandas ya eUIl.".l;;m, Ramón He:]l
F;,:rn<.Índez y TI3món ficnáez Gallego,

Fallo que debú alisol 'd:r y aiJsudvo a
R_a~ll!~! .. l B~:~¡ j"'(~1",lÚ:·f~("Z. \. c.jP~':·_{·!1

Herráez GulIe~o, del:hlr;'\nr]o de ofkio
las l'ostas cau;;ldas en ~ste jui("Ío, y Ií·
brE-se lestimonio del eilcllllczami"'l:to y
P;;:l'te ,JisíKlsili\.a de e"ta senteneiu. para
su instl'c;un en la "GaeelLl de :\ladrid",

A:sí po;' ..:s12 mi ~"nl(~i1cia. ]0 ¡.H'onllll
cio, mando y t1rlllo.--~Emili(l ~oguél'a.

PubJie,l,:ill;1,--L(;'ída y pi1J)l;~'ad<: rué
la anterior -st'Jltcnl'ia DOr el Sr_ .Juez
municip<lJ q[lé la suscrilJe en alldi(:;nci~
pública el did de su fecha: doy fe.
Joaqnín t':::lbalJeI'o:'

y P,l!':' :.:.~ ln:;(:l"dón en la "G3t'efa de
)'ladrid", .' J nu de que sir\'a de nútill
caclón a Hamún Real Fer:mlndez, cuyo
domicilio o actual paradero se ignora,
expido la presente en .'>Iadrid a 21 de

Diciembre de 1935.-EI Secretario, Joa
quín Caballero.

J0-555

MONGAY

Don José Sandiumenge Yidal, Juez
lllUJlieipal de )longay.

Hago saber: Que en este Juzgado es
tá vacante la plaza de Secretario, que
~e ha de prüveer en la forma que es
tablecen la ley Orgánica del Poder ju
dida] :r el Reglamento de 10 de Abríl
de 1811, dentz·o del plazo de quince
días, a contar desde ;la publicación del
presen te edicto en el Boletín Oficiv.l
de: la Generalidad de Cataluña y en la
tlACEl'..\ v,,; 2\1A.DRID.

Los aspiranfes de!Jerán remitir con
la soliciLL1d:

1.~ Certificación o ficta de su naci
miento.

2." Certificaeión de buena conducta
mOl"al, expedida por el Alcalde de su
domicilio.

3." La certificación de examen y
apI'obación a que el Reglamento se re
fier·e u otros documentos que acredi
ten su aptitud y servicios o les den
preferencia para el cargo.

Lo que se anuncia para conocimíen
lo de los interesados que des~en soli
citar dicha plaz3_

:\-lon!!a,'. 6 de Enem de 1936.-El
Juez, josé Sandiumenge.

JO-560

MONTELLA

Don José Palhl.l'és, Juez municipal
de:\!ollleJlá. partido judicial de Seo
de Urgel.

lJage sabe[": Que hallándose "aoCan
te la lJ]liza de Sel're1ario de este JUl'
! ;aJo, se anullcia a concurso de tras
ladu, por el té["millo de treinta días,
:.l parjir del presente edícto en la GA
CET.-\ DE:\L-\l)RlD y Bolelin Oficial de la
r;eIleru.lidad de Cataluña, a fin de que
lus ~lspiI'antes puedan presentar sus so
licitudes, debidamente documentadas
y r-einte,gr2das. al Juzgado de primera
in~tullda del partido, de conformidad
a Jo preceptuado en el artículo 5." del
!=leal decrelo de 29 de Novienbre
de ::.920,

El número de habitantes de este tér
Plino es dt' 630 ,y el Secretario no per
("liJe otros emolumentos que los dere
dIOS aranee:arios.

~,!ontt:l;j ::1 10 de Enero de 19:36.
E.I j liez, José PaIlarés.

JO--561

:U[RIAS DE PABEDES

Don Leopoldo Robla Porras, Jue'l
n.¡U,lc"p¡d suplente de Murias de Pa-
.rede.~. -

i-lwp saber: Que en este Juzgado de
mi t"¿ r ,,u se haUa '-':fean te la plaza de

1

Sec:'e;;,¡l"Ío en propiedtid, pOi no haber
i01L:ld ... "usesión de ella el SecrP.lar·io

I non,hratlo en anteriOl- concurso. jJÚI'

I
lo el!a~.. de l'o,nforlllidau ~l'OIl el.,Dene

. to dE' 3 J de Enero de 193~ y Ll/·nIJa·r
de 7 del rorrienle. se <JllLIIH'ia Ilueva-
mente 'lo: ('an('urso de ~nlslal'ión entre
Secre~a.J"jo.~ por el plazo de treinta días
a contar desde la publicación del pre
sente edido en el Bolelill Oficial de
la pro...'ineia y G.V::ETA PE :\IADRIO. de-

biendo presentar los solicitantes sUs
instancias documentadas.

Se hace constar oue el nú;¡¡ero de
habiwntes de este" lérrJ:!no es dl'
3.103 de derecho y 2.789 de hee!1o. '"
que el Secretari(. !lO tiene mús retri·
bución que los derechos de Aran eL'!.

:\lurias de Paredes. 11 dc Ene;'u de
1936. ~ EJ .Juez municipal su;)!e'1i~,

Leopoldo Robla. - El Secret:u'io su·
plente, Gustavo Gar-ci3.

PUEl\TE DE V..\LLECAS

En el expediente de juicio verbal de
fulhs seguido en l.:ste Juzgad,), b,do id
número 1.05,') de ordeil del año H):~J,

por mordetlu)'a dI.: perro, cun1r's Cúndi·
do Domingo \lorcllO, se ha dietado la
siguiente

"S!:'nfenci3.-En el Puente de V<lUec:ls
a 8 de Enero de Ul:iÜ: el Juzgado muo
nici¡Jal del Puenie de V¡Jllccas, consti.
tuido por D. Isidoro :\lal'tinez Alonsu,
Juez municipal suplente; lwbiendo vis·
to el presente juicio de hütas, seguido
contra Cándido Domingo é\Ior'eno, PO!'

ruordedura de perro,
Fallo que debo absolver y absuelvo

libremente al denunciado Cándido Do
rr;ngo :lloreDO, declanuldo de oficio J:¡s

,stas causadas en el pre::s(::l1 te juicio,
,,)tifiquese la preséni~ a FnlllCisclJ
',áinz, como representante legal del
niño lesionado Juliáu SáiIlZ Ortega, pUl'

ruedio de edicto qu~ se insertará en 113
"Gaceta de 1Iadrid".

Así por esta mi senteucia, lo pronun
cio, manuo y iirmo.-Isidoro ~lartinez

Alonso.
La. anterior sentencia fllé leida y pu

blicada en el mismo dja de su fecha."
y para que sirva ue l10tiHcación en

forma a Francisco S:ÜllZ, t:omo repre·
sentante legal del niilo !l:sjollado Julián
Sálnz Ortega, cuyo ¡1ctual domicilio ).
paradero se ignora, ~xpido el pr~ente
para su inserción en la "Gaceta <le ~Ia

drid", que firmo en el Puente de Valle
cas a 8 de Enero de H;;{o_-El Secreta
rio, P. H., Enrique Flvres,--Visto bue
no: el JU'l.:Z, Isidoro ~\l:irtinez Alonso.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
númel'o 1.116 de onlt-n del año 193i">,
por lesiones, contra .1 oaquina Trialla
de Olea, se ,ha 2.eordaúo se dte por me
dio del presente en alención a ignotar
se su actual domicilio y paradero, para
que comparezca unle la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la c:-Jle de Jl1e!
(JUiades Biencinto número 12. el dia ~1

del actual, a las c~alro de la tarde, para
celebrar jui\:io de faltas, al cuai uebe
rá COI1('uITir con los testigos :y dem[¡s
medios de prueba de qut iutelite yakr·
se en didlo lllelo: tH la in!ejigen~';" que.
de no COlllp~lre('er, le parará el ).Jcl-jui·
cio a que haya lugar en derecho_

\" par-a que sirya de citacion en for
ma al d~nuncjanie Ya Ohj Ch:lfl, cuyo
actual domicilio y paradero se igllonl,
expido el presen te ¡Jara su inse¡'ción en
la "Gaceta de :l-Iad¡'id", que firmo en ti
Puente de \'aIlecas a 8 de Enero dt'
1936.-EI Sel:l'etario, P. B., Enriqu'-"
Flores.-Visto bueno: el Juez, lsidon'
Martínez Alonso.
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Don Tiburcio Rodríguez Tojal, Juez
municipal de la villa de San Vicente
de la Sonsierra (Logroiio)_

Hago saber': Que halHmdose vacante
la plaza de Secretario en ¡iropiedad de
este Juzgado municipal. se anuncia su
provisión a -=ul1(:urso lihre por el tér
mino de quince días. con:ados a partir
de la public::J,ción (lel presente m.un
cio en el Bol>!,/fn Ofi~i(il ele ]a ~I'(¡\'!):

cia v GACET'\ !)E :\1!,n:~I!>. con arrt'!,!!o .).
las TJreyenciones siguie:l tes: "

.\) Pueden COnp.Utsilr lodos cuantos
r¡>iman las cOildkirlne~ E'stablc-cid<lS el!
l~ ley Org:1l11ca d~l Poder jl1dic~51 y
disposiciones 'concord::mtes.

B), Habrá de acreditarse la ednr1.
buena conducta, C;J.i"!llCl'l d(' :::ntcce
denles pc-nales y el título rl? aptitud
para desempeñar el cargo, eslan~lo los
eXj) t'l.'S::J dos uoetlmenios reintegr<ldos
dehidomenle; odvirtiendo que para el

I que (".té desempeñando el car~o con C:l
rúclel' inLerino sol;¡,:r.-ente se le exiJ.:il'Ú
!;, pl1rtj¡]a de llneimiento, la de buei"!&
con duda Ji e} título, de aptituú, expe
dido por la ,Audiencia territorial de
Burg::>s o del distrito a 'que pertenezca.

..

En td expedit:nt;: de juicio ....erbal de
faltas stlguido eH éste Juzgado, bajo d
número l.g;2 de úrd~ll del año 1935,
por hurto, contra Dolores Gil \'ázque:l,
se ha. dictadü la siguient~

"Spnlencia.-En el PUé,nte de Vallecas
a :l de En~ro de l!::liHi; el Juzgado rnu
nici¡,al del Puenlt;: de Valle..:as, consti
tuído por D. lsiduro ),r<lrtínez Alonso,
Juez municipal suplenll:; haLiendo vis
to d presente luido de faltas, s~guido

((.ntra Dolores Gil Yázquez, por burto,
Fallo que .JeLo conden;:.:r y cüm!eno

a la denunciada Dolores Gil Yázquez a
la pella ole cinco dias de arresto me
nur, 2,5u pese Las en ..;um:cptü de indt:Il1·
ni z a ció n -loll perjudicado Alejalldw
Trancho, y pago de bs (;05ta:> causadas
el! d prt::se,:1te juic:io: llolífiquese la tKe
Sellte a la denurH.:iati::: Dolores (ii: Yáz
queZ,lJul' HH:'l1io d0 ~tlicto qlle s~ inser
tará cn la "G:lC'-"'¡ de :'Ia.Jrhl", y l'e::Ji
tase la oportuna nuta de antecedeult:s
al Sr. JeI", dd He;;istr\) Cenlra! de Pe
nauus, una vez firlllt;: la presente.

Asi por está mi sCIllt:n~cia, lo pronun
cio, mando y tirmo.-lsiJoro Jiartinez
.-\lonso.

La anlerior sCl1lenciil fué ldua y pu·
blic3:da en el mi:>n1O dia de su fecha."

).' para que sirva tie nutifkacion en
forma a la denunciada Dolores Gil Váz
qut.:z, cuyo ~.¡.;tual domi:.:iliu y punllll:l'o
se ignora, expido el lJresenle para su
inserci':'ll en la "Gaed... de :\laJl'id", quo::
lirmo en t:l Puente de ValJecas a S .Je
Enero de 1\13G.-<1:;:1 Sec¡'etario, P. a.,
Enrique Flores,-Yisto büeno; el Juez,
l;;idoro Martínez Alonso.

El Sr. Juez municipal de esla villa,
por prOl'jdencia de esle dia ha :!COi'

dado se dte en forma por el IJrese lJ ta
a Luisl\laldonado L0jJez, cuyo p;¡,ade
ro se ignora, para que c:omp:::rezca en
1:< 5::;la audiencia de este Juzgado. si to
en lo. calle de ~I~¡qui::llles Biencillto, 12,
el dia 7 de Febrero p;'úximo, a las CU~l

tro de la tarde, a la celeilración del
juicio de f~¡tas por lesiones nÚ!Hl"ro 12
de e:;le año, causadas:.> Luis 2\[:.>160n:.>
do López, seguido conlra Luis Santos
S:mtos, previniéndole COllcurro con to
das sus prueb:::s, r ~Ipercibiéndo!e que,
de no comporecer, 'le parará el per
juicio a 'que haya Jugar en derecho.

y pa,a que se j nser1e en laC;,~,cET,"

DE 1L\Dl:Oln. expido el pl'e:-:cnle, con el
visto bueno del Sr. Juez, en Puente de
ValIeras a 11 de Enero de 1936,-El
Secretario, P. H., :l\lariano Casado.
Vislo hueno; el Sr. Juez, e Polo.

En el expedienl€ de juicio \-erbal d~

f:altas seguido en esLe Juzgado bajo el
número 1.274 de: (),dl"J1 del ~¡fio ,19:~;~,

por lesiones con tra J e~ús .1 im,éllez
Huele v olr'o, se ha 2eordado se cite
por me'dio del presenée, en atención a
ignorarse su actual dorn icilío y j):l ra
rJera, para que comparezca ante la Sa
!:J aurlicneia de este .Juzgado, sito en ~a

('~tlle 1Ielquiacics Biencinto. numero 12.
el dia 20 d~! aetuaL a las tres ele la
t:m;le. pa'-:l celebrar juicio de faltas. ,,:Í'
cllal debed concu:rir con los medios
de prueba de que in ten le v:llerse el]
dkho sC'Jo; ,en la inie:ip:€:1eia que. de
ho cornparecer, le ¡jarará el perjuicio
a que k:ya Jugar en derecho.

y para que si~ni de cilaci6n en for
ma al lesionado, F'1on:::lltino Salcedo
AiJascal, expido el presente, ¡Jani su
inserción en la GACEH, DE :\I:\l.li\lD, que
firmo en Puent-e de Vallecas a 7 de
Enero de 1936.-EI Secretario, P. H .•
Enrique Flores.-Yisto bueno: el Juez,
C. Polo. ~

JO-562

ROSAL DE LA FROXTERA

Don Juan Yáz{luez Xa..·us, Juez mu
nicipal suplente en funciones de e:stll
villa.

Po!' el presente se interesa a todH$
las :\utoridades y Agellte,; de la PoJí
ca judicial pI'actiquen diligencias pULl
la busca y rescate de l:as herramientas
de 1rabajo que al pie se dirán, que fue
ron substr:Iidas en la madrugada del
úÍa 13 al 14 de Octubre último en el
kilómetro 43,304 de la carretera del
Hepilado a la frontera porluguesa, de
la propiedad dichas berramientas de
la Comp¡¡iiía Asfalto y Pavimentos ).
de los obren.s de t:sta Yicenie Camn
cho l\iárquez r ':.\Ianuel Borrallo Castilla,
y, habidas que se:l.n, las pong:m a 1Us
posición de este Juzgado, así como"a la
lJ-ersona o per.:or:as en cuyo pod.::r se
encontrtlscn. si ¡lO justifican su legti
ma pro('edenc;::t, plles as lo tengo acul'
dado en prúyI,lelll~bt ,-h:tada en juicio
de faltas que por dicha substracción
Se sigue en e~te Juz3ado.

Herramientas substraídas.

Tres picos de hier:-o COI;. ffial1gGS de
madera.

Tres palaneus: de un metro una,
otra de uno y cuarto y otra de uno y
medio, respeeiivarnente. con un dia
melro aproximado de cinco, "wll¡;O y
lres centimctros, de mayor a menor,
que ns:,m par.l la extrac~~iún !le lJiedra.

Dos marras de hierro de 40 centíme
tros de longitlld por 15 de di;imetro.

Rosal de la Fron tera, 7 de Ene,o de
lno.-El Juez. Juan \\ízquez.-El Se
cretario, Antonio Miranda.

JO--563

S:\N VICEl'\1'E DE LA SO:\SIERHA

C) Las illsL;;.nci~:, d" rderent;;:';, a3J
CUlll() loo. documentos •.;xpl'esadus. ,;c;:
rim c;;',i:Jt1us al Sr, J'_le¿ 1ll'.,;¡it::ijJ;ai de
est~:\¡llnic:¡pi0, lluieil '':ll el ,.llv,ü d~

cincu diHS, una vez lerlllíll<tU(l t~ste, ele
,'ara L; r':Ifll'ión de as!',i¡';¿l:l ..,..; ¡Ji :;.erl0r
Juez de instrucción (\'2J p<,:'li~o, para
su numbramiento d~illilil"l y t'n IJi"O
pielhlJ. des¡JUes de juslinc<\do el ex
pediC'nt •.:,

Se h:H'e r'üllslal· qu~ la pluza fué
anunciaÚ:> u cúneul'So de ll'ashido, pu
blicado en la GACETA Ul:;' ,;\[.-\VY.ID del dia
6 de Diciembre illtimo y Boletin O/l
cial de la provincia, no 'hahiendo so·
lieltado ningún 2spirante, motivv por
el cual s'e ,,¡¡ca a concur.~o 'lililre, ha
ciendo ~'O'¡SÜl.r ~lue este :\h:nicipio
cu'en~a 1.8U7 habitantes de derecho, no
percibiendo ~l nombra.do más derechos
que los ,;eilalados -en el vigente Aran-

, ce!.
San Yiceníe de la Son sierra, 10 de

Enero de 193ü.-El Juez muuiciDa},
Tiburcio Rodríguez.-El Secrela¡'io ¡n
terino, 'Daniel Campomar.

JO,-5lH

USAGRE

Don José GonzÚl!.~z Romero, Juez
municipal de e,;ta viJ!:J,

Hago s3lH?r·: Que v3é<l!1te la pIsa de
Sel:l'elario suplente de este .h:zgado
municipal, se anuncia para su prod
sión de orden d-e la S'up",rioritÜl(l a
concurso de traslado. confprme a lo
dispuesto en la legislación Yigentc. ele.
biendo losqu.;: aspiren a oslcntar el
cargo dirigir sus in~t~U1d<ls al señor
Juez de primer;;. insLancia 'e ~n'ilru('

eión del partido de Fuente rk Cantos
(Bad9jo;:). ueompafi:Hlas d~ Jos Llor~U

111entos neeesarios' y debiebmente rf,'lr¡
te;:p'ados, durante'e} phlzo '1,· treinta
días. a cont::.!' de su puLlic3.i~ió;1.

Esta pobbción consta de 3,912 ha
bil::mtcs de derecho y el ngr:1·:i=,do só
lo percibil':~1 los derechos de .\rsncel
cuundo act{ie.

LSagr-e., 7 de Enero de 1n(~.--F.I
Juez, JO'ié Cion7.:Jlez.-EI SCC't'(·tnrio, Fé.
lix Durún,

JO-565

YIX:\ROZ

En virtud de lo ;:J,('on':ado por el se~

fiol' Juez ¡:)<1I1i¡:ip:ll de ~sla dudad en _
proddenci:.¡ del lija L1e hoy dictada en
dilígencltis de juicio de fallas qilC st?
siguen en este Juzgado e¡1 ...·irind de ~u

maria v teslimc·nio rec>"JicJo de: la S1.l'~

petiori<ü¡cl ,S,lore hurio ("ontra \'i',~~n~c
Hevb Lagui!lo, d<.'\''CintitTés afiú~ dc
cd:.:rd, solteto. c':~('l"ihien!~'. natural de
Torre!<J','ep:a. "ecino de S<mtan d~r. y
Di"go Rodrí:.ruez ;\':::n:rro, de t~dnt'l

años de edar.. ,~')licro. albañii. -n:::':L!.al
tle C11CY¡lS tle 'Vera, sin domicilh;:-se
cita por medir¡ tie la ¡Eesente a lo,; rc
fe,ido~ ncnsatlo;'. Yi;::cn.te HeYia y nie
go Roclrip;u€z, cuyo actual paradé"ü se
i,~non], )Jara que el día 3 del proximo
m-es de Febrero, a la<; once han;". C~;;'1

fl~1rC7.e~n .ante ~s'!e Júzga(lo InÚi1i·'~¡1J:.~J9
ala c:el",brar-:{m de dkho ,juicio: ]Fe
d n i &n r](, le que, de no ('oncurl'¡r, le'i
pal';'lr·:'¡ ('1 pE'tiuic:io H que hu J)i c ¡"(o luS;¡¡:'.

Ypar:;¡, :"u il~ser;:j:jl1 en )ab,J.eCfI7A DE
:\L\DRW,. se expjlle la presen!{' 1'(:.3u1a
en \':r~,m'oz a 4 dI;' Enero de Hl:;5 -El
Sec)·etarío, -fuan B, ;'Io;'ah::s.~\·i"lo
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hueno: el Juez municipal ejel·cit:.mt",.
Jüs~ _-\dell.

10-5G6

ALCALA DE HENARES

Don ':\fanuel :.\fartÍl! Esperanza y An
tón, Abogado, Juez municipal de esta
ciudad de Alcalá de Henares.

j-ja80 saber: Que hallándose Yac.:iln
te la. plaza de Secretario en propiedad
de este .Juzg:'ldo municipal, se anuncia
su nro':isión a concurso de traslado,
en conformidad con lo dispuesto en
el Decreto del ':\linisterio de Justicia
de 31 de Enero de 1934, debiendo di
rigir Jos solieitantes sus instancias,
Qebidamente rein,egradas, al seI10r
Juez de primer~j instancia de este p¡lr
tido, en r:J plazo ele treinta cUas a con
tar desde el ~iguiente a la publicación
de este edielo en el último de los pe
riódicos oficiales. GACETA DE :.\Lo\.DHID Y
Bületill Ofici<"¡/ de estH IIJ'oyjncia.

A los efectos opori:U!IOS, SI;': hace
con star [Jue el número de habilaGtes
de esle término municip:d es de 12.6'9:)
de hecho y ele 13.001 de r1eret'llO: que
el nom])rado Ji o pcl"cjhil'~ IllÚS retri
bución que lo~ derechos de Arancel,
y en cum.jllindento a. lo ordenado por'
la Superiol'id3d, quedan sin efeclo los
edictos en que :;e anunciaba dieha
vac:.lnte, inscI·tos en el Boldin O/l
eiul de es1u provincia de 14 de ~o
\'iembre del aijo último y GACETA DI';
~1AnRw de 1:3 de Dicielllb're siguientr~.

Aleal0 de Hen:::res. 7 de Ene~o de
1936,-El Juez, Jlanuel :JLrlín Espe.
ranza.

JO-J39
ALCALALI

Don B~u'io1omé Chcu Fcrrer. Juez
municij)ul del pueblo de AlealaJi.

Hago saber: Que ,l¡allúndos¡- "ac:ln
tes en este .Juzgado municip,ll los car
go:> de Secretario y suplente del 'mis
mo, y ell cumplimiclllo de onlen de
lH .superiorid«d. se ulll:nL'ia sU pr'o
visi6n ¡JI turno libre, pUl' férmino úe
de tl'einl~~ di«s, debiendo los <l"'!JjI'Lll;~

tes <lir-i¡;;ir sus instano::Ja:o>, dOCl.lnH'.nt~l

das a este Juzgatlu ut-nt¡'1J lkl ii1dic~l
do 'plazo u. cütlta¡- desde el si,~[Iil'llie
...1 en que uparezcá el ;,nun.-iu en la
G.\CEL\ DE :\L-'üHUD y Hu)¡;Ji¡¡ Ú/ieta! dl:
esta proyinci:.t.

Se IJw.:e sU.ber, a l ....s dt'clus prn
ceden les. que esk 1-1uni"ipiü eunsla de
1.0S8 ],abitaIltl:s de del'eC:W y l.O:t:!
de heciw, y que no se pen.:il)t:"1l I¡¡"~

derec1ws que 10;; :.lSígll;<<JU:- en el
Ar~[jccl.

y pcu'a su ¡;Ilcaci6n en el Boldill
Ú(icial de la pr'O\'ill<:i;, \ C~CET.\ 1)1-;

M.llihIü, expldú h jJrt";l n te E'n :\k... ·
hli a ::! de Eno::ro dI:: 1!¡:¡C.· ~~l Stl:rt:-
tario ",.::cidfntal. Je:re:ní:. s H·ce! ..... 1::1
JUE::¿ lflunicipal. Baí'lo]oil,,; (JI"'';""

JO·· -l ~~I

BE:-;lARRES

Don Yiceute C. :\wn..:llú CüríelL Juez
wG.nicip;;l sLlplente de esta ville. de:
BeníalTt:,

Ha:w ':i<lber: Que haU~!Ido.~e "acan·
te la ~¡JJaza de Secretario supienlE' de
este Juzg:,¡(I:¡ ¡rwnieiplo!l, de l'unl'urrlli
d.ad a lo dl:;puesto en la ley úl'ga!l¡f'~1

del Poder judicial. ley de S de AgostLl
de 19lJi y demás dbposieiones ,poste'
l'íOTeS, se abre conc'::·.'··; ;,üblit;o [i,l1 ,i

su provisión en propíedad al turno
librl:, a fin de Que los que l1ulli:ndose
en condidones legales quieran Opltll'
a ella, ,presenten sus solicitudes ante
este Juzgado municipal, dentro del
plazo de quince días a contar desde
la publicación de este edicto en el
Boletín O/ícial de la provincia y GA
CETA DE JIADRlD.

Se hace constar que este 1lunicipio
tiene 1.849 habitante::; de heCiho y
2.05i de derecho, y que el Secret::lrio
únicamente percibirá los emolumenlOS
que le correspon dan conforme al vi
gen te Anmcel.

Beniarrés, 8 de Enero de 1936.--El
Juez, Vicente C. ~loncho.

JO-441

COR::'\ELLA DE LLOBREGAT

Don Pedro Gelabert Carapreciós, Juez
municipal de CornelIá de LJ.obregat,
partido judicial de San FeUu de Llo
bregat.

Hago saber: Que hall:.indose vacHntes
las plazas de Secretario de este Juzg<l
do y :;u suplente, de cónformi<lad a lo
ordepadopor la Superioridad se anUll
cia su provisión por concurso de tras
lado, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 5.° del Real decreto de 29 de
2\'oyjembre y Real orden de 9 de Di
t'iembl"c d~ lnO, a fin de que los as
pirantes a dichas plazas puedan solici"
larIas presentando sus solicitudes, debi
damenie dOl:uTlIcntadas y reintegradas,
allte el Juzgado de primera instancia de
est!;:! pai".lido (San Felíu de LJobregal),
dentrodcI término de treinta días, a
contar desde el siguiente al de la inser
ción de dicho anuncio en la "Gaceta de
:.\Iad¡·jd" v en el "Boletín Oficial de la
(jenera]i<.lad de Cataluña".

Se hace saber, además, que este :'lu
nieipio consta de 6.826 habitantes de
derecho y 7.0:n de hecho, y que el Se
cretaPÍo no pertilJe más emolumentos
que lo~ derechos ·de Arancd..

Cornellá de L1obregat, ~ de Enel'o de
H¡3(j.~EI Jut'z lllunicipaJ, P. Gdabert
C::IIllIJret·iús.
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E{J l(Js aLitos de 'jukjo verbal de fultas
st.'"guiclus en e,¡k J uzga(jo baj .... t:l núJlJO::
I"u S4;~ Jo:: 0rdt.'"n ut-I all" 193;), (.:on~ra

Fr:'¡l1ds~a ..... k¡¡ido:: Garda y 0tru, yo,'
t'Sl'álld:.J~v. "t: ha Jjl:1ado scntencia, eu,Yo
"(H":'ü)l'zamient .... y parte dispo;;iliva son
ud lenol' iitt.'"rai "i.!.(uieute:

"Sentellóa.-l':,¡ la .ilb de \Jaurid a
2~ de DiciemLre dt: 1~3;:'; ti SI", D. Au·
gu"tv ud CácJILI ,v Fenlández-Cadirbno:>.
J uo::Z lllunkij...al ud llúJlle!'t) 1,; lJ.-J.bien
o1u vi"lu bs IJI·e~t.'"ntb diligencias dé"l
juicio ved.,,,! dI:' falla-; "eguiJas entre
pal·tes: d", la una. el ~.linb.kl·io fiscal;
ell re j}I't'sental'i01l dI': la' ac..:IÓn pública,
,}' (;umo dt:Hunciailüs Francisca Alcaide
Garda y Progreso Diez .cambrüncl·o.
cuyas circunstancias eonstall; y

Fallo qUl: dd)ü clJuden:.u' y condeno lo!
los den lI11ei'ldos f'J'ogreso Díez Cam
br-onero y Fr,meisl':.l .-\lL:aide García. a
l.l pena UO;l diez rH:,.~elas de muJl::t, r 1:

I~H'ell"ión ~. al pDgu de las costas p0r
!guales IJal'tes.

Así par esta senlellcÍl3, lo pronuncio,
mando y firmo.-Augusto -del Cacho."

La anterior sentencia fUÉ publicada y

I",ida el día de su fecha. Y paro su in
serción en la "Gaceta de :.\I;;,dr-id" y sir
va de notificación en fCI"ma 3 los denun
ciados Progreso Diez y Fr:mcisca Al·
caide e~pido el presente, .isado ,por su
señoría v sellado con el del Juzgado,
en Madrid a 24 de Diciembre de 1935.
El Secretario, D. Garcia Fernández.
Visto bucp.o: el Juez, August~del 'Cacho,

En los autos de juicio verbal de fal
las seguidos en este Juzgado hajo el
número 184 de orden del año 193;). con
lra Ballasar Solo García, por daños. se
ha dictado sen tencía, cuyo tll('S beza
miento y parle dispositiva son del tenur
li teral siguiente;

'·Sentencia.-En la villa dr= );l:;drid a
2;1, de Diciembre de 1935; el Sr. D. Au
""usto del Cacho y Fernández-Csdi ña
~os Juez municipal del n¡jmer.o 17; ha
blc~do visto las presentes diligenciits
del juicio verbal ·de faltas, seguídas en
tre partes: de la una, el }Iinis t{'rio I'is~

cal, en representación de la acción pú
blica. y corno denunciado Baltasar Soto
Garcia, euyas circunstancias constan; :r

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Baltasar Soto Garc.:ia a
la pena de veinticinco ~eseta:; ~e r:,~Jta.
veinticinco pesetas de llldewnl.LaClOn ~.

al pago de las costas_ . . ,
Así por esta sentencIa, lo pro~unc!c::

mando v firmo.-Augusto del Cacho.
La anterIOr sentencia rué :publkad:,; y

Leída el <lia de su fecha. Y para :su in
serción en la "Gaceta de :\ladl"id" y sil'
va de notificación en forma al denull
ciado Baltasar Soto García expido el
presente, visado por su señoda y. ",,
llado con el del Juzgado, en },1<ldrlti ~

2.t de Diciembre dt' lY~5~-.E1 Secr~la
do, D. Garda Fernández.-Visto buenv;
el Juez, Augusto del Cacho.

Por el presente. y en virtud ·de pro
vid..:ncia did::tda eon esta 1":c.ha por el
Señor .Juez municipal númerO 17, en lo:>
áUtos de juicio d", faltas número 316 de
1935. seguidos por daños, -contra Car~
nwn .\ldandro Tarubo1'ero. en ignorado
¡.>árader·o, ;;1: requit:l'''' a la expresada
cllUdenada ljara qUt d",ntro del plazo
d",diez días. a cont::u' del sigliÍ.:nte ¡;¡l
i;:fl que apare:L¡;a inserté! bta requisitoria
en 13 "Gat:da de ::I'la·drid" compar",zca
en este Jtlzgadú. sito en la calle de la
)1:lgd:,d"Uá, numero :!7::!. principal, al 01
jeto d~ S~J' l'e41:erida personaJrui::nk
lJáJ'fl d pago de las re:"pon:.abilidadeo.
:.J qUE- fu'; conJt:n:..d¡; <::11 indicado juicio;
3Ijl:r<.'ibi<ia qu.::. ,.,i nv le, \'.::rifica sin a1;;
gsr justa C~l.i""', ,.¡ p ..Hará ';;1 perjuicio
Cutlsj ;,(uienk.

y para <.jLH' !tonga ,,]'«('to lo acordado
el1 Jidw juicio. lib¡'(j la [Jr~s"'nte <:n ~la

drid ft 16 ,J"" Dieit'mb¡'''' d .. 1!:l35.-El Se·
L:J''''I:..Iriu. D. GareiftF",rnand",z.
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